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[4. Oficio de! señor Ministro de SalUbridad, 
con el que da respuesta al que se le dirigió a 
nombre de la Cámara, sobre destinación del ins_ 
trumental necesario para el servicio de la ma" 
ternidad del Hospital de San Javier. 

15. Oficio del señor Mir-dstro de salubridad. 
can el que da respuesta al que Ee le dirigió a 
nonl'bre del señ<lr Santandreu, sobre entrega de 
un carro ambulancia para el Hospital de H,enge:.. 

16. Oficio del señOr Ministro de Agricultu-
Ta, con el que. da respuesta fA1 que se dirigió a 
nombre del señor Martinez, sobre ayuda econl> 
mica a los agricultores de Arauco afectados por 
las pérdidas de las cosechas de arvejas. 

• 

17.· Oficio del senado. con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyecto de 
ley pOr el cual se autoriza el traspaso de fondos 
en el Presupuesto del Ministerio de Defensa Na­
donal de 1946. 

18. OficiO del senado, con el que remite lb. 
�n�ó�m�i�~�a� de los senadores que integrarán la Co­
misión Mixta encargada de determinar CUáles 
son las instituciones fiscales, �s�e�m�i�f�i�~�c�a�l�e�s� Y de 
administradón autónoma en que deben tener re. 
!presentantes ambas ramas del PlIirJamento, de 
aClUerdo con la ley B.707. 

. , 
19. Informe de la Comi:ión de Gobierno In 

terior, reca:do en el proyecto de ley por el cual 
se autor'iza a la Municipa:idad de Adofagasta 
para que contrate un �e�m�p�r�é�~�t�i�t�o�.� 

20. Moción de les señores Labbé,. Morand¿ 
y Santandreu. con la que inician un proyecto �d�~� 
ley por el cual se autoriza a la �M�u�n�i�c�i�p�a�~�t�d�a�d� 
<1" Requínoa para que contrate un empréstito. 

21.- Comunicaciones. 
. , • 

22.- Presentacione¡¡. 
• 

23.- Telegramas. 
• 

:>4 - Peticiones de oficios. 

IIL ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 13.a, celebrada el mar .. 
tes 24 de diciembre, de 16.15 a 1 fl.32 horas, 
se dió por aprobada por no haber merecido 
(j bserva ciones. 

El acta de la sesión 14.a, celebr2da el lunes 
30 de diciembre, de 12 a 12.34 horas, quedó 
a disposiCión de los señores Diputados. 

-DiCe as1: 

Sesión 14.a Extraordinaria, -en lunes 30 de 
diciembre de 1946. 

Presidencia del s-eñor Coloma. 
Se abrió a las 12 horas. Asistieron los se­

ñores: 

Acharán Arce, Carlos 
Ahumlda P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate P., Pablo 
Amunátegui Johnson, 

Miguel Luis 
Baeza H., Oscar 
Barros T., Roberto 
Bedoya H., Esteban 
Brañes F., Raúl 
Bustos León, Jorge 
Cabrera F., Luis 
Calderón B., Alberto 
Cárdeuls N., Pedro 
Cifuentes S o b a rzo, 

Carlos A . 
Commentz V., Oscar 
Curti C., Enrique 
Díaz Iturrieta, Jo"é 
Durán Neuman, Julio 
Edwards A., Lionel 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar Diaz, Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
GarcÍl Burr, Osvaldo 
Garrido S.. Dionisio 
Godoy U., César 
González M., Exequiel 
González O., Luis 
González Prat, Gui-

llermo 
Gutiérrez P., Roberto 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfcl Alvarez Ar-

mando 
Huerta M., Manuel 
Labbé I,abbé, Fran-

• • 

cisco �J�~�v�i�e�r� 

Leighton G u z m á n. 
Bernardo 

León Eehaíz, René 
Lorca C., Fernando 
Medina R., Pedro 
Mella M., Eduardo 
Montt L., Manuel 
Morandé Dávila, Fer. 

nando 
Nlzar F., Alfredo 
Ojeda Ojeda, �.�:�t�~�a�n� 

Efraín 
Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Oyarzún C., Pedro 
Pereira L., Julio 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
QuinJ. Pieper, Osear 
Rogers S., Jarge 
Rosales G., Carlos 
Ruiz Solar, MareeI& 
Sala zar R., Alfonso 
Santandreu H e r rera 

Sebastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Silva C., Alfredo 
Undurrlga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia de la Sotta 

Ignacio 
Valdés Larraín, Luis 
Valenzuela V., Luis 
Vial L., �F�e�r�n�a�n�~�a� 

Vivanco S., Alejandro 
Yá.ñez V., Humbcrto 

El secretario Astaburuaga y el Prosecreta �~� 

rjo señor Fabres 1. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0. Un Mensaje COn el que S. E. el Presi­
dente de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de ley 
por el que se declara de utilidad pública y se 
autoriza la expropiación. de un lote de terre­
nos en la ciudad de Arica, con el objeto de 
qUe la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales construya en ellos un 
edificio escolar. 

-Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blica. 

2.0. Un oficio del señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, con el que da respuesta al 
que se le enviara a nombre del Honorable Se­
ñor Leighton, acerca de si algunos de los 
componentes de la Misión Comercial que fué 
2 la República Argentina llevaba instruccio-

• 

• 
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nes emanadas directamente del sefior Minis­
tro de Hadenda. 

3.0. Un oficio del sefio! Ministro de Educa­
ción Pública, con el que contesta el que se le 
dirigiera a nombre del HonorabIe sefior León. 
sobre destinación de los fondos necesarios pa­
ra financiar el viaj e de estudios que realizará 
al sur del país el 6.0 año de Humanidades del 
Liceo de Niñas de Curicó. 

4.0. Un oficio del sefio! Ministro de Agri­
cultura con el que contesta el que I'.e le diri­
giera a nombre de la Corporación, acerca del 
envío de un Inspecto,! de la Caja de Crédito 
Agrario, a las zonas arvejeras de la provin­
cia de Arauco y de la comuna de Purén. 

-Quedaron a disposición ·de los sefiores DI­
putados. 

5.0. Un informe de la Comisión de Hacien­
da, recaído en el MensaJe que consulta un 
traspaso de fondos del presupu&oo del Minis­
terio de Hacienda, al de Defensa Nacional, con 
el objeto de financiar los gastos qu·e deman­
de la expedición a la Antártica. 

, Quedó en tabla. 

Orden del Día 

En conformidad al objeto de la presente 
f>esión a que había citado el señor Presidente, 
en uSo de sus facultades reglamentarias, co­
rrespondía ocuparse del proyecto de ley, ori­
ginadoen un Mensaje, calificado como de 
"suma" urgencia, e informado par la Comi­
sión de Hacienda, q'Ue traspasa fondos del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda al dé De­
f'énsa Nacional, con el objeto de financiar la 
expedición a la Antártida. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores Opaso (Diputado Infor­
mante), Cárdenas, Edwards, Godoy, Garrido 
y Montt. Este último señor Diputado solici­
tó que sus observaciones se transcribieran al 
señor Ministro de DefenSa Nacional, con el 
objeto de que se consulten lO!, fondos nece­
sarios para terminar el levantamiento de la 
Carta geográfica del paí~, aprovechando las 
fotograrfas aéreas oomadas por la Misión Nor­
teamericana. 

A indicación de la Me,sa y por asentimien­
to unánime, se prorrogó por cinco minutos la 
hora de término de la sesión. 

Cerrado el deba te, y puesto en votación 
general el proyecto, se dió por aprobado por 
e.~entimiento unánime, siEndo, también, apro­
bado en particular, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su d~, 
cu"ión en el primer trámite constitucional, , 
y en conformidad, a los ac'Uerdos .adoptados 
a su respecto, se mandó comunicar al Hono­
rable Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Descárguese del decreto su~ 
premo N.O 999, de 13 de febrero de 1946, del 
Ministerio de Hacienda, la ~Illma de $ 10.640,OO(), 
Y reintégrese dicha cantrdad a los fondos del 
ítem 06,01:06:b, "Caja de Retiro y Montepíos de 
las Fuerzas Armadas", del Presupuesto de . 
1946. 

Artículo 2.0. Traspásase la suma de 
$ 10.640,000, de los fondos del ítem 06'01¡06:b, 
"Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
Armada,,", a los Siguientes ítem del Presupues­
to del Ministerio de Defensa Nacional: 

de Guerra: 

Al ltem 0901[04 v-i, "Haberes y 
viáticos rezagados", para dar 
CUrri}Jlimiento en parte al dIc­
tamen N.O 44,924, de 4 de di­
ciembre de 1946, de la Con­
traloTía General de la Rept'L-
bH'ca ... '" ... ... . .. ~.. $ 640.000 

, 
Subsecretaria de Marina: 

Al item 1O:01'04]g-2. Materiales 
y artículos de consumo .. .. 

Al ítem 1O;01:04g-3. Combus-
tibles o.. '" o.. ... ". . .. 

Al ítem 1O:01[04]i-111. Rancho en 
espeCIes ... ... o.. ... . .. 

Al ítem 1O:01'04·i-3'2. Vestuario 
I ; , , 

• y €qUlpO '" ... . .. o.' ••• •• 

Al ítem 10'01:041'2. Conserva-. . 

200.000 

2.010.200 

1.463.200 

1.303.430 

ción y reparaciones ". ... ... 39~. 062 
Al ítem 100L04 Iv-1. "Haberes in-, , 

wlut<Js", para dar cumplimien­
to en parte al dictamen N.O 
44,924, de 4 de diciembre ac­
tual, de la Contraloría Gene-
ral de la República ... . .. $ 60t>.OOO 

Al ítem 100104v-l1. Para gas-
tos reservados ... ... ... ... 150.000 

Al ítem lOOl[04]v-12. Para· im-
pr,evistos generales ... .... 3.4.48.608 

Al ítem 1001,04:w-2. Adquisicio-
n,es o ••••• o •••• _ ••• • • • • 

Subsecretaría de Aviación: 

A; ítem ll'OI'04 Iv-1. Haberes re-, 

zaga do." para dar cumplimien-, 
to en parte al dietamen N.O 
44,924, de 4 de dicIembre de 
1946, de la Contralorla Gene­
ral de la República ... '" ... 

27.500 

400.000 
------

TOTAL. .. ... . .. • •• ••• •• $ 10.640.000 

, 

, 
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Artículo 3.0 Las cantidades autorizadas 
por la presente ley, que no se alcancen a in­
vertir, como asimismo los saldos de los ítem 
a que ellas acrecen, se contabilizarán en 

. "Obligaciones por cumplir". 
Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fecha 

de su publicación en el Diario Oficial. 

Por haber ¡legado la hora de ténnino de la 
sesión, prorrogada reglamentariamente, se 

. levantó ésta, a las 12 horas y 34 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Alcalde de La Serena ha solicitado del 
Ejecutivo el envío a ese Honorable Congreso 
Nacional de un proyecto de ley que autorice 
a la Municipalidad d·e esa comuna para do­
nar al Fisco un terreno de su propiedad, afín 
de destinarlo.a la construcción de una casa 
modelo para una futura población de Subofi­
ciales del Regimiento de Artillería N.o 2 
"Arica". 

El Gobierno no tiene inconveniente en ac­
ceder a la petición formulada, atendido el 
fin que ella persigue, y por ello tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración el si­
guiente 

• 
I 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo primero. Autorízase a la Muni-
cipalidad de La Serena para donar al Fisco 
un terreno de propiedad municipal de doce 
metros de frente por veinte metros de fondo, 
ubicado en la prolongación de la calle Las 
Casas hacia el cerro Santa Lucía, en la ciu­
dad de La Serena, a fin de destinarlo a la 
construcción de una casa modelo para una 
futura población de Suboficial-es del Regi­
miento de Artillería N.O 2 "Arica". 

El terreno cuya_ donación se autoriza, es 
parte de uno de mayor cabida, y que hubo la 
Municipalidad de La Serena por compra a 
doña Rosaura Muñoz viuda d'e Jarpa, cuya 
inscripCión de dominio está anotada a fojas 
159 N.O 233· del Registro de Propiedades del 
Conservad:Jf de Bienes Raíces del año 1940, 
siendo los deslindes del terreno que se dona­
rá, los siguientes: al Norte, con prolongaCión 
de la calle Las Gasas hacia el cerro Santa 
Lucía: al Sur, Oriente y Poniente, con terre­
nos de propiedad municipal. 

Art,culo segundo. La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicaeión en el Dia­
rio Oficial. 

Santiago, 6 de enero de 1947. Gabriel 
González V. L. A. Cuevas C. 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA . 

• 

"N.O 12. . Santiago, 4 de enero de 1947 . 
T·engo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional,en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el siguiente proyec­
to de ley: 

Crea nuevos recursos para la Cruz Roja 
Chilena. (Moción de los Honorables Diputa­
dos señores Carlos Acharán Arce y Víctor 
Santa Cruz Serrano, de 17 de diciembre de 
1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos). 
Gabriel González V. L. A. Cuevas". 

. , 
N.o 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA RE PUBLICA. 

"N.o 10. Santiago, 3 de enero de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política del Estado, 
he resuelto retirar la urgencia solicitada pa­
ra el despacho del proyecto de ley que decla­
ra ·en reorganización los servicios dep·endien­
tes del Ministerio del Trabajo. Mensaje N.O 
13, de ·5 de diciembre de 1946). 

Saluda abentamente a V. E. (Fdos). 
Gabriel González V. L. A. Cuevas". 

N.o 4.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

• 
"N.O 11. Santiago, 4 de enero de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad qu·e me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica d~. la República, han resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que declara en reorganización 
los servicios dependientes del Ministerio del 
Trabajo. (Mensaje N.o 13, de 3 de dieiembre 
de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos) -
Gabriel González V. L. A. Cuevas". 

N.o 5. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"Santiago, 30 de diciembre de 1946. 
En respuesta al oficio N.O 193 de esa Hono­

rable Cámara, en que USo tiene a bien solici­
tar aue se le faciliten los antecedentes que 

• 
sean posibles ac-erca de la adquiSición de azú-
car en Cuba en el presente año. tengo el 
agradO de enviar a esa Corporación una car­
peta -en quP se encuentran los oficios., cable­
gramas, informes y anexos reunidos en este 
Departamento en relación con el azúcar com­
prada en dicho país. 

• 

• • 
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Teniendo presente lo delicado de esta do­
cumentación confidencial, ruego a USo arde,.. 

, ' 

nar que sean devueltoo a este Ministerio la 
carpeta en referencia y los documentos que 
contiene, tan pronto como la Honorable Cá­
mara lo estime conveniente. 

Dios guarde a USo (Fdo.): R. Juliet". 

N.o 6. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
ECONOMIA :Y COMERCIO 

"N.o 4. Santiago, 2 de enero de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su ofi­

cio N.O 1,169, de fecLa 5 del mes en curso, en 
que V. E. manifiesta que la Cámara de Di­
putados, en sesión celebrada el 4 de este mes 
acordó dirigir oficio a este Ministerio ,con el 
objeto de que se derogue el Decreto N.O 811, 
de 23 de septiembre del presente año, que 
entregó al Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios la facultad de resolver las so­
licitudes sobre otorgamiento de patentes. 

Al respecto, cúmpleme comunicar a V. E. 
que, en at~nción a reclamos de algunas Mu­
nicipalidades acerca de la dictación del re­
lerido Decreto, se ha solicitado informe al 
Consejo de Defensa Fiscal sobre la materia. 

Oportunamente me será grato llevar al co­
nocimiento de esa Honorable Cámara el in­
forme que expida el Consejo de Defensa Fis­
cal así como la resolución que adopte el Go­
bierno sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ. R. Wach-
hoItz". 

N.o 'j. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
iECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 5. Santiago, 2. de enero de 1947. 
En contestación a su oficio N.O 1,146, de 

fecha 29 de noviembre ppdo., cúmpleme 
transcribir a V. E., lo ~l1formado po: Comi­
sariato General d,') Subsistencias y Precios en 
oficio N.O 754, de 14 del mes en curso. 

"Con referencia al oficio N.O 1.928 que USo 
" me dirigió con fecha 7 de diciembre último , 
" m" es grato expresar a USo lo que sigue": 

"El Comis,ariato General de Subsistencias y 
" Precios no tiene ingerenCia en ningún as­
" pecto que se relacione con la Administra­
" ción del Matadero Municipal de Santiago, 
" pues, hace tiempo, cesó la intervención de 
" este Organismo en dicho plantel de benefi­
" cio de carne". 

"Sin embargo, en el ánimo de facilitar la 
" información que USo proporcione a la Ho­
" nOl'able Cámara de Diputados, pedí y ob­
" tuve d!'l señor Administrador del Matadero 
"el cuadro estadístico de las operaciones 
" efectuadas por cada industrial abastero du­
" rante los meses de octubre y noviembre úl­
" timos". 

"Me es grato acompañarle la documenta­
" ción que, sobre la materia, me hizo llegar 
" dicho funcionario". 

"Cion referencia a las infracciones y san­
" ciones aplicadas, puedo expresar a USo que 
" no se registran contravención alguna ní 
" sanciones en el período a que se refiere su 
" oficio (1.0 de octubre hasta la fecha)". 

"Lo que me ha sido grato informar a USo 
" para 'los fines procedentes. Dios guarde 
" a US. (Fdo. ): Exequiel Jiménez C., Co­
-, misario General de Subsistencias y Precios 
" de la República". 

Acompaño los antecedentes a que se hace 
referencia en el oficio anteriormente trans­
crito. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): R. Wach-
holtz". 
N.o 8. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO. ' 

"N.o 7. Santiago, 2 de enero de 1947. 
En contestación a su oficio N.O 1,121, de 

techa 26 de noviembre ppdo., en que esa Ho­
norable Cámara solicita se le remita una lis­
ta de las sociedades anónimas en que la Cor­
poración de Fomento de la Producción tiene 
participación, como accionista o acreedora. 
cúmpleme enviar a V. E. en doc.umento ad­
Jlmto y por duplicado los antecedentes de la 
referencia. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): R. Wach-
holtz". 
N.o 9. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.O 6, Santiago, 2 de enero de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su ofi­

cio número 1,179, de fecha 7 del mes en cur­
so, en el cual V. E. expresa que el señor Di­
putado don Bernardo Leighton solicitó se di­
rigiera oficio al Ministro infrascrito con el 
objeto de que informe a esa H. Corporación 
acerca de si todos los integrantes de la Mi­
sión Comercial que ha ido últimamente a la 
República Argentina obran según instruccio­
nes dEl jefe de esa Misión, o si algunos de 
811<: cOD1nonr;ntes' llevan normas de acción 
emanadas directamente del suscrito. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E. 
que este Ministerio no ha dado instrucciones 
separadas a miembros de la Misión Comer­
cial Chilena que fué últimamente a Argenti­
na; sólo que la Corporación de Fomento de 
la Producción encargó al miembro de esa Mi­
sión, señor Carlos Valenzuela, dar término a 
las negociaciones de compra de 20,000 tone­
ladas de aceite, que el Gobierno dispuso se 
hiciera por ese instituto, y es natural que ese 
funcionario recibiera instrucciones directas 
relativas a ese negocio en particular. La ne­
gociación de mi referencia no tuvo ninguna 
relación con la gestión que estuvo a cargo de 
la Misión Comercial presidida por don Jaime 
Larraín Garcia Moreno. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): R. Wach-
boltz". 
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N.O 10. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

"N,o 1. Santiago, 2 de enero de 1947. 
Pu Micio número 1.205, de fecha' 12 de diclem· 

bre ppdo." USo tiene a b en poner en conocimien· 
to de este Ministerio la petición del H. Diputado 
sefíor Ricardo Herrera, para que, a la brevedad 
posible, se solucione la situación producida al 
Liceo de Niñas de Osorno, deb do al heche. de 
que en una fecha próxima, dicho- plantel educa~ 
clenal carecerá de local. 

Scbre el particular, me es grato transcribir a 
USo el óguiente informe de la Dirección Gene­
ral de Educación Secundarla: 

"Cumplo can ~nformar a USo que esta Dirección 
General ha tomado nota de la citada comunica­
ción, y en vista de que el prepietario ha solicita­
do la entrega del edHicioque ocupa el Liceo de 
Niñas de OE{)rno, adoptará las medidas adecuadas 
para que dicho establec miento cuente con un 
nuevo edificio, a la brevedad posible". 

Saluda muy atentamente a US.(Fdo.) A. Ríos 
Valdivia." . 

N,o 11. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA.-

"N.O 01650. S1}ntiagO', 31 de diciembre de 194b. 
Acuso recibe de su oficio número 1.278, de 21 

de diciembre de 1946, en el que V. E. "olcHa el 
envío de un proyecto de ley, incluido en la ac­
tual convocatoria, qUe consulte la creación d.e 
una Corte de Apelaciones en la ciudad de Osuno, 

En rEspuesta, cúmpleme manifestar a V. E. que 
este Ministerio- estudiará la posibilidad de atender 
dicha petic ón, si-Empre que la situación del Era­
rio lo' permita, para 10 cual se ha solicitado, infor-
me a la Excma. Corte Suprema. 

Saluda a V. E. (Fdo,) por el Ministro: G. Co­
rrea F." 

No 12. OFJlCIO DEL SE80R 1\lINISTNO D1'1 
DEFENSA NACIONAL.-

"N.O 1.301. Santiago', 31 de diciembre <le 1946. 
Tengo el alto honer de acu~ar recibo a V. E. 

de Su oficio numero 1.170, de 2ti dé dicKmbre en 
cur."c, por el cual el Ejecut va ha tomado debida 
nota de las observacicnes fermuladas €n E,"a H. 
Cámara por el H. Diputado seficr Dionisia Ga­
rrido, en relación con la situación económica del 
pErsonal de las Funzas Armadas. 

A la vez, cábeme manife."tarJe que el estudio 
tendiente a procurar un mejoramiento económicO 
al per."cnal dependiente dEl M. nisterio de Defen­
lla Nacional. se encuentra muy avanzado y será 
sometido a la consid€ración del Congreso en dias 
más. • 

Saluda muy atentamente a V. E. - (Fdo.) M. 
BuInes" . 

N.o 13. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL.-

'''N.o. 999. Santiago, 4 de enue de 1947 . 
En atmción al oficio de V. E. número 1,198, de 

10 de diciembre ppdo., en el que se sirve comu· 
nicar la petición del H. ,Diputado señor René 

._--,-------, . __ ., ---,-- -

. León, ~n el ,!;Ent'do de :>1 se ha acordado el tras­
paso a la Fuerza Aérea de Chile .de los terrenos 
fiscales que actualmente ocupa el Ejército, para. 

.. lel funcienamiento definitivo del Club", Aéreo de 
Curicó, cumple a este Ministerio manife~tar a V. E. 
que el señcr Ccmandante en Jefe de la institu­
ción, por of cio número 2.172, de 27 de diciembre . 
último, informa a esta secretarIa de Estado que 
todos los anteOEdentes relllclonados con esta si­
tuación, se encuentran lJlóximos a resclverse fa­
vara blEmente. 

Saluda muy atentamente a V. E. (Fdo.)M. 
BuInes". 

N.o 14. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL.-

"N.O 2.292. Santiago, 30 dre didembre de 1946. 
Por oficio número 1..160, V. E. ha tenido a b en 

pcner en conocimiento de este DEpartamento de 
Estado el acuerdo de eSa H. Corporación para sO-.. 
licitar s€ arbitren las medidas que ,,'can ne~sa-
rias, a fin de dotar de maternidad al Hospital de 
la comuna de San Javier de Loncomilla. 

La Dir¿cción Gcn€I'al de 13~n<:'Íicencia y Asis­
tencia Social, informando sobre el particular, en 
oficie· númEro 8.431, de 19 de diciembre, expr€~a 
a. este Ministerio que,per nota número 3.536 de 
10 de junio último, manif€stóal señor Goberna­
dor de San JaviEr que en el plan de construccio­
nes hosp:talarias está incluída la maternid9.d del 
Hospital de dicha jurisdicción,· como también la 
ampliación del mismo establecimientc, pOi' un CQS­
to tetal de 1.800.000 pesos, haciéndole presente al 
respecto que en caw de suscribirs,e acciones de 
.la Sociedad Constructora de E"tablec mientas Hos­
pitalarios, ha sta oubrir un capital ,ascEndente al 
'50 por ciento del gasto, pcdría darse preferencia 
a la ejecución de las obras aludidas. 

Hasta. el momento, la Dirección en re:f<erencia 
no ha recibido del señcr Gobernador de San Ja­
vier ninguna rEspuesta. a esta. nota, y, en conse­
cmnc a, la ampliación de servicios que se ha so' 
licitado ~ólo pcdrá realizarse cuando los reCUrSOS 
p:,,¿supu€starics 10 permitan, de acuerdo con tI 
plan correspcndiente. 

Saluda a V. E. (Fdc.) (P<lr el !Ministrc): A. 
Dr()dnv ,Subsecretario". -
15. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SA· 

¡LUBRIDAD, PREVISION y AlSISTENCIA 
SOCIAL. 

Oficio dsl .9sñor Ministro de Salubridad, Previ­
sión v Asistencia Social, con el que da r,~spuesta 
al que se le dirigió a nombre del señor Santandreu, 
sobre entrega de un carro ambulancia para El 
Hospital de la ciudad de Rengo. 

16. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 1600. Santiago, 31 de diciembre de 1946. 
Me es grato daT respu:sta ,a la nota 1189. de fe­

cha 1:2 d,el c:rrriente mes, por la que esa Honorable 
Cámara, a indica.ción del Diputado don Luis Mar. 
tíncz. Se dirigió a est2 Ministerio. solicitando ayo­
da paTa los agricultores de la provincia de Arauao 
que, debido a las última" lluvias, perdieron la ca· 
si totalidad de sus cosechas de arve,i.as. 

, 
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Sobre el partiau,lar, puedo manifestar a esa Ho­
norable Cámara que este Ministerio solicitó faci­
lidades de crédito a la Caja de Crédito Agrario 
pa;ra los agrtcul:tortes afectados, In.stitueión que, en 
sesión de fe(lha 12 cel corriente ,mes, aoordó ir en 
ayuda inm'cdiaLa ..:le los citados agricultores, con_ 
cediéndolEs créiit:s de $ 5,000; prÚHagas hasta 
la cosecha, de 1948 a los deudores de préstamos 
concedidos para ~iembras de arvejas y afEctados 
por el temporall de lluvia ya eXP"",;;saüo, Y autoriza­
ción para otorgar a ilos mismos, nUEVOs créditos 
para adquirir s2mill2.s, gast03 de preparación de 
suelos ry sü'mbras, y para o:mpra <le ganado de 
engorda y crianza, con el objeto de aprovechar los 
pastos que quedarían, en les vurenos ocupadOs por 
las siembras de arvEja¡, hoy perdLios. . 

Saluda a USo ('Fldo.) (por el Ministro): Enríquez 
Frodden". 

17. OFICIO DEL SENAIDO. 
• . ,,'. ,-

"N.O 1061. santiag.:>, 30 de diciembre de 1946. 
El Senado ha ,tEnido a bien aprobar, €n los mis­

mos términos en que 10 ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ,ley qUE concede traspaso 
de fondos a las Sub.secreta:rias de Guerra, Marina 
y Aviación. 

'I1engo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a VUEstro oficio N.O 1,250, de fecjha de hay. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
• 

Dios guarde l1. V. E. (,Nos·.): Arturo Alessandri, 
F. Altamirano". 

18. OFICIO DEL SENADO. 

"N·o 1071. Santiago, 30 de diciembre de 1946 
iEl senaldo ha tenido a bien designar a los Hono­

rablES Senadores seño!'?s Horacio V/alker, Manuel 
Muñoz Cornejo, FernanClo Alessandrl, Humberto 
Alvarez y Salvado'!' Oc»mpo para integrar la Co­
misión Mixta Especial de Senadores y Diputados 
qUe dEherá determinar cuále" &::ln las :nstitucio­
nes fls,cal€.s, sEmifi.sc3.1e.s y d<e· .administración aU­
tónoma, en las cuales d.eben tener representan­
tes amba~ ramas cln Parlamento, En confonni­
dad a la ley N.o g.7m. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. a fin de que 
se sir cv9. a .<11 VD?;. designa,r los representantes de 
esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E. (Nos.): Arturo Alessandri, 
F. Altamirano". 

N.o 19. INFORME DE LA COMlSION DE 00-
LIERNO INTERIOR 

formar el proyecto de ley de origen en una mo­
ción del señor Sauper, que autoriza ,a la Mun1.ci­
palidad cie Antofagasta ¡para contratar emprés­
titos hasta por la suma de dos millones de pe­
sos, con el objeto de aportar este capita,l ,a la so­
ci·edad denüminada - "Consordo Hotelero de Chi­
le S. A.", para qUe ésta construya Un hotel de 
turi"mo en dicha ciudad. 

La MUnicipalidad de Antofagasta ~ ha pre­
ocupado desde hace algún tiempo. de dotar a la • 
coudad de un moderno hotel de turismo. con el 
Objeto de qUe atienda todas las necEsida;di2s de 
Zona Ncrte En efecto. Antofaga.sta es la ciudad 
más import:mte de la extensa región de nuestro 
país denominada "Norte Grande" y con motivo de 
ser punto de término del f€rrocarril a La Paz y, 
en un futro próximo, también del ferrocarril In­
ternacional que la unirá con Salta en la Repúbli­
ca. Argentina. necesita albergar continuamente un 
gran número de pasajeros en tránsito hacia Bo­
livia y el norte argentino. A esto debe agregar-
se qUe es aquel puel'to el punto de salida,casi obli­
gado, de toda la Zona Norte hacia el centro del 
pais y al extranjero por la vía marítima, y que 
es un balneario de gran atracción para 1015 tu­
rLstas del interior y de las provincias y países 
vecinos. A pesar de to,d~ estas razones. Antofa­
gasta carece hasta ahora de hoteles de la cate­
garfa y. capacidad requeridas para atender la 
enorme demanda de hospedaje que su ImPortan­
cia exige cada día más. 

Con fe.:.'{la 21 de enero de 1946, y con el voto 
unánime de los regtdores persentes, la Munici­
PalidRd de Ani;ofagaHa acordó contratar un em­
préstito con la Caja Nacional de Ahorros por la 
suma de dos millones de pesos para hacer fren­
!,e al problema enunciado, para cuyo efecto el 
Alcalde de la comuna ya había. hecho las gestio­
ne.s del caso con la mencionada institución ban­
caria. Este empréstito se obtendría en las con­
diciones que determinan los reglamentos de la. 
Caja y st'rh amortizado dentro del plazo de cin_ 
co años. Como garantía se ofrecía hipcteca del 
bien. raíz de propiedad municipal ubicado entre 
las calles Uribe. Maipú, José santos Ossa y Pla­
za Sotomayor, inscrito a fs. 7,3 vuelta, N.O 121, 
letra G del Registro de Propiedad del departa­
mento de AntofagRlErta, correspondiente al ado 
1919. En este inmueble funciona a;ctualmente el 
Merca;do MuniCipal. 

La Intendencia de Antofagasta, por decreto nll­
mero 42 de 15 de abr1:l de 1946, y en su calidad 
de subrogante de la ASamblea Provincial, otorgó 
el as-entimiento requerido por la Ley de Organi­
zación y Atribuciones de las Municipalidades, y 
determinó las condiciones generll-les en que se 
pactaría el contrato de mutuo entre la Munici­
palidad y la Caja Nacional de Achorros de Anto­
fagasta. El empréstito se sujetará a las diSPosi­
cIones comunes .sobre empréstitos municipales 
contenidas en la Ley de Organización y Atribu_ 
ciones de la.s Municipahdades y lEyeS C::lmp],E-
mentarías. 

"HONORABLE OAMARA: No obstante no ser necesaria una ley especial 
para autorizar la contrata,ción de este emprés-

1.a Comisión de Gobierno Inflerlor pasa a in- tito, porque él se l'eglará, camo se ha. dicho, por 

• 

• 
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la.s disposIciones ,comunes Q los empréstitos, mu­
nicipalEs, cuyo SErvicio se efectúa con las Entra­
das ordinr..rias de las Municipalidades 'Y sin im­
poner gravamen a¡]guno a los c.:ntribuy,entes, la 
Munici¡palidad de Antofagastarecurrió al Con­
greso Nacional, por intermedio del Diputado au­
tor del proyecto, par", rodcr otorgar la garantía 
que [ha ex~gido la 1l1istitución mutuante. 

• 

Ene['ecto, el número 3 (l:elartIculo 98 de la ley 
de Organización y AJtribuciones de las Municipa­
Udare.~ dl€clara ÍnembargabIL~s los bienes raíces y 
muebks que estuvierené.€stinados al servicio de 

. , 

una repartic:ÓIl municilpal, di."posicién que es in_ 
tegramente a¡plicable al Mercado que la Corpora­
ción desea hipotecar 'OOmo 'ga1'antía del crédito 
que obtendrá. de la Caja Nacional de Ahorros. 
Es necesarIo, ,por consiguiente, dictar una lel)' que 
suspenda para los efectos de la contratación del 
empréstito refe'rido, la disposición rectrictiva de 
la. Ley de Municipalidadt:s. 

.\ esto tiende la inIciativa en infonne y la Co­
mIsión de Gobierno InteriOr coincide plenamen­
te con los propósitos que animan a la Munlc1-
paUC::ad de Antofagasta yal Diputado autor de] 
proyecto al pedir la autorización para contratar 
un empréstito con garantía de un bien munIci­
pal. Ha ,considerado la nec€sidadabsoluta que 
tienp. la cirudad de Anrtofagasta de contar con un 
hotel como el que está ~royectado, y cuya cons-
trucción,por otra pal'te, se halla ya iniciada. Ha­
t€nido en cuenta, ademáis, que el servicio del em­
préstito se hará con las entradas ordInarias mu­
ruqirpales I y, partlr-U\ltarmemte, rcon ~as ¡~m\trad¡¡s 
que proporciona el prolPio MElTcado Munkipal, 
que 'asciencTen ,apooxImadamlente, a $ 230.000 
anup 1es, y a estos recurso se sumarán con Pos­
terioridad los dividendos que seguramente produ­
cirán las acciones que la CorPQradón mutuaria 
debe r<'cibir en pll!go del dinero que aporta al 
Oonsorcio Hotelero de Chile, con lo que, a la ¡par 
que lleva a calbo una obra de ef:ectivo prog1'l€so 
local y regional, prove·e a la comuna de una fuen­
te de entrad?s permanentes para el futuro. 

Cree 11;1. Comisión, en consecuencia, que es jus­
tificado suspEnder para 1:>s efectos de la contra­
tación de'lempréstlto que se especifica en el pro­
yecto de ley en informe, Ia inem'blargabiU<!ad 
fundada en motivos de interés ¡público que esta­
blece h. Ley Orgánica de Municipa[idad"s, ry por 
todas las consideraciones hechas valer en el cur­
so de este dicbamen, Iha p:testado su aprobación \ 
unánime al proryeCJto de ley individualizado an­
teTiormente, en los mismos términos originales 
que SOn los siguientes: 

DE L;';:Y 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipalidad 
de Antofagasta para contratar uno o varIos em_ 
préstitoo que produzcan ha.~ta la suma d.e dos . 
millones de pesos, a un mterés no .superIor al 

ocho por dento anual Y COn una amortización 
que permita cancelar totalmente el o los emprésti­
tos en un plazo no superior a cinco años. 

Artículo 2 .. 0 El producto del o los emprést1~ 
ros 10 apoTtará la Municipalidad de Antofagasta 
a la sociedad anónima denominada Consorcio Ho­
telero de Chile S. A., con el exclusivo objeto de 
que diCha ~ociedad construya un hotel de turiS­
mo en la ciudad de Antofagasta. 

Articulo 3.0' iPacÚlta,s.e a la Caja Nacional de 
Ahorros u otras instItucicnes de crédito para to­
mar los empréstitos autorizados por la presente 
ley, para lo cual no regirán las "disposiciones res­
trictivas de sus resrpecti vas leyes orgánicas. 

Artículo 4.0 La Municipalidad destinará al 
pago del empréstito autorizado por la presente 
ley la renta anual producida por el Mercado Mu­
nic.iapl de Antofagasta, y en caso de que este re- . 
curso fuere insuficiente o no se obtuvi>ere con la 
oportunidad debida para la atención del servicio 
del empréstito. la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualqUiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias, aun l'Oin 'neoesidad de de­
~reto del Alcalde, en el CP"'so de que esta orden 
no haya sido expedida oportunamente, 

Artículo 5.0 Para responder del pago de las 
obligaciones provenIentes del empréstito autori­
zado por el artículo 1.0. la Municipalidad de An­
tofagasta podrá otorgar garantía hipotecaria so­
bre el inmueble municipal ubicado en esa ciudad, 
entre las calles Uribe, Maipú. JOsé Santos ()I;sa y 
Plaza sotomayor, en que funciona el Mercado 
Municipal y que se encuentra inscrito a fojas 73 
vta. 1N.0 121, letra C del Regisrtro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Antofagas­
ta, correspondiente al año 1919, para cuyo efec­
to se suspende la tnembargabilidad que afecta a 
dicho bien raíz en virtud del artículo 98, N.O 3 de 
la Ley de OrganizaCión y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades. 

Altículo 6.0 La presente ley regIrá desde la 
feCha de sU publicación en el Diario Oficial". 

Sal:. de la Comisión. a 20 de diCiembre de 
E~corrdado en sesión de fecha 18 del presente, 

can asistencia de los señores Garde,fflg (!Pr~i­
dente), Oyarzún. Palma, Reyes y Vial. 

Se designó Diputado Infol'lnante al señor Oyar- . 
2lÚl1. 

(PdoJ: Ed'.lardo Cañas Ibáñez, secretario, 

20" MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES MORANDE, 
LABBE y SANTANDREU, 

Tenemos el honOT de 

• 
• 

un proyecto d8 

• 

, 
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ler que permita a la Municipalidad de Requinoa 
realizar divo;. rsas e imposteit"gables obras de ade. 
lanto local. Una somera enunciación de aq'llella~ 
obras bastait"á para justifIcar p~enam(nte el pro­
yecto que sometemos a vuestra aprobación. 

Car~ce esta Municipalidad de un edificio ade­
cuado a sus necesidades; el que actualm''llte e¡cis. 
te. se encuentra en estado ruinoso Y próxlmam:nt.e 
deberá ser demolido pues, constituye un manifies­
to peligro para SIUS moradOit"l(s. 

La ley recientement.e dictada que autorizó la ex­
propiación d e les teTit"enos necesarios para cons; 
tl'uIr un p:qu,efio Estadio o campo deportivo, debl! 
ser c0mpletada con otra que proporcione los recur­
sos necesarios no sólo para cancelar su valor, sino 
también. paTa realizar las construcciones indi.spen­
sabks para habEitar10 al objeto indicado. 

I 
• 

No dispone el pueblo ni siquiera de una modes· 
ta plaza, que siTVa de lugar de.recl'€ación o espar· 
cimiento a sus habitantes; d:be de Procederse d~ 
inmediato a sU fonnación y ornamoentación, en el 
terrEno que existe destinado a ese objeto y que hoy 
es un ritio eriazo, abandonado de toda acción muo 
nicipal. 

Es de urgente neceSidad, extender el alumbr!ldo 
público a las calles trasversales, Y a las nuevas 
vias de acceso que unirán al camino trena! sur con 
el pueblo. 

Será n:cesario, además. mbanizar estas nuevas 
vías de aCCEoSO, etc. 

Para realizar estas obras y otras de menor im. 
portncia, per0 no por eso menos necesarias, comO 
el arboi8.do de la población, sU regadío y dESa­
gues, se hace indispensab1e disponer de recursos 
extraordinarios, como ~erán los que provengan de 
uno o más <mpréstHos, hasta un total de un mi 
llón d-2 pesos, Ls que fácilmente se servirán COll 
la!'! rEntas ordinarias. como claramente se deduce 
del lCetudio de presulJuesto municipal para 1948 
bastando para ello que se d<~stinen al servicio de 
aquellos empréstitos las cantidades que se consul· 
t,an para (Hversas obras y trabajos las qu~, por s11.I 
indole, sen de carácter extraordinarb y d(Pen. 
pO!" conSiguiente, s2T financiadas con recur¡:os 
también extraordinarlos. 

No estaría demás advc:rtir que la Municipalidad 
de Requínoa. no tiene deuda alguna, de maner?o 
QU'2 "u crédito puede EmplEarse, tctalmente, en la 
reallzación de aquel~as obras, muchas de ellas, re­
productivas, como la 'Casa C~nsistor¡al y el E~­

tadio, QU", por concepto d~ arriendo de locales. 
concesiones o derechos de entrada s, significarán 
una renta importante lo que facilitaTá en forma 
aprec1a:ble >El servicio del empréstito. 

Teniendo, pues, presente las con"ideracione~ 
brevemente >Expuestas. os proponemos el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Autorfzase a la Municipalidad da 

; 
• 

Requínoa, a fin de qUe dil'e<:tamente o por media 
de bonos, contrat.c uno o varios empréstitos que 
"'reduzcan hasta !a suma de un millón de p€so.t 
(1.000.000) . 

r 
Si el empréstito se contratare en bonos, éstÓ3 

ganarán Un interés doel 7% anual, y una amorti­
zación acumulativa, también anual. no inferior al 
:l %. Estos bonos no pwrán colocarse a un preCio 
.lnfaior al 80% de su valor ncminal 

• 

Si el empréstito se colocara directamente, 18. Mu­
nicipalidad pOdrá convenir un iriterés no superior 
al 8%. y una amortización acumulativa no inferior 
al 2%, ambos anua~es. 

Artículo 2,0. Facúltase a la Caja' NaCional de 
Ahorro", Cajas de Pr visión o CorpOTación de Fq­
mento de la Producción, para tomar el empréstito 
cuya contratación autoriza el articulo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de .!'us respectivas l:yes orgánicAS. La 
Municipalidad queda facultada para colocar el em­
préstito fn otras instituciones bancarias o hipote­
carias. como la Caja de Crédito Hipotecario, Ban­
co Hipotecario de Chile o <Le Va~parai<:o. 

Artículo 3.0 El prOdUCto del ó de los emprés­
t,itos S€ invertirán de acuerdo c'n un Plan que 
aprobará la Municipaldiad en obras públicas de 
la comuna, como construcción de la Casa Consis­
torial, Estadio, formación y ornam'ntación de la 
plaza, Extensión y mejoramiento del alumbrado 
público, y en genera!. en las obras de urban!za. 
ción u ornato qUe la Municipalidad acordare rea· 
lizar. . 

, 

Articulo 4.0. El servicio d~l empTéstito se hartlt 
con el exc,edente de entradas provenientes del al­
za del 80% del avalúo d~ lo~ biens ralees de la 
comuna; Y. en gEneral. con las rentas ordinarl!IB 
de !a Municipalidad. 

Artículo 5.0. [En caso de qu,¡. Jos recursO.!! a qUe 
se refiero el articulo anterior fuesen insuficientes 
o no se abtuvirS€n con la oportunidad debida, la 
Municipalidad deberá solicitar el aumento necesa­
rio hasta del 1 % a qu o se reficT:€ el artículo 26 de] 
D. F. L de 15 de mayo de 19'31 (Con las modifi­
caciones pstablecldas por la LeJ 8.121 de 21 de 
1unl0 de 1945); si aún cnn I;<;f> aumento los l'"cur­
IIIOS fueren insuficientes, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria para el servicio del "m· 
préstito, con cualquier clase d~ fondos dE s11.5 ren­
tas ordinarias. 

Si. por el contrario, hubiere exc>?dente. é!'!te pa­
.o;ará a formar parte de los ingresos ordinarios de 
la Municipalidad. 

Artículo 6.0. El pagC) de interese.!! y amort1z..., 
dones ordinarias, lo hará la Caja de Amortiza­
ción, para cuyO efecto la Tesorería Comunal de 
Re0l1Ín110.'. nor ntermedio de la TEscreria ffine­
ra1de la República, pondrá oportunammte a dis­
lJosición di' la Caja, les fondos necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de Decreto del 
Alcalde, en el caEO qUe éste fuere dictado con la 
oportunidad debida. ' 

• 
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La Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios, de acuerdo COn las normas esta­
blecidas por ella para la deuda interna. 

A,:tí'culo 7.0. La Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos ordinarios, los reCUTiS03 que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordir:!arios la cantidad a que asciende di­
cho servicio pOr intereseS' y amortizaciones; en la 
de ingre,:oiS de la partida extraordinaria, los re-

o CUT os que produzca la contratación del emprés­
tito, y, finalmente, en la, partida de egresos extra· 
cl'é.inarios, el plan de inversiones, autorizado por 
la Municipalidad. 

Artículo 8.0. La MunicipaUdad deberá publicar 
er:, la primera quincena de cada año, en un diario 
o periódico del departamento, un estado del ser­
vicio del empréstito y de las sumas invertidas en 
el plan de iil'verdones a que se refiere el articulo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 9.0. La presente ley regirá desde la 
{e,cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. Se faculta a la Munici-
palidad de Requ:noa para introducir en el pr.esu­
puesto vig.ente a la fecha en que comience' a re­
gir esta ley, las reformas o suplementos necesa­
rios, para dar cump:imiento, desde luego, a lo diS­
puesto en el artículo 7.0 de esta ley". 

{'Fdos.l : FranciSco J;avier Labbé, Fernando 
lUorandé, Sebastián Santandreu". 

• . , 
21. DIEZ OOMUNICACIONES: 

• 
o 

Con la quinta, el pre:ider:te de la Comisión 
Especial de Supervigilancia, don Osear Tenhan!l, 
se refiere al proyecto de ley pür el cual se modi­
fica la ley 8,412, sobre construcción de la Avenida 
12 de Feibrero, regularización de la calle Gálvez 
y continuación del Parque Almagro, de esta ci:u­
da,d. 

Con la sexta, el Presidente de la Federación de 
Empleadcs Particu'ares, se refiere al proyecto de 
ley sobre inamovilidad del personal de ese gremio. 

Con la icéptíma, la Confederación de peluque­
ros. de Chile agrfudece a la HOnorable Cámara el 
despaclho del proyecto de ley qUe los incorpora al 
régimen de previsión de los empleRldos particu­
lares. 

Con las trES restante~, el Congreso Nacional de 
la República de Honduras, el orgar:ismo LegiS­
lativo de Guatemala y la Cámara de Diputados 
de la iRepública Dominicana, manifiestan a esta 
Honorable Cámara ha'ber recibido la comunica­
ción que les enviará esta CorporaCión, transcri­
biéndoles el discurso pronunci¡¡;do 'por el Honora­
ble señor Nazar, con motivo ue haber celebrado 
esta Corporación una sesión especial en homena­
je al Día de las Américas. 

22. DOS PRESENTACIONES: 

Con la primera, doña Ema A'Varia de Coelio 
~olicita un aumento de pensión. 

Con la segunda, don Luis Araneda Riquelme 
pide la devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a una solicitud anterior. 

Las dos primeras del señor Contralor General 23. DOCE TELEGRAMAS: 
de la República: 

IEln una de ellas, se refiere al que se le er:viaxa 
a nombre del Honorable señor Durán, pidiéndole 
en Envío de anteoo:lente", relacionados con un' su­
mario instruíodo al s.eñor Angel Custodio Vásquez 
cuando era fUr:!CÍonario de la Dirección General 
de Auxi:io Social, y 

1C0n la otra, remite una nómina de lOS sueldos 
pagados a sus personales !>Dr las Corporaciones 
de Fomento de la Producción y de Reconstrucción 
y Auxilio durante el mes de cctubre ppdo., y un 
detalle de las inversiones y fondos destír:ados a 
esta ú:.tirna institución. 

Con la tercera, el Banco central de Chile se 
refiere al ofkio enviado por esta Honorable Cá­
m~ira, a petición del señor Ministro de Hacienda, 
acerca ue si, a juicio de esa Institución, en [liS 

operaócncs con los pa,'ticular.es, puede r.egocia1" 
'itremente con el oro que compra al Federal iRe-

• 

serve. 

Cen la cuarta, el señor Presidente de la Dtma, 
Corte de Apelaciones de 'Santiago comunica haber 
designado Presidente de es!: Tribunal para el año 
1!147 al Ministro señor Manuel Montero Moreno. 

Con el primero, el Sindicato Profesioral de l~ 
Empleados de Caya se refiere al proyecto de ley 
sobre inamovilidad de los empleados partioulares. 

Con 10'3 diez sigUientes, sindicatos obreros de 
Concepción, Val paraíso, Rica Ventura, Chi1lán y 
Mar:a Elena, se refieren al proyecto sobre sindi­
calización campesina. 

Con el ú:timo, el persoral de empleados y ope­
raríos del Servicio de A'gua potable y Ah:antari­
nado de Tarapacá solicita de la Honorable Cá-· 
mara preste su apoyo al proyecto sobre mejora­
miento de rentas del referido personal. 

24.-· PETICIONES DE OFICIOS: 

:Cel señor Correa. Letel!er: 

Al tefíor Ministro de Defensa Nacional, con el 
:fin de QU2 se sirVa informar si es efectivo que 
las comilsiones que en pue,·tos o caletas proce~;e:, 
al arqueo de las naves y a su revisiór:·, cobran 
dere~ho.s o comisione:; a los arma.dores y, en caso 
afirmativo, la disposición lega-l que autorice ta~ 
éobro. 

• 

• 
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El señor Diputado ha tenido conocimiento que 
talcdbro s,e hahría producido en Quemchi. 

19ualmente, se solicita del señor Ministro de 
Defensa Nacional se sirva indicar las dispo::1I::io­
nes legales o reglamentarias que determinan los 
derechos de faros y balizas, y de ca'botaje. 

• 
Al señcr Ministro del In'terim, con el fin de 

que se .:irva al'bitrar las medidas necesarias J.l!,\.ra 
que el personal que carga las va'ijae en los 
puertos ele las provincias del Llanquihue y Chlloe 
actUe con el máximum de' cuidado, pues son fre­
cuentes los ca'sos de destrucción de mercadería.;. 
por tal causa. • 

Al señor Mir.istro del Interior, con el fin de 
que se sirva dar las órdenes del caiSQ para que la 
corresDondencia aérea sea repartida en el mismo 

• 

dia de la 11,egMia del avión y no sea retenida cer-
ca de 24 hacas, como Sucede en a12;unos casos en 
la actualidad. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comm:licación, a fin de que se sil'Va inve",tigar y 
dar las razones por las cua'es el vapor que, segúl-:. 
itinerario oficial, debe' zarpar de Puerto Montt el 
dcmingo 8 de diciembre del año en curso, 10 hizo 
al día siguiente con las consieuHmtes molestias y 
perjuicios para los pasajeros. 

Del señor santandreu: 

Al Señor Ministro de Justicia, a fin de que se 
sirva disponer que te incluya,entre las obras por 
cor:struir en el presente año. la Cárcel de Peumo, 
pcr cuanto el actual edificio se encuentra en es­
taodo ruinoso 'Y no da ninguna seguridMi para el 
¡fin destinMio. 

Al señor Ministro del Trabajo, a fin de que se 
sirva dispor:.er que, en el presente año, la Cflja 
de la Habitación construya poblaciones en la., 
ciudades de Graneros, Rancagua, 'Rengo, pelequén 
y Peumo. 

Al señor Ministro de Salubridad, sclicit(¡.n(if)le 
la instalación de pcstas sanitarias en los pueblos 
de Rasario, San Francisco <Le Mo',tazal, Co¡tauco, 
Ooñifrme, Lo Mirar.da y que sean atendidas por 
un médico cirujano, una matrcna. y un practi­
cante. 

, 

Al señor Ministro de Justicia, a fin de que, si 
lo tiene a !bien, se sirva ordenar que el edificio en 
donde funcionaba el Juzgado, al 19.do de la cárcel, 
sea reparado con for:dos destinados en el ptesu­
PU&,to del presente año, ya que su estado de 
ahandcno e1': un peligro público y no presta nin­
gún servicio en tales condiciones. 

\1\.1 señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de qUe se sirva order.ar se 
ha.gan las instalaciones de a1gua potahle en lOf! 
siguientes pueblos de la prcrvincia de O'Hig<;~s: 
San Francisco de Mostazal, Lo Miranda, Doñilhu~, 
COltauco, iRequínoa, R<lsario, Pelequén, Malloa y 
Pidhidegua. 

Del se,fior Uribe, don Damián: 

Al señor Ministro de Economía y Comercio, a. 

.' 

fin de que se sirva enviar a esta Oorporación co­
pia del in10rme del geólogo <eñcr Glen Riuby, di­
rigido a la Cürporación de Fomento por oficio N.o 
53, de 12 de 3Jbril de 1945. 

Al mismo señor Ministro, a fin de que, si lo 
tiene a biel" se sirva enviar a esta Corporación 
copia de Jos iIllformes emitidos por los Ingenie­
ros de la Caja de Crédito Minero sobre re'servas 
carbonf¡fera,~ ':1 búsquedas de mantos ccrrespon­
dientes al horizonte inferior qUe actualmente está 
lle,vando a cabo er~ la provincia de Arauco la 
mencionada Caj.a por cuenta del Fisco. 

Del señor Donoso: 

A! sei'ior Ministro de Econümía y Comercio con 
el objeto de que se sirva informar a esta Hono­
rable Cámara acerca de los estudios practicadcs 
par la Corporación de Fcmento de' la Producción 
,<,'obre la explotación de nuevas minas de hierro 
Y, en especial, de aquéllas que se encuentran si­
tuadas en las prnvincias de Talca Y Linares, al 
oriente de la ciudad de TaJea, junto al río Maule. 

Al señor Mlni.<tro de obras Públicas Y Vías de 
Comunicación, señalándole la. conveniencia de 
Iniciar cuanto antes los trabajos de emergencia 
que se han proyectado en la Laguna del Maule. 
con el objeto de a~egura.r durante la presente 
temporadc ei regadío de las provincias de Talea 
y Lina.reI,. 

A los .señores Ministros de Econom1a y Comer­
cio Y al de Agricultura, reiterando el oficio N.o 
1.185, de 11 de diciembre de 1946, relaciona.do con 
la producción e importación de trigo. 

Al mismo tiempo, .solieita se amplíe la infor­
mación solicitada respecto de la producción de 
trigo que .<C encuentra almacenada en los moli­
nos hasta la fecha. 

A los .!leñares Ministros de Economla y Ccmer­
c10 y de Agricultura, a fi'n de qUe informen a la. 
Cáma.ra re",pecto de la situación creada en la pro­
ducción y comercio de papas durante el año 1946; 
de la intervención que a tenido en esta materia 
el Instituto de Econom[a Agrícola de las pasib1-

• • 
l:dMies de exportar este artículo a la República 
Argentina y de las medidas Mioptadas última­
mente por el Comisariato de Subsistencias Y Pre· 
cios, COll1 el objeto de impedir el alza del precio 
de la papa. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

---:Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El ~ñor ATIENZA (Vicepresidente), En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 13.a aprobada. 

Acta 14.a a disposiCión de los señores Di­
putados. 

Se va a dar cuenta. 

• 
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-El señor Secretario da cuenta de l{ls 
asuntos que han llegada a la Secretaría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ter. 
minada la cuenta. 

l. CAUFICACION DE I,A URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). !El. 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despaciho del proyecto de ley que. r~org~. 
niza los servicios dependientes del MiD1sterlO 
del Trabajo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 
bará la simple ul1gencia para este proyecto 
de ley. 

El señor BRAl'ilES. ¿Para qué proyecto, 
señor Presidente? 

El señor ROSALES. Suma urgencia, señor 
Pres1dente. 

El señor ATI F:NZA (Vicepresidente); He 
dicho Honorable colega, que el Ejecutivo ha , 
hecho presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que reorganiza los servicios 
dependientes del Ministerio del Trabajo. 

El se110r BRA:firES. Para ese proyecto el 
Comité Radical pide la suma urgencia. 

El señor CIl''UElN'IlFlS. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Honorable Cámara, podría con. 
ceder la palabra a Su Señoría. 

!mI señor GODOY. No hay acuerdo. 
El señor CIFUENTES. No lo ha tratado la 

Comisión de Trabajo. 
El señor ATIEINZA (Vicepresidente). No 

hay acuerdo. 
El señor CONCHA. Pediría que se agrega. 

ra a la Cuenta el informe de la Comisión res. 
pectiva sobre el proyecto referente a la sin. 
rlicalización campesina. 

El señor AT!IENZA. (Vicepresidente). Si 
le- parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
la petición formulada por el Honorable señor 
Conoha. 

Varios señores DIPU'l'ADOS. No hay 
acuerdo. 

El señor ATIIF1NZA (Vicepresidente). No 
hay acueI"dos. 

El señor BRA:firilllS, Votemos primeramente 
la petición de ul1gencia, señOr Presidente. 

El señor ATIFlNZA (Vicepresidente). Co. 
rresponde votar la petición tie una suma ur. 
gencia ~lidtada por el Comité Radical para 
el ci.espacho del proyecto que reorganiza los 
servicios dependientes del Ministerto del Tra. 
bajo. 

En votación. , 
, 

-Practicada la votación en forilla, econó. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 35 votos; por la negativa, 39 votos. 

• 

, , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Re-
chazada la proposición de suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la simple urgencia. 

Acordado. 

2. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

!El señor ATIENZA (Vicepresidente). Don 
Luis Araneda Riquelme solicita la devolución 
de diversos ante,cecientes acompañados a una 
presentación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la petición formulada por el señor 
Araneda. 

Acol~da.do . 

3. PRORROGA DEL PlAZO REGLAMEN. 
TARIO DE LA URGENCIA DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor AT]¡EiNZA ('Vicepresidente). Los 
proyectos can declaración de urgenCia que 
figuran en el Orden del Día no tienen infor. 
me. Habiencio terminado el plazo reglamen_ 
tario de Su urgencia, propongo a la Honora. 
ble Cámara ampliarlo hasta el término del pla. 
zo constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Aco~do. 

4. TRANSFERENCIA, A TITULO GRATUI. 
TO, A LA CAJA DE CREDITO PRENDA. 
RIO, DE UN TERBENO DE PROpmDAD 
FISCAL, UBICADO EN LA ·COMUNA DE 
SAN ANTONIO. MODIFICACIONES DEL 
SENADO • 

, 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). Co. 
rresponde Ocuparse del proyetto de ley, modio 
ficado por el Honorable Senado, por el cual 
se transfiere el aominio de un predio,en San 
Antonio, a la Caja de Crédito Popular. 

Las modificaciones aparecen en el Boletín 
N.O 5,758. 

Se va a dar lectura a las modificaciones. 

El señor SElCRETARIO.- Dice el oficio del 
Senado: 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro. 
yecto de ley de esa HonOrabLe Cámara, por el 
cual se transfiere el dominio de un predio, 
en San Antonio, a la Caja de Crédito Popular 
con las siguientes modid'icaciones: 

ArtíClUilo l. o 

Ha reemplazado la frase final que dice: 
"Transfiérese gratuitamente a la Caja de 

, 

• 
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Créciito Popular" por esta otra: "Autorízase al 
Presidente de la República para transferir, a 
título gratuito, a la Caja de Crédito Popular ... " 

Como artículo 2.0 se ha consultado el :>1-
gu~ente nuevo: 

"Artículo 2.(} La Caja de Crédito Popular 
deberá llevar a efecto la edificación a que se 
refiere el artículo anterior en el término ae 
un año, a contar ciesde la fecha de vigencia 
de la presente ley". . 

Artículo 20 

Ha pasado a ser tercero, sin modificaciones. 
Decia el proyecto de la Cámara: 

. Artículo 1.0 Transfiérese gratuitamente a. 
la Caja de Crédito Popular el dÜ\lninio de los 
terrenos fiscales ubicados en la comuna de 
San Antonio,ciepartamento del mismo noro­
bre,con el exclusivo objeto de que esta ins­
titución los destine a la construcción de una 
Sucursal en 'esta ciudad, cuya superficie alcan_ 
za a 900 metros cuadrados y cuyos deslindes 
Son los siguientes: 

AL NORTE, con la calle Molo, en treinta • 
metros; al EiSTE, con la calle Sanfuentes, en 
treinta metros, y al SUR y al OESTE, con te-
rrenos fiscales eriazos. . . 

Artículo 2.01- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario OfL 
cial" . 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).­ Si 
le parece a la Honora.bIe Cámara, se dará por 
aprobada la modificación introducida por el 
Honorable Sellado en el artículo l. o. 

-El senar BR~NE.s. ¿3J!e per!Ylite, senor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ 
la venia de la Honomble Cámara, puede 
cer uSo de la palabra Su Señoría. 

Con 
ha-

El s,eñor BcRA.'l1l!,:S. En la uiscusión de un 
proyecto de ley, no hay necesidad de solicitar 
la venia de la Sala, .sL~Or .I.-.i. esi~ente. 

Este proyecto de ley, tiel cual tui a.utor, de 
cía: "TransÍlerese gratuitamente a la Caja de 
Crédito Popular ... ", haciendo imperativa la 
ley. El Honorable Senado ha tenido a bien 
reemplazar la e:::..,resión gramatical "Trans_ 
fiérese gratuitamente ... " por esta otra: "Au­
torizase al Presidel1te de la República para 
tranS.i:erir a titulo gratuito a la Caja de Cré-

. dito Popular ... ". Creo que no hay inconve_ 
niente en aceptar esta modificación. 

Por lo tanto, pido a Su Señoría que recabe 
la aprob2.ci6n QP, la Honorable Cámara para 
este artículo l. o, en los términos en que vie_ 
ne COrregido pOr el Honorable Senado. 

El seiícr ATIEiNZA (VicepreSidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara. se aprebará el 
artículo 1. o con la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

Aprobado. 

El señor SEC:R1E'I1ARJiO. El Honorable Se-
nado, como artículo 2. o, ha intercalado el si-
guiente: • 

"Artículo 2·0 La Caja de Crédito Popular 
deberá llevar a efecto la ec;Wcación a que se 
refiere el artículo anterior en el término de 
Un año, a con tar desde la feclha de vigencia 
de la presente ley". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el artículo 2. o propuesto par el Honorable 
Senado. 

Aprobado. 

El señOr BAEZA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El senar ATlElNZA (VicepresicLente). Tie_ 
Le la pa1Uiora ::>u o-eiíoria. 

,El señor BAEZA. Yo quiero decir solamen_ 
te, s;..x::.~l' t'res"uente, que e"te artículo se jus. 
tlflea plenamente, ya que el ..dCLual Un'eeLor 
de esos ~ervlclOS, uesde nace tlelnpo, tIene en 
c""';sLrucclon algunos edl.ücios en lJUTlCó y 
Vlna del Mar, sm que hasta la 1echa hayan 
SlUO ter:(L1Ulauos . 

",,1 .t.I.lH.ul.«,iJl¿ Senauo ha vtniúo a dar a la 
ley Ull Cci.l a(;(,.;1' llllVeHl.vlVO y na llJ'-'úO un 
¡HaZO f':"véil ue un anu, a COilLar Ué la V1béncia 

ue la pr·e.:,ente ley, para llevar a efecto la 
corLStrueclon que se consulta. 

t..:jta ~aJa, en reau,-"aCl, no ha progresado en 
la l.Orma qu.e se espeTaDa cuanuo lue creaua. 
dló'blUO a la peIlrUanel1Cla en la jetatura de 
esos SerVIClO.:i de Su actual DIrector que, por 
suerte, esta por irse. 
~Omo' cü¡:!,u, el li.onorable Sena,cio, Con muy 

buen critenu, ha dado un carácter imperati_ 
vo a la ley, y ha lljado a la Caja un arlO de 
Plazo para que ejecute la construcción que se 
consulta. 

'Yo aplaudo la actitud del Honorable Sena_ 
do. 

El señor ATIENZA (Vicepresiciente). Que-
da, en consecuencia, aprobado el artículo 2.0. 

El señor SEC.REl\ARIO. El artículo segun_ 
do ha pasado a ser tercero sin modificacio_ 
nes_ 

, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ter_ 
minada la discusión del proyecto. 

S. SUSPENSION DE LA INEMBARGABILL 
DAD DE LO;:; BIENES RAICES ADQUI_ 

, 

RIDOS POR INTERMEDIO DE INS'l'lTU-
CWNí<:S DE PREVISION O DE CREDITO 
CUANDO ESTA~ LO AUTORICEN. MO_ 
DIFICACIONES DEL SENADO. 

~---_.---- - ~ .,,-. ,-

- ,-Ir'<'·-!"'-',,·.'o'··',i' , 
~~,._,. -'. "~,". ' 

• • .. -,--- - --'~'-,-,-,- - - -, 
, , ' 

• 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Co-
rrespondE). ocupcrse, a continuación, del pro_ 
yecto, devuelto por el Honorable Senado, que 
~uspende. en ciertos casos, ia Ínembargabili_ 

• 

• 

, 
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dad de los bienes raíces gravados en favor da 
instituciones de previsión. 

El señor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

-El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara, que sus­
pende en ciertos casos la inembargabilidad 
de los bienes raíces gravados en favor de ins­
tituciones de previsión, con la siguiente mo" 
dificación: 

Substituir la frase "se entiende suspendi­
da", que figura en el artículo 1.0 del proyec­
to, por esta obra: "no regirá". 

-Decía el proyecto de la Cámara: 

"Artículo 1.0. La inembarg~bilidad de los 
bienes raíces gravados en favor de insti­
tuciones de previsión, fomento o créd¡.to, y 
que establezcan sus leyes respectivas. se en­
tiende suspendida respecto de los créditos ga­
ranti"ado'3 con gravámenes o prohibiciones 
constItuí dos con autorización de las mismas 
instit,uciones. 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

Apr()bada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

~.-INCLUSION DE LOS PREPARADORES Y 
JINETES DEL CLUB IIIPICO DE ANTO­
FAGASTA EN T~OS BENEFICIOS DE J.A 
LEY N.o 7.501, DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 
1943. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Co-
rresponde ocuparse, en seguida, del proyecto 
que· concede diversos beneficios a los prepa­
radores y jinetes del Club Hípkode Antofa" 
gasta. 

El señor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara, que con­
cede diversos beneficios a los preDarador~:s y 
jinetes del Club Hípico de Antofagasta, con 
las slg,lientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido ,edactado en los siguientes térmi­
nos: 

l"Artículo l.c' Agrégase a la letra a) a'el 
artículo 13 de la ley N.O 6,836, de 26 de fe­
brero de 1941, modificada por artículo 1.0, 
letra e), de la ley N.O 7.501. de 2 de sep­
Uembre dPo 1943. la siguiente frase final: 
" ... y la cuota que percibirá la Caja de Pre" 

• 

-

paradores y Jinetes del Club Hípico de Anto-
fagasta será de un 30%". . 

El artículo 2.0 ha sido redactado en los si­
guientes términos: 

"Artículo 2.0. Agrégase en la letra b) del 
artículo 13 de la ley N.O 6.836, después de 
las palabras: " .. " Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Empleados del Valparaíso Spor­
ting Club", la siguiente: "en el Club Hín!co 
de Antofagr..sta, un sesenta por ciento (60%) 
en favor de la Ca 1a de Retiro y Previsión So­
cial de los Empleados del Club Hípico de An­
tofagasta" " 

-Decía el proyecto de la Cámara: 
"Artículo 1.0. Agrégase a la letra a) del 

artículo 13 de la lev N.O 6.836, de 26 de fe­
brero de 1941, modificada por el artículo 1.0, 
letra c), de la ley N.O 7.501, de 2 de septiem­
bre de 1943 la siguiente frase final: "la cuo­
ta q~e percibirá la Caja de Preparadores y 
Jinetes del Club Hípico de Antofagasta, será 
de un treinta por ciento (30%), y el mismo 
porcentaje para las Cajas de Preparadores 
y Jinetes de los demás hipódr2mos". 

Artículo 2.c. Agrégase, a la letra a) del 
artículo 1.0 de la ley N.O 7.501, de 2 de sep­
tiembre de 1943, la siguiente frase final: " ... y 
la cuota que percibirá la Ca i a de Preparado­
res v Jinrtes del Club Hípico d~ Antofagasta , 

será de un treinta por ciento (3{)%). 
Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fe-

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará· por 
aprobada la modificación del Honorable Se­
nado al artículo 1.0. 

Apl'obada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da--

rá por aprobaca 11 modIficación propuesta 
. por el Honorabl" Senado al artícul'o 2. o. 

Aprobada. 
Terminada la C:iEcusión del proyecto. 

7. !'. PIGNACION POR GASTOS DE FUNE­
RAl,ES A },OS MIEMBROS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. l\oiODIFICACIO­
NES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). "­
Corresponde oCUpal'S2, él continuación; del 
proyecto que f'st:1bl<ec.;; una ao;ignarilín par" 
<'asto" de funen,jes en favor dc determinados :0;-, ~ 

miembros de 12s Fuerzas Armadas que fallez" 
can pOr enfermedad o accidente ajeno al ser" 
vida. 

El ~eñor SECRETARIO. Dice el oficio del 
Senrlno: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara- que esta­
blec9 una asignación, de funeral para cierto~ 
miembros ele las Fuerzas Armadas que fallez­
can por f'nfermedad o acidente, ajeno al ser­
vicio, con la sola modificación de sustituír la 

• 
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frase final, desde d'onde dice: "se imputará a 
los respectivos ítem: .. , etc. ", por esta otra; 
"se imputará a los respectivos ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

-,Decía el proyecto de la Cámara: 
"Artículo l. o Los funerale.s del perso-

nal enumerado en el artículo 9. 'O del Decreto 
con Fuerza de Ley número 3,743, de 10 de di­
ciembre de 1928, y los del personal de reclutas 
y resoervistas de la Fuerza Aérea Nacional, 
que fallezca por enfp.rmedad o accidente aje­
no al servicio, durante la permanencia en lal! 
filas, será de cargo fiscal. 

Para cumplir COn lo dispuesto en el inciso 
anterior, cada Unidad podrá disponer, en ca­
da caso, hasta de un mes del sueldo corres­
ponciiente a' la asimilación señalada en el ar­
tículo 9. o. 

Si de los gastos de funerales queda algún 
sobrante, éste será entregad'o por la Unidad 
respectiva a los asignatarios legítimos del cau· 
sante en el orden establecido en el artículo 50 
de D.!". L. número 3,743. 

Artículo 2. o El gasto que demande el 
cumplimiento de las disposici'ones de esta ley 
se imputará a los respectivos ítem de pensio­
nes del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . 
SolameI1te se trata de un cambio de redac-
ción. 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la modificación propuesta por 
el Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. . PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LA 
LEY N.o 8,407, QUE FIJO LOS DERE­
CHOS PARA LA INTERNACION DE LAS 
PLANCHAS DE HIERRO (PALASTRO). 
-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Corresponcie 'ocuparse, en seguida, del pro­
yecto que fija los derechos de internación que 
cieberán pagar las planchas de hierro (palas­
tro) . 

El señor S3:CRET ARIO. Dice el oficio del 
Honorable Senado: • 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley remitido por esa Honorable Cá­
mara que fija el derecho de internación que 
deberán pagar las planchas de hIerro (pa­
lastro), con la sola modificación de haber in­
tercalado en su artículo 1.'0 entre las pa­
labras " ... que Se importen" y " ... para ser 
empleadas exclusivamente ... , etc. ", las si­
guientes: " ... o se hayan importado y se en­
cuentren actualmente en aduana". 

. 

-Decía el proyecto de la Cámara: 
"Artículo 1.0 Las planchas de hierro (pa 

lastro) de dimensiones y pesos similares a las 
de hojalata común, que se importen para ser 
empleadas exclusivamente en reemplazo de 
ellas, pagarán el mismo derecho de interna­
ción que fija la partida 1197 a dicha hojalata. 

Artículo 2. o Esta ley regirá por el plazo 
de un añ'o, a contar desde su pUblicación en el 
"Diario Of: 2ial" _ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la modificación ... 

El señor GODOY. No, señor Presidente. 
Pido la palabra. 
El señor ATlENZA (Vicepresidente). 

Puede usar de ella Su Señoría . 

El señor GODOY. Entre los antecedente! 
de este asunto ¿se puede establecer la can­
tidad de planchas que se han importado, que 
están en la Aduana, y que no han sido reti­
radas p'or la firma que las importó? Porque, 
a lo mejor, nos vamos a encontrar con n'om­
bres conocidos, que a cada rato calumnian al 
Gobierno y que desean, como de costumbre, 
sacar ventajas en esta forma subrepticia. 

El señor SECRETARIO. No dice nada al 
respecto el informe de la Comisión, Honorable 
Diputado. Es una indicación hecha en la Sala 
dE;l Honorable Senado. 

El señor GODOY. Señor Presid'ente es 
demasiado amplia la modificación que intro­
duce el Honorable Senado en este artículo, 
y no agrega tampoco nuevos antecedentes 
para el pronunciamiento que necesita ha­
cer, de una manera raCional, conscien­
te, la Honorable Cámara acerca de quié­
nes serán beneficiados con esta liberación 
de derechos. Asimismo, no sabemos el monto 
de lo que se va a liberar y ni siquiera sabe­
mos si existen algunos que puedan aC'ogerse 
a esta ley. Todo está dentro de una hipótesis, 
de una relatividad tan grande, qUe pone a 
los señores Diputados en situación muy difi­
cil para votar una modificación como la qu,e 
en este momento se conoce. Pueda ser que ha­
ya alg-tÍn Honorable Diputado que conozca el 
negocio, o que sea abogado o consejero de las 
firmas que puedan salir beneficiadas, para que 
nos informe. 

• 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).--

¿Ha terminado Su Seií'oría? 

El señor GODOY. Sí, señor PreSidente. -
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El seüor GONZALEZ lVIADARIAGA. ¿Se 

encuentra el informe correspondiente en la 
Mesa, s,eñor Presidente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). NO, 
Honorable Diputado. 

El Honorable señor Maira fué Diputado In-' 
fonnante de este proyecto en Su primer trá­
mite. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la 
palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Iba . ' 
a decir unas cuantas palabras, pero veo que 
está el Honorable señor Maira en la Sala. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­
ne la palabra el Honorable señor Escobar, 
don Andrés. 

El señor EISCOBAR (don Andrés>. La Co­
misión y la Honorable Cámara tuvieron en 
v:sta, al aprobar este proyecto, que había es­
casez de esta materia para el consumo na­
cional, y que existía el p·eligro, y aÚn exis­
te ,de que por este motivo tuvieran qlle ce­
rrar algunas fábricas de conservas con la con­
siguiente desocupación de los obreros que vi­
ven de este trabajo. Pero ni en la Comisión 
ni en la Cámara se le ocurrió a ningún señor 
Diputado formular una indicación tan amplia 
como la aprobada pOr el Honorable Senado. 

Por lo demás los importadores de las plan-, -
chas que están en aduana, ya han corrido el 
riesgo de traerlas sin tomar en cuenta la li-

• 

beradón de los derechos arancelarios y vie-
nen a acogerse a última hora a esta ley, que 
tuvo por objeto facilitar la internación de 
planchas de hojalata que se necesitaban con 
urgencia para satisfacer las necesidad·es de la 
Industria. Creo, por lo tanto, que no hay mo­
tivo alguno para inCluir en los beneficios de 
esta ley a las existencias de esta merc:;.de:·:a 
que puedan haber en aduana. 

Por las razones que he dado, creo que la 
Honorable Cámara haría bien en insistir en 
I:'U proyecto primitivo. que tiende a liberar de 
derechos de internación a los industriales que 
han encargado esta materia prima al ex­
Lranjero, tomando en cuenta la posibilidad de 
que iban a ser liberados del pago de estos de­
rechos. Creo, aún más, qUe sería ha.::ta cierto 
punto inmoral aceptar esta modificación del 
Honorable Senado, porque vendrían a apro­
vecharse de esta disposición personas que 
nunca pensarOn que iban a ser liberadas del 
pag-o de estos derechos. 

El señor MAIRA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente>. Tie-
• 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA. Señor Presidente, re-

ci.én he tenido en mis manos el proyecto, y re­
cuerdo que la situación que se tuvo en yist:l 
parat aprobarlo, fué la siguiente: las planChas 

• 

de palastro. que son dc inferior calidad a la 
. . 

hojalata, nunca se han ocupado existienC:o es­
ta última, porQue la hojalata es mucho más 
fácil de trabajar y su precio es más o menoS 
equivalente al de aquéllas. Pero la falta de 

• 

hojalata hizo que se trajera palastro y, en­
tonces, se dictó una ley que dió un plazo de 
dos años para que ambas mercaderías el pa-, 
lastro y la hojalata, pagaran el mismo dere­
cho, ya que no era lógico que pagara más ~¡e­
recho una mercadería de calidad inferior co­
mo era el palastro, que negaba en reemplazo 
de la hojalata . 

Recuerdo que tal era la situación cuando, 
en eEta forma, despachamos el proye'Cto en 
debate en la Comisión de Hadenda. 

Entiendo que el plazo por el cual la ley es­
tablecía igualdad de tratamiento aduanero al 
palastro y a la hojalata terminaba a fines del 
año pasarlo. Por eso se prorrogaba la vigen­
cia d-e esta ley por un año o se daba nuevo 
plazo. 

Puedo dar esta información, porque es lo 
que recuerdo del proyecto de ley en debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señOr MAIRA. Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Yra­

rrázaval. 
El señor YRARRAZA V AL.- Por los ante­

cedentes que se acaban de exponer, consta 
que se han dictado leyes por el Parlamento, li­
berando de derechos de importación a estas 
materias p2TO la última prórroga se produjo , 
en circunstancias que ya el impuesto estaba. 

" . en vIgenCIa. 
Es decir h:1 habido unos meses durante los , 

cuales no ha regido esta liberación, como lo 
expresa el mismo Mensaje que ha llegado a 
la Cámara. De modo que se trataría sola­
mente de un artículo que ha estado exento 
ele derechos. de internación durante largo 
tiempo y se quiere que goce de la misma fran­
quicia durante los pocos meses que no ha te­
.lido esta franquiCia par atraso en el desp",­
cho de una ley. 

Creo que es un asunto sumamente sencillo. 
No tendría ningún incollveniente, si hubiera 
tiempo de' que tratáramos de obtener infOr-

•• 
mación acerca de si hay grand·2,~ partidas 
de este material depositadas en aduana y si 
hay perwnas interesadas en internarlo. etcé­
tera. E"taría muy bien conocer e.sos detalles, 
pero creo que no tienen demasiada impor­
tancia. 

Porque. como he dicho, este artículo ha I'i­
do liberado anteriormente por mucho tiem-
po y también lo s€rá en el futuro. . 

Se trata, resumiendo, de una partida de 
e<te material qUe ha llegado en este tiempO 
intermedio, desde que venció la liberación 
hasta que entre en vigencia la presente ley. 

El señor MATRA. Yo quería consultar a la 
Cámara sefío~ Presidente, ."Obre la po,~ibilidad 

• 
de dejar pendiente la discusión de este pro-
yecto hasta la sesión de mañana, para obte-

• 
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ner mayores informaciones. No debemos pro­
ceder en forma pr·ecipitada. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
a la Honorable 'Cámara le parece, se dará por 
aprobada la indicación del Honorable señor 
Maira, para pos.tergar la discusión de este 
proyecto hasta la sesión de mañana. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Yo ha­
ría indic!lición, señor Presidente para que es­
te proyecto volviera a la Comislón de Hacien­
da, a fin de que pudiéramos oír a algunos 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, por 
ejemplo, paTa que nos infonnaran sobre el 
particular. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
necesita el acuerdo unánime de la Cámara 
para eso, señor Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para volver a la Comisión 
de Hacienda el proyecto en referenela. 

Un señOr DIPUTADO. ¡No, señor! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 

hay a,cuerdo. . 
Solicito el acuerdo de la Honorable Cáma­

ra para pos'tergar hasta mañana la discusion 
de este proyecto. 

Acordado. 

9. PLAZO DE INAMOVILIDAD PARA LOS 
EMPLEADOS PARTICULARES. SEGUN­
DO INFORME. ENVIO A COMISION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Vo-
rresponae, a continuación, ocuparse, en se·· 
gm1do informe, del proyecto de ley robre ina­
movilidad para los empleados particulares . 

Se encuentra con la palabra el Honora­
ble señor TapHl.. 

Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor TAPIA. Hace algunas sesiones 

infonné a la Honorable Cámara de las aspi­
raciones de la unanimidad de los empleadOS 
particulares del país, en torno a la necesidad 
del pronto despacho de este proyecto de ley, 
y también hice ver que el segundo informe 
establecería un pla?o que venció elLo de 
en ero de este año. 

Ante ef;ta situación, era iUdi.spensable que 
la Honorable Cámara se pusiera de acuerdo 
Dara fijar un nuevo plazo. El seÍlor Presiden­
te de la Cámara que presidía esa sesión, Ho-' 
nOTable señor Colorna, propuso que el pro­
yecto fuera enviado nuevamente a Comisión 
para subsanar este inconveniente. En ese mo-

o 

mento llegó la hora y no se alcanzó a tomar 
resolución al respecto. Después, la Honorable 
Cámara no se volvió a reunir, como lo saben 
lo° Honorabloes Diputados. 

Por eso, en estos momento~, hago mía la 
indicación del Honorable señal Ooloroa, y pi­
do que el proyecto vuelva a la Comi<;lón de 
Trabajo para que se solucione el problema de 
fa vigencia del mancionado proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En 
votaclon la indi·cación propuesta por el Ho-
horable señOr Tapia. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, en 
vista de las rarones aducidas volvería el pro­
yecto a la Comisión. 

ACOl·dado. 

10.- REFORl\1A CONSTITUCIONAL 

El señor ATIENz..<\ (Vicepresidente). Co­
rresponde tratar del proyecto de reforma 
constitucional. 

Está impreso en el boletín 5721. y se en­
ouentra con la palabra el Honorable señor 
Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, me 
da la discusión de este proy'ecto la impreSión 
de que la Honorable Cámara lo tiene de re­
lleno, para ocupar o tiempos perdidos. horas 
ociooas ... 

El señor Giu'IDEWEG. ¡No, Honorable 
Diputado! 

El señOr GODOY. En efecto, señor Presi­
dente, la l\1esa que elabNa la Tabla ha ido 
pooponiendo e3te proyecto .. lo ha ido preti­
riendo, dejandolo siempre en una situación 
de.smedrada, 10 que demuestra. entonces. que 
no hay interés en tratado ni la seriedad que 
mere·ce una cuestión dE; esta naturaleza. 

El señor GARDEWEG. El Reglamento le 
ImpIde a Su Señoría calificar intenciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ho-
Horable colega, hay otros proyectos que re­
glamenta.:-iamente tienen preferencia, de 
modo que lo que Su SeLoría cree ver. no 
existe en realidad. 

El señor GODOY. Señor Presidente, estoy 
haciendo observadones que se refieren a he­
chos que hfmos podido comprobar durante las 
últimas 8esiones y deSde el momento en que 
comenzó la discusión de este proyecto. De ta: 
manera que yo creo de un modo muy formal, 
que a los representantes de cualquiera de ros 
partieios que hay en esta Honorable Cámara 
se les quitan los deseos de exponer lag opinio­
nes que les merece este problema, dada la fOr­
ma en que la Honorable C'orporación lo ha 

• 

lúa abordando. 
Si hubkra el interés que necesariamente 

debe merecer una materia como la que nos 
ocupa, creo que la Honorable Cámara, en se­
siones especiales. si no fuera posible en las 
sesiones ordinarias, debiera destinar tiempo 
para conocer de él, discutirlo y despacharlo, 
y si no, señor Presidente, yo no sé para Qué 
estamos desperdiciand'o nuestro tiempo en 
una discusión que, a la postre, va a resultar 

• OCIOsa. 
¿Cuántos días hace que oímos el infonn"! 

del Honorabl€ señor Vivanco, como Diputado 
relator, y las observaciones que hizo a con­
tinuación el Honorable señor Bulnes, si n'O 

mI' equivoco? Y, en realidad, no sé si algún 

• 
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otro Honorable colega alcanzó a intervenir. 
.' . 

Me parece que hace de todo esto más de un 
mes. ¿O es que aquí debemos decir como Fray 
Luis de León:, "como decíamos en la sesión 
pasada" y habrán transcurrido cinco o diez 
año.s? 

El señor GARDEWEG. ¡Buena! 
El señor GODOY. Por la propia seriedad 

de la Honorable Cámara, que tanto la im­
petran y la invocan algunos que se creen los 
depositarios de esta virtud de ,el Honorable 
Congreso, nowtros deberíamos fijarnos algu­
na política en esta materia, en lo que se re­
fjere al procedimiento que se va a seguir du­
rante la discusión de este proyecto de refor­
ma constitucional. 

'Si la Honorable Cámara, señor Presidente, 
juzga que la materia, pOr la calidad del in­
forme, por la urgencia del problema en sí, 
merece un rápido despacho, está muy bien que 
la Cámara se haga cargo del asunto, que la 
Cámara organice su estudio y que la Cámara 
acuerde las sesiones especiales que sean ne­
cesarias para que se inicie, se continúe y se 
termine la discusión del proyecto. 

¡Todo lo demás se presta pam chirigatos! 
para que se haga chacota del Congreso Nacio­
nal,como lo han estado haciendo algunos dia­
rios, que presumen de serios, alrededor de 
esta misma materia, según editoriales que ten­
go en mi poder y que bien merecerían algu­
nas glosas, en relación con este tema. 

Cr00, señor Presidente que antes de seguir , 
exponiendo ideas de carácter gen-eral o -par­
ticular sobre el asunto, es de c!:1rácter previo 
que la Honorable Cámar2. estableczca si éste 
es no un proyecto como el Código de Aguas. 
que estuvo tres años en el Orden del Día de 
b Cámara, para hacer chacota e· irü~ión del 
Congreso Nacional y para reírse de los necios, 
qUe creen que algunas cosas merecen la se­
riedad correspondiente; o si,en realidad, es 
él un proyecto que vale la pena que los Hono­
rab12s Diputados que forman parte de las Co­
misiones de estudio, 10 traten con la debida 
preparación o que los que 10 discuten después, 
en el seno de la Honorable Corporación, orga­
nicen también señor Pre,idente, sus ideas, , 
sus trabajes, para intervenir en una mate-

• • rla SerIa. 
Esto es 10 que yo creo, señor Presidente, lo 

que yo planteo a mis Honorables colegas, co­
mo una cuestión previa antes de seguir en el 
uso de mi derecho. 

El señor AT'IENZA (Vicepre."idente). La 
Honorable Cámara ha oído las palabras del 
Honorable señor Godoy. Respecto a ellas,· de­
bo decir a Su Señoría que. en conformidad a 
las disposiCiones reglamentarias y, especial­
mente, al artículo 105 del Reglamento, en 
primer lugar, hay materias que deben tener 
preferencia en la Tabla de las sesiones ordi­
narias de la Cámara; pero la Cámara está en 

• 

• 

su justo derecho para acordar sesiones espe­
ClaJes si le urge el despacho de un proyecto 
de esta especie; si no, ese proy,ecto debe figu­
rar en el lugar que le corresponde en la Ta-: 
bla C":reneral; tal como lo emá el que se debate 
en estos momentos ... 

Ofrezco la palaqra. 
El señor GARDEWEG. Que continúe la 

discusión de este proyecto, señOr Presidente. 
El señor YRARRAZAVAL. Que continúe la 

discusión del proyecto, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con­

tinÚa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ROSAcLES. Que se acuerden se­

. Biones especiales. 
El señor ATIENZA (Vicepresiden te) . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el, proyecto. 
Si le parece a la Honorab1e Cámara, se da­

rá por aorobado en general el proyecto. 
- Aprobado. 

El señor GODOY. Podría aprobarse en 
pnticular también. señor Pr~~idente. 

El señor SECRETARIO. Hay varias indi­
caciones presentadas. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Co-
mo hay una serie de indicaciones propuestas, 
volverá el provecto a Comisión. "" 

El serrar DONOSO. Señor Presidente. 
El señor HOLZAPFEL. ¿Por qué no So:: 

leen inmedhtamente, señor presidente? 
El señor DONOSO'. Yo desearía consultar 

a la Mesa ... 
El señor GODOY. Podrían aprobarSe las 

¡rdí caclOnes por aclamación ... 
E2 ,2eñay RCSALERQue se apruebe el 

proyecto en particubr también. 
El señor DONOSO. Yo quería preguntar 

a la Mesa, señOr PI'esidente, si de acuerdo con 
el Reglamento. se pOdría fijar un plazo para 
recibir indicaciones, por ejemplo, hasta ... 

Un señOr DIPUTADO. Hasta el martes . 
• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Cáamara. se po­
dría fijar plazo hasta el martes próximo in­
clusive, para recibir indicaciones. 

Acord.ado. 
En consecuencia, el proyecto vuelve a Co-
• •• miSIOn. 

• 

11. SITUACION DE LA SOCIEDAD IROU-
ME, BOlTZOUT y CIA.. UBICADA EN 
LA COMUNA DE LA UNI("~~, DEPAR­
TAMENTO DE LA UNION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .,­
llol Hora de los Incidentes, corresponde el 
mer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor I.ABBE. Pido la palabra . 

En 
• PTl-
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie. 
ne la palabra el Honorable señor Labbé. 

El señor LABBE. Señor Presidente, a tra­
vés de mis palabras se va a explicar a la Ho­
norablf! Cámara, la n:,;ón de esta exposició •• , 
que entrego al conbcimiento del país en toda 
su estricta· verdad. 

Con sujeción a los términos obligatorios de 
la Ley de Propiedad At;.stral, la Soci:::c'· i 
"lroumé. Bouzout y Cía. ", dueñ- del inmue. 
ble denominado San Juan, ubicado en el de­
partamento de La Unión y comuna del mis­
mo nombre, solicitó, y obtuvo del Supremo 
Go:"ierno el reconocimiento de validez de sus 
títulos par el Decreto N.O 3734 de 14 de no­
viembre de 1934. 

En esa forma, el Fisco reconoció a firme se 
dominio y E':} una extensión de 4.498 hec'.á­
reas, 40 áreas. 

No necesito afirmar la solidez de ese De­
creto Supremo que fluye no sólo de su na. 
turaleza misma, sino además de sus larogos y 
excedidos doce años de existenc:a. "Hay 
Que atribuir a tal resolución la fuerza de la 
cosa juzgada, tanto porque así conviene a sU 

naturaleza jurisdiccional, cuanto p'Ür:¡ue elh 
consulta el objeto principal de la Ley sab:e 
Com,titución de la Prop:edad Austral. qlue 
fué el de dar seguridades respecto del Fisco 
a los particulares con títulos de dominio so. 
bre los predios comprendi",os en ella", lo ha 
indicado rotundamente la doctrina del Con­
sejo de Defens:J. Fiscal. 

Así las cosas, la sociedad propietaria "Irou. 
mé, Bouzout y CL.", fué sorprendida con eX­
pedientes administrativos promovidos por ter­
ceros que afectaban al imperio de ese Decre . 
to Supremo, y que lógicamente no pOdían pros 
perar; y además. fué sorprendjda can proce­
dimientos de hecho, también de terceros, que 
Se introdujeron ilegalmente manteniéndose 
en calidad de ocupantes. 

En consecuencia, dos situaciones pasaron a 
gravitar sobre ese fundo: el dominio y la po­
sesión, términos éstos que empleo dentro de 
la acepción específica que les da la Ley de 
Propiedad Austral. 

Para seguir un orden cronológico, he de 
anotar que el 29 de marzo de 1942, fallecie. 
rOn trágicamente don Amoldo Bouzout so­
cio integrant~ de la mencionada sociedad co­
mercial y Su espo::.a señora Dolores Gas. 
tell u. A él lo heredó su único hermano; y a 
ella sus s:ete hermanos. 

En cancelación del haber del socio falle­
cido. la sociedad continuadora, "lroumé y 
Guiroesse", ofreció en pago un a propiedad 
agrícola, y el indicado fundo San Juan. aún 
cuando estimaba con respecto a éste que Sl 
b~en "s c:erto valía sobradamente ese haber, 
sm embargo su doble condición Uigiosa lo 
mantenía fuertemente despreciado como era 
natural. ... 

Excepción de una heredera que por inter-
• 

• 

medio de su representante legal manifestó su 
negativa, fué aceptada la proposición, que 
más tarde se cristalizó en la escritura de 24 
de abril de 1944 ante el Notario señor Ga. 
jardo de Osorno, y ('n la cual se estipuló: 
"Los señores lroumé y Guiresse, aSumen la 
responsabilidad correspondiente a esta cuo­
ta de la heredera' doña Gabriela Gastellu de 
Román", quedando aSí r€clprocamente. ésta 
y los otros herederos, totalmente desvincu­
ladol:i . 

En cambio, ella y su representante legal, 
otor,garon la escritura de 15 de junio de 1944, 
en la misma Notaría, en la cual prefieren 
n~cibir su cuota en dinero efectivo, cierta. 
mente para evitarse la inmensa contingen­
<:ia de unas tierr?s afectadas en su dominio 
y en su posesión. Así, en instrumento públi­
co declararon: "La Sociedad lroumé, Bouzont 
II Cía., ahora lroumé y Guiresse Ltda., ha 
ofrecido efectuar el pago de todo lo qua 
adeuda a los herederos de don Arnoldo Bou. 
zout y de su cónyuge ñoña Dolores Gastellu 
de Bouzout. !o que éstos han aceptado, ha­
biéndose otorgado Ya la escritura de dación 
en pago y cancelación de 24 de abril último en 
esta Notaría. en que todos los herederos con 
~xcepción solamente de doña Gabr'ela Gas­
tellu de Román, cancelaron a la referida so­
ciedad en la forma que en dir,ha escritura so 
expresa". y, más adelante dejan constancia: 
"Don Ramón Román y su cónyuge doña Ua­
briela Gastellu de Román, declaran que han 
recibido de la Sociedad lroumé y Guiresse 
a su entera satisfacción, todo lo que ésta 
les estaba adeudando, por cualquier motivo 
Que fuere". 

Así queda pues, bien en claro que nada tle· 
ne que hacer, ni ningún C:ereDho tiene en el 
fundo eSe heredero; y c.ue es un hecho cierto 
como lo he indicado que su valor estaba no. 
toriamente resentido par las circunstancias 
mencionadas. 

ConsoLdada la transferencia del inmueble .. 
quedó en Comunidad con algunos de los he­
rederos, entre los cuales está mi esposa QUEt 

es dueüa en una treceava parte, porcentaje 
que le pertenece personalmente, con exclusión 
absoluta del ré;imen de sociedad conyugal de 
acuerdo con el Art. 1726 del Código Civil. 

Por su parte la Sociedad "lroume y Gui­
resse", directamente, por su cuenta y riesgo, 
en cumplimento de cláusulas contractuales, 
Siguió ventilando 2.nte la .iusticia ordinana 
la situación legal del fundo LÍn interven. 
ció n de n:nguna especie de la Comunidad 
ahora propietaria y e~ su oportunidad ob­
tuvo sentencia definitivamente favorable, que 
vino a confirmsl' o establecer la pureza to­
tal de la titulación, y libertad de inquietudes 
no só:o la claridad de los legítimos derechmt 
en el inmueble, sino el valor realmente ca. 
mercial del mismo, cuya contingencia había 
enfocado la Comunidad actualmente due.--na . 
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El reprs€entante legal que había obtenido 
el pago en dinero, ahora y sin que hubiera 
afrontado ninguna eventualidad, t'eacciona­
ba vio:entamente para reclamar una canti­
dad mayor que consiguió precisamente pre­
textando que los otros herederos se habían 
pagado. con una extem.a hacienda y de su­
bida apreciación ... 

A petición de la misma Sociedad lroumé y 
Guiresse y sin intervención de la Comu. 
nIdad dueña la justicia diéJPuSO el cumpli­
mIento del fallo; y al efecto expidió el oficio 
correspondiente de auxilio de la fuerza pú­
blica, el que debió consultarse al Gobierno 

• • 

de la R€pública; eSe oficio de lanzamiento 
fué reten:do en los Ministerios y su reitera­
ción no mereció atención alguna; su insis­
tencia tuvo como respuesta el texto del De­
creto Supremo N. o 1672 de 31 de julio df:l 
1946, en virtud del cual el dominio de la 
Comunidad, era expropiado en favor del Fis. 
co, COn los fundamentos d~ las letras d) y f) 
del Art. 44 de la Ley 7747 de 24 de diciem­
bre de 1943, o sea: PorqUe se constataba que 
esas tierras estaban manifiestamente mal 
aprovechadas; y porque se trataba de "te­
rrenos ubicados en la zona de aplicaCión de 
la Ley de Propiedad Austral, donde se hayan 
producido cuestiones legales, relacionadas 
cOn el dominio o posesión de las tierras". 

Así Honorable Cámara, se impuso una de. 
terminación que no ha pOdido depender ni 
en su origen, ni en su consecuencia, de la 
Comunidad. 

. El señor DONOSO. ¿Me permite una in. 
terrupción, Honorable colega'! 

El señor LABBE. Con todo agrado, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-'Tie. 

ne la palabra el Honorable señor Donoso, con 
la venia del Honorable señOr Labbé. 

El señor DONOSO. He seguido con todo 
interés las observaciones de Su señoría, y le 
he solicitado una interrupción para referir­
me a una publicación hecha sobre la misma 
materia, por un diario de Santiago, en la 
('ual se ataca a un Honorable colega de re· 
presentación. 

El Honorable Diputado. señor Bustos León. 
ha sido aludido, en forma ofensiva y calum-

. n~osa, en relación con esta expropiaclOn. 
Por los antecedentes que tengo, sé que el Ho­
norab:'c señor Bustos León no sólo no tiene 
interés en esta propiedad, sino que no la 
conoce, y que no ha tenido ninguna inter 
vención, ni directa ni indirecta, relaciona' 
d,. con este asunto. Sin embargo, un diario, 
de los que se d,edican a traficar con el des­
honor, ha hecho imputaciones insidiosas, que 
constituyen calumnias que afectan al honor 
del Honor!1ble señor Bustos. Por esta razón, 
aprovechando la interrupción que me ha con­
cedido Su Señoría, deseo levantar el carg:o 
que se ha formulado al Honorable señor Bus-

~--

tos y pido a Su Señoría que ratifique lo que 
afirmo. 

El señor LABBE. Me va a vÍr Su Sefto­
ría sobre el particular. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue. 
de contin'lar el Honorable señor Labbé. 

El s.eñor LI\BBE. Lo dicho no ob.,ta para 
reconocer la verdad del hecho del mal apro­
vechamiento de esas tierras, imputable a lá 
ir quietud para un trabajo programado. por 
las circunstancias de estar el dominio discu. 
tldo y pa.-te de su superfiCie detentada; y 
tampoco obsta para repetir la invocación le­
gal que involucra esos mismos aspecto:.. 

Por su estructura misma, la expropiación 
que arrasa con el principio de la inviolabill. 
dad del dominio, es una coacción, tiene:: el 
sello de la ebligatoriedad, y es acto de po­
testad, que lejos de contar con la aquiescen. 
cia de los propietarios, se la impone y :::e la 
dúblega. El abogado y SenadO! radical señor 
Alvarez Suárez, y el abogado y Senador co­
munista .s;eñor Contreras Labarca, con ra. 
zón, han dicho, refiriéndosE: al concepto de 
expropiación, que es "una enaj enación for­
zada", o sea, que para nada cuenta r.i la 
voluntad, ni la opinión de los expropiados, 
enraizada como está en el Art. 10 de la Cons­
titución Política. 

• 

En el 'TIOlr.ento de .,erle transcrita la ex· 
propiación a la Comunidad, tenía ésta sen­
tencia ejecutoriada a su favor. Y no ha te­
:r:ido ni tiene deudas de ninguna especie, y 
SUs fundos, más la dotación que ha ido ad . 
quiriendo, los mantiene libres de todo grava­
men, por lo cual no puede mirarse que bajo 
f"ste aspecto tuvie.:e alguna preocupación, 
salvo el afán de su trabajo tranquilO en la 
plenitud de sus derechos. 

La Carta Fundamental, en presencia de 
una expropir.ción, ha dispuesto que se dé al 
"dueño la indemnización que se ajtLste con 
él o que se determine en el juiCio correspon. 
<iiente". Esa indemnización, como se verá, 
quedó en el hecho subordinada a la exclusi­
Ya resolución del Gobierno, y ni la Comuni. 
dad. ni ninguno de SUs componentes. ha pro­
ducido tasación alguna. 

El Fisco, debidamente representado, invi­
t.ó a la Comunidad a ponerse de lJ.cuardopara 
ajustar e>:a indemnización. El Acta Oficial 
oe 3 de septiembre de 1946, dejó constancia: 
"Estiman que para tratar wbre ella, habría 
conveniencia para ambas partes en c.guardar 
el informe pericial que deberán evaCuar los 
tr5cn!col'l u hombres buenos designados al , 

efecto en el decreto de expropiación, pues la 
apreciación circunstanciada de tales técricos, 
hará posible al Fisco y a los propietarios del 
fundo "San Juan" conocer una justa tasa­
ción del predio, y, en consecuencia. llegar 
a un avenimiento perfectamente equitatiVO 
al respecto" . 

• 
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Fué así como se doefinió todo pronuncia­
miento al estudio pericial del yaJoi" .. <:¡ fundo. 

Con posterioridad, la Dirección General de 
Agricultura, dSQtro de su rodaje interno, su­
ministro :a estimación del valor comt.rcial 
del fundo expropiado en la suma de 
$ 11.210.000. 

Hace notar que hay 900 hectáreas con sue. 
los de "una amplia aptitud para todos los 
cultivos que se practican en la zona: trigo, 
avena, t.~bada, arvejas, trébol, pasto ovillo, 
pasto miel y ballica. Su topografía es de lo' 
majes suaves, planicies y algo de vega; se 
tasan en $ 2,800 la hectárea". Agrega que 
hay 1,800 hectáreas "de suelos de una apti­
tud agrícOla menos amplia por tratarse de. 
lomajes más pronunciados, susceptibles de 
~rosionarse; de estos suelos, la tercera parte 
son terrenos limpios y el resto semilimpios 
se avalúan en $ 1,800 la hectárea". Y, toda' 
via, 1,500 hectáreas que, por. su topograf1;; 
de 10m ajes pronunciados, gran parte con 
montaña ) sucios y por estimarse que son de 
aptitud forestal, se avalúa el suelo en $ 500 
Id hectárea". Indica también, que "se ha 
considerado la ubicación del fundo, su ac' 
ceso, calidld de los suelos y las últimas tran' 
Facciones de fundos efectuadas en esa loca. 
lidad". Por .10 que respecta a la madera, ano' 
ta la estimación "de tres millones de pulga. 
das de madera de roble pellín explotable", 
sin considerar otras variedades, como el lin­
gue, olivillo, etc., y avalúa en $ 150 la pul. 
~da en árbol o en pie. Por últ:mo, la Di· 
lección General de Agricultura allega la es· 
t,mación que ::;2 hace de las casas del fundo, 
una bodega, dos galpones (sin incluir casas 
de inquilinon, todo lo cual lo valoriZa en 
dC3cientos m] pesos. 

Ai:Oimismo, la Comisión de técnicos u hom 
bres buepos designada DO: el Gobierno in. • 
formó en la suma de $ 11.189.200 el monto 
de su tasación. Precisó los tres caminos de 
acceso, distantes 11 1¡2, 12 Y 15 kilómetros de 
lu estaciones de La Unión y Trumao. y de 
9 112 kilómetros del Puerto fluvial de esteúl' 
timo nombre. Pr€cÍ36 que "carece propiamen. 
te de explotación agrícola, ganadera y ma' 
derera, constituyendo est03 rubros la base 
de un tu. bajo bien remunerativo" Y dicen 
los técnIcos: "El hecho que comprObamos, de 
la ocupación de parte impcrtante del inmue. 
ble por pe~·..,onas extrañas, ha creado un cll· 
ma de inseguridad para los trabajos, y, en 
consecuencia. su insigniflcant,e, por no decir 
1 1 l'- "E t ! U ,a, proc UCClOn. n o ro aspecto, preci.san: 
"Las pO.'3ibilidades efectivas de traba,i Os en 
siembras, talaje,~ y exp!ctación de maderas, 
como 2.simismo la cercanía a 'centros de den. 
sa población, nos permiten asegurar las me' 
jores condir:one.s para colonizar o parcelar, 
1;1 se deoeare, e.stas tierras. tanto más si en 
las proximidades no hay otro funáo ni de la 

• 
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('xtensión, ni de los méritos de éste para esas 
finalidades". En cuanto a maderas, copió 
del informe: "Este aspecto es del mayor in­
terés, y un poco más de la tercera parte de 
la superficie total del fundo está dotado de 
una montaña virgen de gran mérito, en la 
que domina en forma notoria la existencia 
del roble pellín. Hay, además, buena canti­
dad de olivillo, laurel, lin guoe , ti neo. ulmo y 
otras variedan.es. Señaladamente comercial 
sería la explotacIón de la madera no sólo 
por su caadad, sino por la existencia de 
caminos int·eriores y por la proximidad a cen-. 
tras de emhn.rques. CC"'IlO reserva para el fu­
turo, es de una estimación indiscutible la 
madera de este Inmueble". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha termInado el 
tiempo durante el cual podia hacea- u.::o di la pa­
labra Su Señor1a. 

El señor LABBE. Yo le agraqecería a la Ho' 
norable Cámara que me prorroga.ra el tiempo pa­
ra terminar mi discurso. 

El señor ATIENZA (VicepreslC1ente).- ¿CUan"o 
tiempo necesita, Hono.ahle Diputado? 

El "eño!!" DE LA JARA. No hay inconvenlen' 
te, señor Presidente. 

El. señor CIFUENTES. Que se le prorrogue 
el tIempo. Creo que no hay inconven1ente. 

El señor ESCOBAR (don Alfre<io).- Con pró· 
rroga de la hora. 

El ser.or ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara se prorrogaría el 
tiempo al Honorable señor Labbé. 

El ;:oeñor ESCOBAR (don AlfreC'o).- ¿Por cuan. 
to tiempo? , 

El señor ATIENZA (Presidente). - ¿CUAnto 
tiempo necesita el Honorable señor Laboé? 

El señor LABBE. Será a lo SlUnO 10 minutos. 
No voy a abu ~ar de la benevolencia Ú, la Cámara. 

El señor ESCOBAR (don Alfredol.- Con pro· 
rroga de la hora. 

El señor ATIENZA (Vicepres1dente). Que::ta 
acordada la ampliaCión del tiempo con prórroga 
de la hora . 

Puede continuar Su Señona. 
El ¡o·eñor LABBE.- Coincidente este informe con 

el. ~nterior en cuanto a la aptitUd, calidad y con. 
dICIOnES de la tIerra. estima en $ 2.900. ,$ 2.100 .. -
$.1.500. $ 1.000. Y $ 500..-, el valor de las 
dlfe~e:-tes porciones o lotes en que agrupa la su' 
perfIcle total pero deja constancia "que el sólo 
cost~ de los trabajos de destronque y limpIa son 
preCISamente" de tres mil peso" por hectárea' en 
conse?u:nc~a, se hace una tasación tan rebajada 
que TI! SIqUIera se ha consultado en ella el reembol· 
so dell dEstronque y limpia ... La madera la tasan 
a $ 1.10. la pulgada en pie, aun cuando se deja 
constancIa: "hemos preferido fijar un precio no. 
torl.amente por debajo de las realidades y cotI' 
zaclcz:,es . normal€.<, o sea, a $ 1.10 por pulgada. 
qUe s~gnlf1ca un fuerte castigo". Term1na con e<'ta 
aprecla~I~~: "~as construcciones y edifiCios (Ca. 
sa~admmls"raclon, una bO'C1ega, dos galpones y 
qumoe casas de inquilinon. hemos querido cas­
tigarlos f,uertemente en su valor, y es por eso 
qUe le asIgnamos solamente un precio de 180 ml1 
pesoo" . 

Nuevamente el Fisco, debidamente r~1'2senta-
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do y la Comunidad, :se reunieron para tratar so­
bre el monto de la indemnización. 

En el Acta Oficial de 10 de octubre de 1946 se 
consignó: "Con el convenio precedente se da ~um­
plimiento a lo dispuesto en el N ._0 2. o del cItado 
Decreto Supremo N.o 1,672, del ano en curso; de-: 
jándose constancia que de conformidad a lo ahl 
establecido. ' ESTE ACUERDO SOBRE AJUSTE 
DIRECTO, SOLAMENTE TENDRA VALOR EN 
CASO DE QUE EL MINISTERIO DE TIERRAS 
Y COLONIZACION LE PRESTE SU APROBA­
CION." 

Deténgase la Honorable Cámara a con~iderar 
este punto que constituye la parte neurálgIca de 
todo el procedimiento de expropiación. Todo, ab­
mlutamence todo, quedó condicionado a la apro­
bación o no del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción; en otras palabras, el contenido de esa Acta 
Oficial, nada, absolutamente nada valdría, si el 
Ministerio de Tierras y Colonización manifestaba 
su negativa. Puede decirse que el Gobierno pasa­
ba a ser árbitro en la determinación de la in­
d emnización. 

No era halagueño para la Comunidad entregar­
se indefensa ante el Fisco, tanto más si existía 
sacrificio evidente del precio del fundo, como lo 
hemos evidenciado glosando los dos informes so­
bre la materia. 

y lo digo así porque personalmente no soy 
técnico en la materia y lo único que hago es re­
mitirme a la documentación que he exhibido. 

Parece absurdo que se trate de costear la cons­
trucción de 19 edificios en $ 180.000. , por muy 
utilizad0s que estén; también lo parece, fijar en 
$ 1.10 la pulgada de madera, cuando se anota 
por el solo derecho de puerta $ 1.50; Y también 
lo parece fijar un promedio de mil cuatrocientos 
pesos mlm, a la hectárea, cuando se ha dicho que 
el costo de limpieza no es menor de tres mil pe-
13013, y cuando E<€- sabe que la maquinaria de la 
Corporación de Fomento, con economía de tiem­
po y obra de mano, cobra por hectárea $ 2.200. , 
sin cercar, sin. preparar la tierra, etcétera. 

Con todo, repito, el hecl10 de que todas las fa­
cultades quedaban radicadas en el Gobierno. el 
cual aún podría desentenderse de todo " a.eudir 
a la justicia ordinaria para la determinación de la 

. indemnización. 
La Comunidad. y ningún miembro de ella !ja­

más visitó un Ministerio; nunca presentó solici­
tud alg-una, quedó simplemente a la deriva de 10 
que dispusiera el Gobierno de la República. 

Pero, Honorable Cámara, no fué el Secretario 
de Estado en la materia qUien se pronunció úni­
camente. 

El Vicepresidente señor Iribarren, hombre de 
Derecho y qúe sabe de Constitución; el señor Con­
treras Galaz, Ministro de Tierras y Colonización 
y abogado especializado en materias regidas POI 
la Lev de Proniedad Austr"l. y el s~fí!1r Aguirr~ 
Doolan, Ministro de Agricultura, profesional, téc­
nico y conductor del Organismo Agrícola máximo, 
<leterminaron el monto de la indemnizació!l. 

He de repetir que nin!';uno de los componentes 
de la Comunidad conocen siquiera a estas perso­
nalidades. Y. por mi parte personal, he de agre­
gar Que hace muchos años no tengo el honor de 
hablar con el señor Iribarren y con los otros ell 
Ministros jamás he tenido el honor de cruzar una 
palabra. 

El Decreto Supremo respectivo, que tiene el 
N.o 2,541 y es de fecha 31 de octubre de 1946, 
aprueba el monto de la indemnización y consti­
tuye la personería del Fisco para los trámite!! 
consiguientes. 

y aquí debiera terminar mi exposición, Hono­
rable Cámara; ese Decreto Supremo debería ló­
gicamente finalizar mis palabras. Sin embargo, 
debo dar el por qué de toda esta detallada expli­
cación, y los motivos que me han determinado a 
hacerla. 

Luego de transcrito ese Decreto Supremo a la 
Comunidad, una persona, por cierto desprecia­
ble, creyó de lo más natural aprovechar la oca­
sión para un chantage, a base de un "escán­
dalo" que formaría, derivado de una expropia­
ción por la .cual se mandaba' pagar más del 
avalúo territorial del fundo. Conminó con publi­
caciones, con despertar la animosidad de algún 
parlamentario, con litigios y con todos aquellos 
espectáculos a que conduce el fermento de la 
maldad. 

Podéis adivinar la actitud que encontró ese 
sUjeto, al cual debo velar con un manto de pie­
dad; pero ni la comunidad, ni el que habla est~ 
dispuesto a permitirle a nadie la mugre. De ahl 
que el punto que aho,:,a coloque a mis pa~ab~all, 
sólo significa mi determinación de hacer publIcas 
sin ninguna consideración, la calidad de ese su­
leto, su trayectoria y la forma en ~ue se mo­
viliza, inrJluso )"lara ,declarar "su interes en la ex­
propiación del fundJ San Juan, ubicado e:1 La 
Unión .. , y hasta la fecha en indivisión". 

12. PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el turno siguiente al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS. Pido la palabra. 
El ser..x ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabrfl el Honorable señor Barrientos. 
El señor TAPIA. Solicito del Honorable se-

ñor Barrientos que me conceda algunos mInutos 
para kcr una indic2,ci.ón que hemos llevado a la 
Mesa, y que también ha sido firmada por el 
Comité Radical. , 

El señor BARRIENTOS. Con todo gusto, se-
ñor Diputado, siempre que se me dé el tiempo 
(;uficiente para desarrollar mis observaciones. 

El señor DONOSO. ¿POdría concederme, el 
Honorable señor Barrientos, una interrupción de 
tres minutos? 

El señor BARRIENTOS. Señor Diputado, si 
la Hortorable Cámara me concede el tiempo ne­
cesario para desarrollar mis observaciones, no 
tendré ningún inconveniente para ceder los tres 
minutos que Su Señoría solicita. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Cuánto 
tiempo necesitaría Su Señoría para hacer SUfo 
observaciones? 

El señor BARRIENTOS. No podría precisar 
lu, señor Presidente. Pero, en todo caso, procu­
raría no abusar de la paciencia de la Honorable 
Cámara. 

E~ señor ATIENZA; (Vicepresidente). S1 p 

la Honorable Cámara le parece, se concederá al 
Honorable señor Barrientos el tiempo necesario 
bara el desarrollo de sus observaciones . 

• 
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El sefíor GODOY.- Yo tambiénpediria tres 

minutos. sefíor Presidente. 
El señor LABBE.- Yo no me o¡pongo en ab­

soluto. Pero, r-edir1a que también la Honorable 
Cámara me concediera t:empo de3Pués. con pró­
rroga de la hora. 

El sefíor BARRIEN'l'OS.- Creo que deberla 
procec.~erse como lO solicita el Honorable señor 
Labbé. 

E' señor ATIENZA (Vicepresidente) Si a la 
Honc.."able Cámara le parece. se cof.ceder!a el 
tiem¡po necesario al .señor Barrientos para el 
ttesarrc.Uo de sus observaciones. conce,diéndose, pre- , 
"tamente el uso de la ¡;alabra. paia hacer una 
indicación, al HonorabL sefíor Tapüi; tres minu­
tos al Honorable señor Godoy. y, al término de 
la sesión. tres minl-tos al Honorablt señor Labbé. 

-VARIOS SEÑO~ES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIEN7A (Vicepresidente). Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Y treS 

n.inutos a mí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si a la 

Honorable Cámara le p'arece, se concederían tres 
minutos también al Honorable señor Gonzáls:>: Ma­
dariaga. 

Acordadlí. 

13. SALUDO A LA ASAMBLEA CONSTITU­
YENTE DE VENEZUELA 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente)" Se va a 
leer la inc.'icación del Honorable señor Tapia. 

El señor SECRETARIO.- La indicación del Ho­
norable señor TaIPia. firmada también por el Co­
mité Ra.dical y el Honorable señor Leighton. dice 
así: 

. "Ante la iniciación de las labores de la Asamblea 
Constituyente. ú!timamente elegida en Vene2;uela. 
'a Honorable Cámara de Diputados acuerda en­
viar un c<>rd:ial saludo a efe alto. organ smo, re­
presentativo de la democracia del mencionado país 
hernlano" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
aceT>tar la indicación c."el Honora'ble señor Tapia. 

Acordado. 

~ señor GODOY. Resulta un poco trasno-
chada porque eso pasó hace muchos días. 

El señor TAPIA. No había habido sesión an-
tes, sellor DiputadO. 

14. bITUACION DE LA SOCIEDAD TROMNE. 
nOURIOT Y CIA., UBICADA EN LA CO­
::IUNA DE LA UNION. DEPARTAMENTO 
DE LA UNION 

El señor DONOSO. Después de la elql(JSlción 
del HonOrable señor Labbé. debo insis'oir en mi 
protesta formal, respecto a los ataques de que ha 
sido víctima el señor Jorge B'lstos León, con re­
lación a la mi~;ua materia. 

El señor LABBE. No conozco esos ataques, 
-uero puedo decir que el señor Jorge Bustos no 
. t~ene nada que ver con lo que he expuesto. 

El señor DONOSO, Exactamente. Nada tiene 
lIue ver el sefiür Bustos con esta materia, ni dl­
,-ecta ni indirectamente. como ya lo he ex¡presao P ' 

sin embargo. ha dicho cierta pr6Il1Sa que el Ho-

• 

• • 

norable señor Bustos es c.'ueño del fundo "San 
Juan", y que ofreció en venta ese fundo al Minis­
terio de Tierras y Colonización. 

Yo creo que no hay derecho, 'po'r el prestigio del 
Parlamento. por el prestigio d~ la Honorable Ci\­
mara, que en esta forma se pretenda eRlodar el 
nombre de un p:¡rlamentario, hombre de tratJRjO 
dil¡tingudo, que no ha ;,y,~€!:venido jamás en asrun­
tos de e.sta especie. 

Creo que con las explicaciones que ha dado el 
Honorable señor Labbé, ha quedado totalmente 
d€~ligado el Honorabie Hñer BU.stCli de les posi­
bles carg<>s que &e le hayan pedida h1cer. Por 
otra parte, debo declarar que las Explicaciones 
del Honorable señcT Labbé me han satisfecho en 
todas sus partes y que este negocio no puede ser 
motivo de at2que alguno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Henorable señor Barrlento:!!. 

El señpr BARRIENTOS. Señor Pres'Qetlte en 
una de las sesiones anteriores y a raíz de ciertas 
observacicnes qUe LV,muló el Hcnorable señor Lab. 
bé. expr~e que habta llegado hast:¡ mí una per­
sena trayéndome alguncs ant-€cedentes, pero no 
fidedignes. respecto de la expropiaCión de Un fun­
do que se había Efectuado en el sur del país Agre­
gué también que no me hacía cargo de ellos ¡¡ar­
qUe no tenhn carácter de autentiCIdad. ¡)ero q\16 

si esto ocurría no tendría ningún inconvenl~nte 
en denunciar a la Hcnerable Cámara y al pala 
todo lo irregUlar que hub,era en dicha expropia· 

• • Clan. 
Pues bien. el Honorable señor Labbé me ha ahe­

rrado gran parte de lo que debería decir. al hace: 
la historia de esta expropiación. Yo qUiero que 
el Honorable Diputado crea que ccn mis Obser­
vaciones no me estoy haciendo eco de pasic'nes 
o de asuntes familiares; esas cosas yo no las to­
mo en considerac ón. Sólo voy a h:1blar gwado 
por Un alto e.spíritu público, y, scbre todo, por· 
que se ha denunciado en tedas los tones al pa~, 
en este último tiempo. que se han asaltado unlol. 
¡;€rie de fundos y qUe se han introducido los obre­
ros en la propiedad privada sin re petar ni la 
Cens'titución ni las leyes. 

El que habla conoce en gran. parte estas cues· 
tione de terras. porque representa a una '7,(1na 
en donde ha habido muchas de ellas, y puede 
asegurar que cuando Este ha ocurrido, por lo mt:­
n e.> , en la inmensa mayor1a de 10's casos. ha st­
do porque .se trataba de terrenos fiscales o con 
titules nO bien constituidos: de suerte que p(;r lo 
menos ha h:1bido alguna razón en les que así han 
procedidc.:. Pero en el fundo "San Juan", señor 
Presidente, por todas las infermaciones que ten­
go, no exJste ninguna cuestión de t erras, abSOlu­
tamente ninguna. y no puede existir porque e~ 
año 1934 se reccnoció la valide2; de los títulos de 
esa propiedad en favor de las personas indicadas 
por el Honorable seficr Labbé., 

Para que esto hubieSe ocurrido, era cuestión r-re­
via que no hubieran ocupantes en dicho funco y 
que dentro de H.WI prup'edad no hubieran per­
senas qUe alegasen algún áel'€cho sobre ella. As! 
lo constataren los agrime!U'OIes del Ministerio CI\.~ 
Tierras y Colonizaclon. 

Postericrmente, ~e na s{)~nido que en esa pro­
piedad hay conflicrU!S I5OCÚl.~, por ex1stir en ell .. 
ocupan tes extr:¡r.cs u perll\:n.<3,s que alegan la por 
se.<;ón de f'~as tien ",,-. 

En re3.l1dad seDer Pl'es'aente, por los antece-, 
dentes que ®ran en mi poder y los que exisfiEll 

, 

, , 
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en el Ministerio de '~'i€Iras y Celcnización, se tra· 
ta de una o dos p€rsonaS, indígenas de esa zona, 
que recorren uno y otro funde, en determin'ida 
épcca. buscando leña, haciendo carbón, y qUf en 
ningÚn caso han tenido €l ánimo de' adueñarse de 
esta propiedad a ningún titulo. 

VCy a refer rme ahora, señor Presidente, a loS 
fundamentos del decreto supreme númerO 1.672, 
de 31 de julio de 1946, que ordenó la expropia' 
c1ón del fundo "Sa.n Juan". 

Se dice en elles que hay allí cenflictos sociale!, 
Ya acaoo de expresar que, a jll1-clo Q-é''l Min~te­
rio de Tierras y Colonización, nt.> Existen ccnflic' 
tos seciales en esa prop edad. . 

Se dice también que hay a111 ocupantes extra· 
ños, que reclaman el derecho a ser considerados 
propietarias del fundo. Cerno he dicno igualmente, 
se ha dEmcstrado, con reiterados oficios dEl M1' 
niSterie de Ti€Tras y Colonización, que eso no es 
efect va. 

En seguida. se invoca la letra d) del artfcuI<, 44 
de la ley número· 7.747, que semete a exprepia­
ción los predios aptos para la expansión agríccla 
que no estén debidamente trabajldos. Sobre este 
punto, . puedo informar a la Honorable Cámara 
ilue tante El agrónomo departam~ntal de La 
Unión come p.l agrónemo prcvinc1al de V:J.ldivia 
€stán de acu€l'do ~n, qUe no es pcsible, en la.~ run­
<liciones actuales, h'acer una explotación más ¡n. 
t€nsiva de estas tierras, porqu-e están gastadas, 
erosicnadas, y plra poderlas dEjar en situación 
de futilidád habría qUe emplear gran cantidad de 
materias ergánicas. 

De manera que ninguno de los des fundamen­
too que dan vida u erigen a este decreto de fX­

prcpiac ón tiene ningún valor ante la realidad. 
Los dueños de e"ta propiedad, "eñores Pedro 

Bouzout, Arturo GastelIu, Caldumbde en repres,m­
tación de su señora, y Labbé. en reprEHntac1ón 
de la suya, han creído que el funde "San Juan" 
tiene un valor justo, razenable, en CUianto res­
peta y comidlra ciertos adelantes o progrews rea­
lizados en él. P€ro la verdad e"muy dis'Unta.' 

Tengo aquí a la mano un estudio minucio,<;o del 
Agrómono DEpartamental de La Unión, tengo a 
la mano un estudio minuc·ow del Agrónomo Pre­
vineial de Valdivia y tengo también un informe 
del Director de Agricultura, señor Manuel Casa­
nueva, que resume Jo expre"ado por les anterio­
res fun cima rics . 

El inferme del señor Cas1anueva dice: 
"1) QUte el fundo "San Juan" cuenta con 2,709 

has. con aptitud forestal, de las cU:J.I€s hay 1,500 
ocupadas con bosques, renovales y montes natu­
ralei y que diSpone de un m llón de pulgadas de 
maderas explotables'''. 

A e"te punto de la madera explotable o ma­
dera existente en el fundo. me voy a referir máe 
adelante. 

"2) Que la madera dispcnible nc cuenta con 
condicicnEs económicas para ser explota da, en la 
actuallda d. en comideración a Su precio, a los 
1I'alo~ caminos, a la distancia a que se encuentran 
<27 kilómetros) y a la necesidad de balseo sob~ 
el río BUEno. 

3) Que es necesario ir a la reforesta ción de 108 
BiuElos ctescampades con aptitud forestal, tanto pa_ 
ra evitar la erosión cuanto para crear una nueva 
fuente de riqueza. 

4) Que los suelos aptos para la ganadería ocu· 
pan 2,709 has. de las cuales hay 200 has. entre' 
bola das, con capacidad para mantener un teta) 
de 600 vacunos. 

, 

5) Que podría aumentarse la extensión entre­
bolada para alcanzar 600 has., aumentándose la 
oapacidad tabjera en 200 vacunes. . 

6) Que los suelos agrícolas alcanzan a 600 has. 
y qUe están en parte gastados y erosionados y 
que la restitución de su fertilidad dEbe h:J.cerse 
sebre la base de la aplicación de materia orgá-

• mca. 
7) . Que la rotación actual la constituye el 

trigo en asociación con trébol, con un período 
<le tres aras de duración y que 1005 rendimientos 
de trigo alcanzan a 12 qq. Há. con utilidades 
mínimas. Este rendimiento H muy bajo. 

8) Que no es pOSible intensificar la expilo_ 
tación del fundo mientras !a expbtación de los 
bosques naturales. no sea económica y mientras 
no S2 restituya la fertilidad de los suelos agd­
oolas con materia orgánica de preferenc1a. 

De lo anterior se d<'sprende que el fundo San 
Juan se encuentra explotado -En taJ forma que 
no prC'.cede la disposidón dcl artículo 44 de la 
Lpy N.o 7.747, Y en tOdo caso. si razones supe­
l'iorps aconsejaran ~a expropiación, no convendría 
subdividir el fundo {n una extensión no infe­
rior a 250 Has. para cada colono. , 

El fundo tiene más o mEnos 4.489 hectáre8!i 
dividido en parcelas de 250 hectáreas, reSlUlta­
rían, en total, 18 parcelas. 

El fundo San Juan. según el avalúo de los 
hembrzs buenos y según el avalÚo establecido 
en un curioso segundo informe del Agrónomo 
Departammta! de La Unión, es de un valor de 
$ 11.189.200. , o sEa, cada parcela costaría al­
go así como $ 632 000. , donde no hay carni­
nas. donde la tierra. está erosionada. donde el 
40 010 de estas 4.489 hectáreas es de cerro, 

El ·Honorable señor Labbé debe saber, porque 
con teda seguridad cenoce el fundo . como lo Ca 
nazco yo qu;; en él hay casi SÓlO lomas, que 
no produc·cn nada, donde no es posible, siquie­
ra, construir praderas, porque cortar los árboles 
que hay, €S producir, a corto plazo, !a erosión 
total, y en tal caso que darian los cerros pe:a,. 
dos, como lo diee un informe que luego voy a 
leer. 

• 

Pero quIero referirme en forma especial al as. 
pe::to de las maderas. 

Se ha dicho, y se ha hecho de ello gran cau­
dal, qu~ este fundo tiene una gran cantidad de 
madera explotable y qUe se ha llegado a ha­
blar que había en él tres. millones de pu1ga­
dM. 

Vo:y a aal' lectura aqul a lo qUe dicen l<?s In­
formes de los téCnicos sobre esta matería. 

El 22 de agosto de 19<W, diCe en una de SU!! 

partes un informe amplio y detallado, del Inge_ 
niero Provincia! de Valdivia, don Federico Ad­
wanter: "Las maderas de construcción qUe se 
pOdrían explotar alcanzan al máximum a un 
millón de pulgadas" y no tres, como se ha dl­
cho. Este es un Informe oficial, de un funciona­
rio que ha viSitado el fundo con criterio de técni­
co. 

El mismo señor Adwanter dice, m/ís adelan_ 
te, que "los bosques d_ este fundo son delgados. 
formados en un 90 pOr ciento por maderas de 
tumo, tineo, coihue, tepa y oliviclo; y un 10 por 
ciento de lingue, laUI-e1 y p:llfn. 

En cambio, el señor Carlos Poblete, Agrónomo 
• 
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Departamental de la Unión, decía en un informe 
del 20 de julio de 1946. 

"Se ha calculado que existen aproximadamen­
te tres millones de pulgadas de roble, olivillo. 
laurel y tumo". . 

Esto oostenía este funcionario el 20 de j.ulio. 
El 30 de agosto, este mismo funcionario dice 

lo siguiente: "Se estima la exisrencia de made­
ra en tres millones de pulgadas de roble, :pe­
Hin ... " ,en circunstancias que en otro documen­
to oficial sosti¿ne que 101; trEs millones de pul­
gadas de mad-era son de rabie. olivilio. pellín, 
~aur€l. ulmo, etc. etc. Ahora bien. el a"alúo 
qUe hace este caballero, por esta nueva cJasifí­
cac'Ln de la,s maderas. es de $ 4.5<l0.OOO, en cir­
cunstancias que el AgTónomo Paovincial. den 
Federico Mwanter, dioo que no puede haber 
una existencia en maderas su%rior a 1 millón 
207 mil 200 pews. Hago notar a la Honorable 
Cámara cómo un funcionario, en el lapEO' de 
unos días. ha mcdific·ado sustancialmente su 
cribErio. Es más. Cuando dió €l avalúo o la. es­
timación de este predio. según oficio que tengo 
aquí en mi poder, recibió un telegrama de la 
Direcd.in General de Agricultura, ,el día 29 de 
agosto. y el día 30 ,c:te ,a;gostd infcrmaroa deta­
lladamente de todo esto. en circunstancias que 

• ningún otro funcionario había podido dar un in-
f(\rme sobre esta materia ,En tan brevísimo tiem­
po. 

Pero esto no es todo. El Dir,;,ctor de Ios Servi­
cios Id.e Propa,ganda:plg¡ri,co];a. señor Barahona, 
coincide 'con el Director de aquella época. don 
Manuel 'Casanu~wa, y coincide con don :FEderico 
Adwanter. en que (;:ste fundo no puede expro­
piers'e en faver del Estado. sin les'ionar gravemen­
te [os intereses de este y de los posibles Colo­
nes. 

Pero ¿ •. qué ha, sucedidO. señor Presidente, 1"3-
l'a: qUe. se produzcan hechos 'cont:radIctocr-ios? N o 
otra cesa qu~ 121 ,s€ñÜ'r Casnnueva debió ausentarse 
del cargo de nirector General. pues salió al 
extranjero. :Entonces. se designo a un funcio­
nario "ad hoc·'. La vendad es que quien d:hió 
des,zmpeñar ese cargo no era ctro que e~ señor 
Barahona, Director de Propa!l'anda AgríCOla. 
qmen había qUódado en casos anteriores en re­
emplazo del Directcr titular. Pues bien, se re­
currió a otro funcionario. al señor Elgueta. el 
que, desentendiéndos'3 iprim'eramente del infor­
me del Agrón.omo Departamental. señcr Poblete; 
desentendiéndos3 d3 informes reiterados del se­
flOr Adwanter y del informe del Director titu­
lar. señor lCasanueva. evaCuó uno basado exc1u­
l!'ivament,e €n 10 que le informaron tres caba­
lleres que. con el nombre de "hombres buenos" 
han hecho una estimad~n del valor del fundo 
que no ·fstá ajustada a la realidad; porque to­
dos :oal':lemo.s aUá que este fundo ha sido ofrecido 
públicamente. durante mucho tiempo. en una 
cantida·d inferior al 60 por ciento de lo que al 
\Fisco se le pretendía hacer pagar. . . 

• 

,Estos "hombres buenos" (,quiénes son? Sen 
'lInos· vecinos de esa zona. son agricultores Que 
saben' algo de sembrar üerras, pero- que no tie­
nen la capacidad sufk'iente para evacuar un in­
forme com"leto y. (!lle si la tienen, no están 
acostumll1rados a emitir esta clase de informes. 

I 

Estas perronas han hecho una serie de ola­
I!!1ficaciones qUe no se contienen en ningún p-oe­
ritajc. En los últimos días he visto una serie 
de per'itajes. y en ninguna parte se hacen es­
tas dasificacionEs que sO'n un poco caprichosas. 
'1'ampoco se refierEn al ,aislamiento en que se 
encuentra este .fundo y. en todas fSUS pail'tes. 
procuran dar a entender que se trata de un 
fundo que. en reaJida.d. no tiene ningún im­
pedimento material pail'a ser explotado en las 
mejoTl2s condiciones. 

1:0 no me qui:ro r€fer'ir a l!l€' razones que 
han tenido para ,hacer esta estimación tan, exa­
geraodament" subi,d'a. desproporcionada y tan le­
jos del justo "alar de estas tierras . 

Quiero, si. TEferirme. un poco a la ligera, a. 
la posible parceJ.adón de este fundO'. El propio 
Diredor Gener.al ·de Tierras de aquella época 
decía qUe la parcelación d-€l fundo "San Juan" 
iS€ría_ sumamente difídl 'y de mucho COEto ya 
que se trata. como se ha ,d'icho. de terrenos 
quebrados sin caminos y con muchas tierras 
improductivas y cubiertas de zarzamora,s. 

Ya Iv dije denantes: el 400 por c1ento >de la su­
perficie do;! eEte fundo. no puede producir nada. 
absolutamente nada, porque está constituído por 

. cerros con pendientes que varían de un cinco a 
un 30 por ciento. según 'informes de los propios 
ingenieros agrónomos de la zona, que tengo en mi 
poder; de manera que. en esas condiciones. que. 
:sin conocer eEtos antccedentes procurarían ha­
cerse colonos y dueños de l!n pedazo d~e tierra de 
difícil y cc.stosa producción. 

El señor CasanueVa se opone a esta expropia­
eión. pero agrega qUe si razanes sruperior€s acon­
sej'aban tal parcelac:r_n. en ningún caso estas 
par,ceIas podrían tenEr meno,s de 250 hectáreas. 

El señor Andwanter d'ke que la parce:.a;·ción 
debería hacerse sólo si circunstancias e~peciales 

-así 10 RcC'nsrjaren, y en pr€dios no inferiores Q 

250 hectáreas. . 
El mismo s-efíor Baraholla está en igual predi­

c'amento. 

lOe tal mod'o que yo no me explico. no veo qué 
razones superio.res existen. para que esta expro­
piRción ,s.e haga. Yo no sé que el F!~co haya te­
nido un espeCial interés en ello.; YO no sé que los 
ocup:llltes hayan r-e-currido al Mini<terio pidien­
do amparo o pidiendo la expropiación del fundo. 

Yo SP Que aparecen oelebrando un convenio. 
en conformidad con el decreto de exprop'iación, 
~eñor Fes·,el y el señor Lui.~ Gutiérrez Anende. 
en rep..-esmtac:Un de los dueños del fundo. Se 
tambiÉ'll (me en -el exne.r¡Iente de exproroiación, 
en el cual co'rre el dEcreto que .aprobó el conve­
nio aquí aludid'o. no aparece el infürme del se­
ñor PabJ?te. d~ julio de] año pa~ado. ni aparece 
tampe'(!o el informe del señor Andwanter. que ha 
'hecho un'l estimación, según él. bastante exage­
rada. El seror Andwanter estim~ Que .el fU11do, 
en n'ingún caso. T-üdría. costar más de $ 4.707,200. 

Entonces m~ explico qUe el señor Contreras. 
!\finietro de Tierras de aqu€lla época. no se le 
llevaran esto.s informes ~;. en cambio. se le l1e­
vó€n fenna comnJ.~to. detallada y minuciosa. el 
ele los 'H8mbres Bu€no~. (l11~ se encuentra en el 
eX':pedient€. Y no es extraño, entonces. qUe este 
caballero. f!'ente a un conflicto social. no haya 
hecho otra cosa. que fiI'lnar este decreto; 

• 

• 
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y 10 mismo ha ocurrido con el sefior Aguirre 
Doolan de quien nadie puede dudar, por cuan­
to es una persona honorable en todo sent'do. 

En cuanto al Vicepresidente de aquella época, 
estimo que el Honore,ble sefior Labbé no le debe 
caber la menor duda de que ha procedido con 
corrección. De suute que estos caballeros han 
sido sorprendidos ¿por quién? Esto yo no lo sé; 
pero hay un evidente interés en la expropia­
ción de este fundo y desgra.ciadamEnte. puede 
sospecharse que los propios int€resados se han 
beneficiado enormemente con la venta de te­
rrenos que Se han ofrecido en venta a toda la 
la gente de esa zona. públicamente o por avisos 
en los diarios, y nadie se ha interesado en ellos. 

FUNDO 

t 

Matte y Sánchez 
Pilmaiqu,-nco 
Boqu·pulll 
Santa Celia 
Calqumco 
Tr:payante 
Mantilhue 
San Juan 
Santa Elvlra 
La Isla 
San Carlos 
Yerbes Buenas 
Esperanz9. 

. San Juan 
PcUahuén 

UBICACION 

Cautin 
Cwtln . 
Cautln 
Cautín 
Cautín 

Valdivia 
Valdivia 
Valdivia 

Osorno 
l-lanquihue 
Llanquihue 
Llanqu:hue 
IL'anquihue 
Llanquihue 

!Mialleco 

. 

Creo que, dados los antecedentes que aca;ba de 
conocer la Honorable Cámara, habría llegado el 
Instante de d2slgnar una Comisión ParlamEnta­
ria para que se aboque al conocimiento de estas 
expropiaciones. No es posible que se hagan. Estas 
cosas qUe no t'enen justificación alguna y sobre 
muchas de las cuales existe sombra de duda. Es­
timo que la Cámara no puede permanecer indi­
ferente ante h€'Chos de tal naturaleza. 

No me atrevo a pl'ejuzgar, pero creo, repito, que 
no sería estéril que se designara t:Da. Comisión de 
esta Honorabl~ Cámara para qUe se aboque a 
este estudio. Si se han designado comisiones pa­
ra inVestigar asuntos de mucho menor cuantía, 
cbn mayor razón debe hacerse ahora qUe se tra­
ta de sumas bastante alzadas (creo que de má.'l 
de $ 100.000.000), porque a mi me parece Que es 
muy grave tratar de impresionar a un Gobi~rno 
con supuestos conflictos sociales, Y no preocuparse 
de los que realmente existen. SI hav personas de 

• 

cultura diferente a la del modesto obrero, qUe se 
han queridO aprovechar de su propio dolo, debp­
ría caer sobre ellas la sanción mis dura qUe con­
templa la justicia. 

El señor GODOY.- ¿Me pel'mit.e. Honorable 
Diputado? 

El señor BARRIENTOS.- Con todo gusto. 
El se:fior GODOY. - ¿,Su E'~f.orfa se ha referl­

do a los fundos que se han expropiado con loo re­
cursos que comulta el Plan Agrario? 

El sei'or BARRIENTOS. Efectivamente. Ho-
norable Diputado. 

El lileñor GODOY.- Y, por consiguiente, a 

• 

Se han expropiado en estos últimos tlempce 14 
fundos cUYa Lsta tengo a la mano. 

Para no quitar tiempo a la Honorable Cá­
mara, rogaría al se fiar Presidente solicitar el 
acuerdo de la Sala para insertar en el Bc;¡¡etin 
de Sesiones la nómina de estos fundos. 

El señor LABBE.- Es interesante conocerla. 
Honorable Diputado. 

El s€fior BARRIENTOS. Puedo leerla con todo 
agrado. 

El sefior GODOY.- ¿Tiene el avalúo y el valor 
de la expropiación? 

El sefior BARRT1IE""N'T"'T'I'OS. Ninguna de estas 
. cOsas, Honorable Diputado. 

La lista de los fundos, es la siguiente; 

PROPIETARIO 

Casimiro Benito 
Ruth Marín 
Dom:ngo Durán 
Dittborn Y Castillo 
Alberto Camino 
Alfredo Jaramillo y otros 
Augusto Grao y otro-s 
Iroumé y Bouzout 
Raimundo Bertín 

. Antonia Vergara y 
Sucesión Schwerter 
Ernesto Oelckers 

otros 

Suco Bartolo Domínguez 
Juan Altamirano 

DECRETO 

N.O 
N.O 
N.O 
N.O 
N.O 
N.o 
N.O 
N.O 
iN' .0 
N.O 
N.o 
N.o 
N.O 

N.O 

164il. 
1693 
1693 
1673 
1279 
1279 
1508 
16172 
1642 
1055 
1280 
1580 
1580 
1580 

Banco Garantizador de 
(rn liti!!io con el Fisco) 

Valores 
N.O 1507 de 1944 

aquello en que ha intervenido el Ministerio de 
Agricultura. 

El señor BARRlI':N'I'OIS. No podría pre-clsar­
El señor GODOY. Porque seria muy Intere­

sante, Honorable colega, que se hiciera luz, como 
Su Señoría lo pide, sobre todo esto. Desde luego,. 
podríamos solicitar del Ministerio de AgricUltura . 
eUe nos remitiera los antecedentes acerca de es-
• 

tas expropi¡.ciones, hechas, la mayor parte de 
ellas, en el año anterior, bajo el Gobierno del 
tercer frente. 

Los actuales Ministros de Tierras y de AgriCUl­
tura se han dedicado, en lo posible, a dejar sin 
efecto algunas de estas exprop;aciones, actitud 
qu·e, desde luego, ha silenciado esa prensa Qoo 
vive de la calumnia· y de la mentira. 

Como hay qUe hacer luz en este asunto, y si es 
que no prospera la idea tan oportunamente €x­
puesta por el Honorable colega, en el sentido de 
que se dfs'gne una comisión a fin de que 1m'M­
Ugue e informe sobre el particular, SErIa muy 
conveniente, para que la opinión pública se ilus­
tre, qUe los Ministerios respectiVOS En.viaran a la 
Honorable Cámara los antecedentes relac1onados 
con estas exprop:aclones de fundos. 

Yo CrEO que la me.yor parte de estos fundos h911 
sido nrdaderos clavos que le han metido al Fis­
co, porque los fundos que compra la Caja de Co­
lonizac;ón son terrEnos de los cuales se despren­
den sus pronietarios porque para ellos s610 signi­
fican un problema. 

Y e~to Se ha hecho. setíor Presidente, bajo el 
régim~n de personas que se creían en esta tierra 

• 
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acaparadoras de la honradez y el patriotismo. Al­
gunas de ellas están hasta en prisión en este mo­
mento, después de ha1>er venido a ocupar asien­
tos en e,ta Honorable Cámara. 

Y 'todavía gritan. se pavonean y se permiten le­
vantar la voz contra hombres honestos, dignos, que 
no estarían dispuestos a traficar con los dineros 
ni con los interes-es que el E3tado les entrega para 
'su custodia. 

POr ello, acompaño a Su señoría en la petiCión 
QUe ha hecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Su Se-
ñoría formularía indicación? • 

El señor GODOY.- Sí. señor Presidente. 
El señor ATI;;;NZA (Vioepregidente). . El HO­

norable señor Güdoy ha formulado indicación pa­
ra qUe se pidan los antecedentes re,pectivos a Jos 
Ministros de Agricultura Y de Tierras. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se darA 
por aprobada. 

Aprobada. ., 
¿Ha terminad-e el Honorable señor B:urientos. 
El señor BARRIENTOS. - No, señor Presiden-

te. 
. El sefíor ATTENZA (Vicepresidente). Pue~e 

continuar Su Señorla. 
El señor BARRIENTOS. El articulo 45 de la 

ley 7.747. se refiere al financiamiento de e3t::ts ex-
propiaciones, Y dice: . 

"Artículo 45. Para la realización del plan 9?,0-
pecuarlu y d'e las exp1'Opiaciones a qu~. se. !'efI~re 
el artIculo 44. el Presidente de la Renubl1ca dIS­
pondrá de las siguientes re(;llrS'Os: 1.0 De los fün" 
dos destinados al efecto pOr los organismos de fo-
mento del Estado. . 

2. o Del producto de los bonos de fomentQ con­
sultados en el artículo 11 de esta ley". 

y sigue enumerando. 
De manera que este financiamiento se hace con 

cargo al Plan Agrarlo. 
Pero quiero, antes de terminar, dar lectura a un 

Informe de un técnico serio, a fln de que la Ho­
norable Cámara se forme Un criterio sólido, exac­
tamente veraz de 10 que yo he demmclado: 

Dice el informe: 
"Santiago. 22 de ago~to de 1946. 
SenOr Director General: 
Me es grato ampltar el informe número 2.136 de 

esta Dirección General, recaído en el estudio he­
Cho por el agrónomo departamental ce La Unión, 
sobre el estado de explotación del Fundo San Juan 
de esa localidad, transcribiéndole el oficio número 
393 del Servicio Provincial. de Valdivia, cuyo te­
nor es el siguiente: 

"Señor Director: 
De acuerdo con sU afielo número 2.143, de julIo 

30 próximo pasndo, he visitado en compañía del 
lne-eniero ngrónomo departamental de La Unión, 
el fundo San .Tuan, de don Pedro BouzoUt y otros 
en La Unión. por lo que me permito informar en 
parte las punt'Os solicitado.> en dicho oficio, en 
vista de que hay preguntas imposibles de contes­
tar 

1.0 La extensión totnl d'e los suelos cOn aptl­
tUd forestal, alcanza a 2.709 Has. y la superficie 
OCupada can bosques, mentes Y renovales es da 
1,500 Has. Bosques artificiales no hay. 

2.0 Los bosques, montes y renovales que aun 

• 

• 
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quedan en el fundo San Juan, están ubicados casi 
en su mayoria en el extremo poniente del fundo. 
lugar que dista de '¡Tumao, en 27 kilometros. El 
camino que exl3te es sólo de tierra y no transita­
ble en invierno. Además, en caso se exploten ma­
deras para llegar a la estación de Trumao deben 
de ba lsearse en el río Bueno. 

Por la falta de caminos y por ser época de in­
vierno, no fué posible recorrer los bosques íntegra­
mente. los que para cubicarlos exactamente debe­
-fa efectuarse Una nueva visita más detenida er 
verano. 

Por informes que tengo de un anterior arrenda­
tario del fundo San Juan, las maderas de cons­
trucción que se podrían explotnr, alcanzarlan al 
máximo de Un millón de pulgadas. Las maderas 
que existen en un 90 por ciento son ulmo, tineo. 
coihue, t€9a y olivillo. y un 10 POr ciento de pe­
llín, lingUe y laurel. Estas maderas sólo valen 
puestas en estaciones y oor pulgada a 6 pesos. pre­
cio qUe no dejarla utilidad' por ahora, tomando 
en cuenta los malos caminos, la distancia de 21 
kilómetros y el bRlseo en el rlo Bueno. 

En los suelos despejadOs y no ocupados por bos­
ques, se impone la reforestación con pinus insig­
nis y eucaliptus gl'Obulus, en gran escala y un 
cálculo de utilidades por hectárea de aqul a 20 
años plazo no se pu€de hacer y sólo se puede re­
comenc1ar este plan, qUe traería grandes benefi­
cios y riqueza a la zona. 

3.0 Los suelos aptos para la ganadería com­
prenden los despej~dos, que alcanzan a 2709 Has. 
No se pueden tomar los bosques y renovales como 
aptos para la ganadería, por no existir quilant05. 
Actualmente existen sólo en el fundo 300 vacunos, 
900 ovejunos y 200 caDrinos, y el fundo no tiene 
capacidad para más ganado. 

Sacando los ovejunos y caprinos, el fundo ten­
drl1 capaCidad para 600 vacunos. lo que significa 
que en las 2,709 Has. sólo se pueden mantener 
animales mayores a razón de 1 por 4.5 Has. 

Suelos entrebolados sólo existen 300 Has. Se po­
dría aumentar l8.S empastadas de tréb'Ol hasta 600 
Has. 10 que aumentarlA. la capacidad ganadera fI 

unos 800 vacunos. es decir. el fundo necesitfllr!a 
3.5 Ha s. por vact1nü, lo que siemore es muY poco 
€'n c9mparación de los fundos del valle central 
qUe lloportan como término me<Uo, un animal va­
cuno poI' Ha. 

4.0 Ya en el Informe anterior se mencionó 
que los suelos agrícolas disponibles están en parte 
gastadas y erosionados y qUe en total alcanzan a 
unas 600 Has. y no es posible una mejora en las 
empastadas, salvo se pueda contar con abonos or­
gánicos en gran cantidad. para as! devolverle el 
humus que han perdido estos suelos. Un cálculo 
de utIlidades en caso de mejorarse las empastada.'! 
es por lo tanto imposible de hacer por ahora, 

5. {) La rotación actual qUe se sigue es que 
cada tres años se siembran alrededor de 100 Has. 
con cereales y trébol y las utilidades que Se ob­
tienen en la siembra de cereales son mínimas, pues 
no se cosecha arriba de 12 quintales métricos POI 

Ha. 
Para mejorar la rotación podría introducirse 

una siembra de arvejas antes de los cereales. 
Tampoco puedo hacer un cálculo de utilidades 

• 
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por tratarse de terrenos muy variahles y quebra­
dos. 

6.0 No cabe, a mi modo de apreciar, una m-
ten,ificación de la explotación del fundo, a ex­
cepción que se trabajen los bosques en maderas y 
leña. para lo cualhabria que mejorar los cami­
nos. 

7. o Sólo en parte el fundo se prestaría para 
una parcelación. Existen grandes extensiones de 
terrenos limpios de suelos erosionados y quebra­
dos. qUe ya no tienen m:1deras de ninguna clase 
y a la vez existe la parte poniente del fundo. que 
está completamente cubierta de bosques y reno­
vales. 

La", l;-aroehs deberían hacerse no menos de 250 
Has. ¡Xlr familia, para que puedan obtener con 
su trabajo personal una rentabilidad suficiente pa­

. ra vivir decentemente. 
Es teda lo qUe puedo hacer saber al señor D1-

recter, ampliando el informe enviado por el agró­
nomo departamental de La Unión y en respuesta 
a. los puntos consultados en su oficio 2143. 

Saluda atentamente a usted. (Fdo. ): Federico 
Anwanter E., Ing. Agr. Provincial". 

Al señor Director General de Agricultura.-pre­
Sl2nte. . 

No qUiero dar a conocer otros antecE'dentes, pue~ 
todos coinciden COn lo ya informado. De suerte, 
señor Presidente, que yo me atrevo a solicitar de 
la Honorable Cámara que se sirva designar una 
comisión parlamentaria para abOcarSe al conoci­
miento de todas las· intervenciones' relacionadas 
con este asunto. en el curs'J del año 1947. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Oportu­
namente se considerará la petición de Su Señorfa 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Debo ha­
cer presente que tuve ocasión de acompañar al 
!;efior Ministro de Tierras y Colonización, señor 
Contreras. en una reciente visita hecha al sur del 
país Con el objeto. precisamente, de conocer en el 
terreno la expropiación de algunos fundos en di-, 
cha zona, porqUe e3timaba que el avalúo que se 
había hecho de ellos era excesivo, con respecto a 
la importancia qUe tenían. 

. 15. -SUSPENSION DE LA SESION 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente>.- sus-
pende la sesión pOr diez minutos. 

16. AGITACION DEUCTUOSA EN LOS CAM~ 
POS. ACTUACION DEL INSPECTOR DEL 
TRABAJO DEL DEPARTAMEXTO DE 
MULCHEN. PETICION DE OFICIOS. 

El sefior ATIENZA (VicEpresidente). Conti-
:.'lúa 'a sesión. 

Ofrezco la palabra.. 
El señor DE LA JARA. Pido la palabra, &€_ 

fior Presidente. 
El ~eñcr ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor De la Jara· 
El ¡¡.eñor DE LA JARA. señor Presidente: 
Tengo el deber de llamar la atención de ia 

Honorable Cámara hacia las serias denuncias Que 
ha hech.'J la prensa. de la capit.al. como asimismo 
la de la zona que represento en esta Corporacióll, 

.. '. ~._--_._._----,-~ .. _' ._"------~---
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sobre la ocurrencia de hechos qUe revisten ca­
racteres ddictuesos y qUe no son dno un jalón 
más En la serie ya larga de sucesos que afectan, 
de un tiEmpo a esta parte, al mejor provecho y 
rendimiento de las actividades agr;colas. 

Señor Presidente, es ~nútil p:mer de relieve la 
importancia que tiene para la economía de un 
pais, especialmente del nuestro, el obtener. que 
una de sus activ:dacfes productoras, como es la 
agricultun., la más importante, la más indis­
pell."'able, rinda tedos los frutos que la incorpo­
racién de capitales y esfanzos en ella permitan 
€sp.erar. Este no puede escapar a la mente i'us­
trada de mis colegas, porque su evidencia se 00-
jHiviza en la r€'a1id3.·d econórnlc.3.. 

Por ESO es, señor Pres:dente, que no tengo ne­
cesidad d€ apoyarme En esta clase d·e conoeptos 
tan divulgados. tan conocidos, para hacer notar 
la gravedad que entraña para el presente y en 
especial para el futuro. por sus inEquívocas pro­
yeccione,- la existencia de actividades ilEgftima. 
que alteran la paz del trabajo. que pr·:lVocan el 
desconcierto y la ruina, y que. oobre todO. vul­
neran los más Elementales principiOS de derecho 
que imperan en toda sociedad organizada, por 
muy incipiente qUe sea su cultura c:vica. 

Estas actividades ilegítimas se han descargado 
sobre los fundos de la zena central y ~ur, y tam~ 
bién robre los del departament'J de Mu'chén 
Sus agricultores, los más prestigiooos vecinos de) 
departamento, se han dirigido a los Poderes Pú­
blicos en demanda de amparo, protección y res­
peto. porque agitaderes extremistas se han in­
troducido furtivamente a los fund:Js, amparados 
pm el fuero oficial o:'tentado por un Inspector 
del Trabajo previniendo a.s! la impunidad de 
su acció~ delictuosa- para' desarrollar una cam­
paña de resistencia, die subversión y de amena­
zas que les permita la obtención de sus desig~ 
nios. 

El día 24 de noviembre último, el Inspector del 
Trabajo. del referid.:) departamento, don Fernan­
do Polaneo Nuño, acompañado de Domingo Tú­
rres, Armando Ibaca y de otros personas. se 
introdujeron al fundo de don sa1cmón Kuncar. 
quien se encontraba ausente de su propiedad. y. 
c{lll el propósito de organizar un sindicato agrf~ 

cola, presionaron sobre el personal del fundo por 
la·s v:as de hecho y de las amenazas, inclu,o per 
mEdios persuasivos. tales como el vino, y otro! 
elementos, organizando, 51 este término es posi­
ble usarlo el desorden que puede fácilmente ima' 
ginarse. Y el pretexto de la sinaicalización. ley 
precisamente en proyecto, qUe la Cámara en­
trará a conecer en estos días, ha servido a esta 
gente para provocar situaciones dlficiles, que se 
agmyarán todavía en el periOdo de la l'ecoJecCiÓl'L 
Debo dejar c-JIlStancia de que hasta la fecha an­
tes indicada. Siempre ha habido en este departa~ 
mentú tranquilidad y armon:a entre patrones ~ 

obreros. 
• 

La paralización de las faenas agrfcolas, la in' 
terrupcién del trabajo por las vías de hecho, aten­
tatcrias de la libertad qUe' reconoce Y garantiza 
nue2tra Ccnstitución PoL~ica, ha estado a cargo 
-es conveniente que lo sepa la H{)Dorable Cá­
mara de elementos cuya integridad, romo la 
del refendo Inspector del Trabajo, qUEdan de ma"' 
nifiesto con la lectura de documentos como el 
SIguiente, emanado del Juzgado de Letras de Mul-

, 

• 
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Cihén, que se refiEre a hechos ocurridos el mismo 
día. c~n anticipación de horas, en que sucedieron 
los hechos denunciados anteriormente y con par­
ticipación de los miSmos p€r.::onajes qu," acLua­
ron también en las "faena..," ilegalES qUe doy a 
conoe.er· El texto del dccllmento es el siguiente: 

"Certifico que por sent€ncia de fecha veinti­
s1ek de noviembre último, en el proceso N.o 8394, 
se condenó a Genoveva Acuña Salgado a pagar 
una multa de cuatrocientos pe~os a beneficio fis­
cal y al pago de las costas de la causa. come in­
fractora a la dispos;ción del art~culo 161 de la Ley 
de Alcoholes en vigencia, por haber sid·:J sorpnn­
dida el día domingo 24 del indicado mes, a las 
16 horas, en su nEgocio en calle Villa gran N.O 
200. en cuyo local estaba atena'iendc a F\:rnando 
Polanco Nuño, carnet N.O 440555. de Santiago, 
Armando Ibaca QUi$na, carnet N.o 17740. de 
Lebu, y Santiago Reyes Córdova, carnet N.O 
1302772, de Santiago. 

Se da este certificado len cumplimiento de lo 
decretaae con eSla {echa en SOliCltud presentada 
en eoSte Juzgado. MuJ.chén diciembre 13 de 1946". 

Hay una firma del ¡S€cI1€,tario del Juzgado y lID 

timbre del Juzgado de Letras de Mulchén. Se 
UEó papel sellado de dos pesos". 

Señor P1"<sidente, después de lo que me he 
pf:;!'mitid.:J exponer, que involucra mi protesta y 
un· llamado de atenciÓn hacia el peligro que se 
avecina para los hombres de trabajo y d'2 pro­
ducción, que no pueden laborar tranquilamente al 
amparo de las leyes que nos rigen, yO me siento 
obigado !lo solicitar qUE se apliquen las sancio­
nes qUe correspondan al funcionario que tan mal 
entiende el cumplimiento de sus deberes. Por ew 
ruego a la Honorable Cámara que acuerde el en­
vío de Estas observacicnes a los señores Minictr03 
del Interior, del Trabajo y de Agricultura, pi­
diéndoles que informen al tenor de Ellas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Solicit:J 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
señor De la Jara. 

Varios señeres DIPUTADOS.- No hay acuer-
~. . 

El señor ALDUNA'I'E PHILLIPS. Que se en-
víen, entonce", en nombre del Comité Liberal, 
s€Ílor PrEsidente. . 

El señJr ATIENZA C1licop!ESidente)·- ';:~ en­
viarán 105 ofiO:o" correspondientes en nombre del 
Comité Libera.!. 

17. SITUACION DE LA INDUSTRI.\ MADE-
RERA. PETICION D'E OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra. 
señol" Pn:.,i-c:.ente . 

El s2ñur A TIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El ~eI1or ACRARAN ARGE.- SeñOr Pre~idente, 
he pedido ia palabra para referirme a la grave 
situación pcr que atraviesa la inuu.stria l1~aderel"a. 

La Asociación de Productori:s de !vladeras del 
Sur ha Eleva<io a la ccnsicieración de Su Exce­
l~ncia <J Fre~ii:Lnte de la Re;J".lblica un memo- . 
r131 por m2r!io del cl!al solicita la ayuda del Es­
t3.do para rc-'clvcr el muy agudo problema de 
ca:'áctcr ec:nómico, creado con moti vo de las 
medidas drásticas tcmadas por el. señor Minis­
tro de Hacienda sobre el crédito. 

• 

• • 
• 

.loa.s instituciones bancarias y las instiÚllCiones 
ftscales y sell1lfiscales de crédito no otorgan, en. 
el sur, las facilidades é'el caro a. los maderer<Js; 
de ahí entonces que i€sta industria se esté as­
fixiando porf·alta de recursos ooonómicos. a pe­
sar de que en esta industria hay más de mil mi­
llones de ~sos invertidos ry de q1.1le en ella tra­
'bajan no menos de cien mil persoillls y da vida. 
a treinta o CUhIenta mil tami,ias. 

Es por eso, señor \PIresi:dente, que me PE!l'mlitO 
Ocupar la atención de la Honorable 'Cámara para 
hacer un llamdo a. los P<lderes Públicos, a fin 
ee que acudan en defensa dle esta industria, tan 
importante para la economía nacional Jo para el 
bienestar <le la población en gene::-al. 

La. Asociación de Productores del Sll1', en la 
p'I"'ésentación 'hecha al señor Presidente de la Re­
pública, insinúa como una sollllCión el que se le 
conceda. un préstamo de cien millones de pesos 
¡por intennedio del Consorcio Nacicnal Madere­
ro, el que i€stá formado ·por la Corporación de 
F'omi€nto de la iProd'ucción, como prinCipal accio­
nista, y por los' madereros cel sm. 

Si la insinuación de aquel organi~mo no tuvie­
ra la acogida favorable que debiera tener, yo 
me ~trevo'a sugerir otra solución: sería señor 

• • 
Presld€ute. la relacionada con los Warrants. o 
sea, con los Almacenes General de Depósito. 

Hay una ley que está en vig"ncia y que per­
mite a todos los productcres, al comercio y a la 
gente de trabajo, en gentral. acogerse a sus bll­
neficios. El Instituto de Crédito Industrial ha. 
puesto en práctica esta ley y se ha servido de 
ella para ayudar oportunamente a 1015 maderE'­
ros-. Pero es el caso qUe la Empresa de les Fe­
rrocarrile.'S del E~ta do, en circunstancias' de que 
el Instituto de Crédito Industrial estaba sirvien-

• 

do a los madereros, quiso establecer este mi.'imo 
servicio y. p8ra ello. negó a aquel organismo las 
canchas que tenía en cada estación para depo­
sitar las maderas. 

Es ésta, pues. la razón, señor Presidente de , 
por qué el Instituto de Crédito Industrial no pu­
do continuar sirviendo. en la forma en qUe lo 
hacía, a les madereros, y tenemos Que hoy día 
la Empresa de los Ferrocarriles tampoco sirve a los 
madereros . No ha hecho funcionar esta herra­
mienta que tiene en sus manos, a pesar de que 
está facultada para ello. . 

Creo, señor Presidente, que si la Empresa de 
los Ferrocarriles permite al Instituto de Orédl­
to IndulótrIal u~ar de nuevo sus canchas, ccloca­
das dentro del recinto de las estaciones, se ha­
bría resuelto, en gran parte. el problema a q¡¡e 
me vengo refiri'ndo. 

ELtimo, señor Pr2sidente, que si las observa­
cione~ que estoy formulando desde estos bancos 
llegan a conocimiento del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de ComunicaCión, se po­
drá resolver el problEma, haciendo que la Empre­
sa de los Forroeal riles dé las facilidades nece~a­
rías al Instituto de Cr~dito Industrial para que 
ccntinúe otorgando créditos en la forma en que 
ancos lo hacia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ ¿Su Se­
ñoría haCe ir.dicación par::! qUe sean L __ viadas 
sus observaciones al señor Ministro de Obras PÚ­
tLca., y Vías de Comunicación? 

El señor ACHARAN ARCE.- Si. señor Pre­
sidente. Desde luego, formulo indicación para 
que estas observaciones qU€ he hocho sean trans-

• 
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mitidas al señor Ministro de Obras Públicas v 
Vías de Comunicación. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). Advier-
to a Su Sef:cría que ha terminado el tiempo del 
comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE. Pediría. señor 
Presidente que ~e me prorrogara el tiempo por 
algunos minutos más ... 

E' señor ESCOBAR (don Alfredo). No, se-
fiar Presidente. Ya se han concedido otras pró­
rregas. 

El s~ñor ACHARAN ARCE.- Estoy tratando 
un aSEnto de gran importancia para la produc­
ción Me llama la atención que se levanten vo­
ces para no permitir que dé término a mis ob-

• servaClQnes. 
E', señor ESCOBAR (don Alfredo) .-' Es que 

ya se han concedido otras prórrogas, señor Pre­
sidente. 

El señor ATLENZA (,Vicep,,'esidenteL ¿Cuán-
to tiempo 1Uá.s n,:ceslLaría Su Señoría? 

El. seüor ACHARAN ARGEJ.- Uno.;¡ ,L.:, o tres 
minutos más. seíior Pre~idente. 

El señcr ATIENZA (Vi;;epresidenteJ. - Soli­
cito ~~ a.sentim12nto de la Hcnorable Cámara pa­
ra prorrogar el tiempo al Honorable ser.or Acna­
rán Arce por GaS minutos. 

Acor'-::ado. 
El E-éñor URIBE (dan Damián):- Está ha­

blando muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepr2~idente). - Pue­

de ccntinuar d HOllorable señor Achurán Arce. 
El señor ACHAHAN ARC:::.- Sabe la HQI:ara­

ble Cámara que cu::mdo hablo me ocupo siem­
pre de los inter<'~es públicos, y en este caso lo 
hagü como apcrtJ a la obra de Gobierne. que 
sirvo con lealtad. y honradez. • 

El señor ESCOBAR (den Alfredo). Recuerde 
Su Señ"!ía que son dos minutos, nada m:1.s ... 

El señor ACHARAN ARCE. Señor Presidente. 
busco ahora la manera de solucionar el grave 
problEma que afeda a les maciereros con la ex­
peri-encia que he recogIdo a través de largos años 
en el Parlamento y como Cons,ejero,S en El In-ti­
tuto e" Crédito Industrial Y. más que todo, como 
diputado par aquelL parte del territorio austral 
tan rica en maderas, en industrias v en comercio. 

• 

Quiero hacer presente que el Banco central, 
en materia de otorgamier,to de crédito a los ma. 
dcrere,~ y er.. la acogida a lo;; certificados de dp­
p6síto que emite el Instituto de Crédito Industl'al 
no ha tenido la suficier: te iiberJ.lidad. Ha sido de. 
masiad'l parco, meticulo."o y estricto. Y hay que 
ser c¡:,r a l(¡oS hombres de trabajo un poquito má.c; . , 
ampÍi.{J; hay que ponerles menos trabas a los neo 
g~cios y no tramitarlos. 

Yo he querijo decir estas palabras para que 
ellas lleguen, a conocimiento del señor Ministro 
de E<:oncmia y Comercio, a fin de que, oportuna- , 
mente. haga saber al Banco central la convc. 
der::cia y la nece.i:'.ad qUe hay de ser más liberal, 
tr. tener un sentido más realista de los problemas y 
de les homJ:¡res, de su laboriosidad y de sus cen­
diciones de trabajo. 

Por otra parte quiero decL qUe he encontra_ 
do en un diario, que llegó a mis manos hace al­
gU!Ilos mOffientOé', una información sumamente 

, 
grave. 

La información de este diario que tengo a la 
vista, se relaciona con· el propósito del Comisa­
riato de requisar las maderas, naturalmente, con , 

• 

el fin de bdjar los precios. Fero yo digo, señor 
Presidente, que no es esa )a manera de rebajar 
los precios. 

No se rebajan los f"~'dos con medidas coercl. 
tivas. Se rebajan los precies estimulando al pro­
ductor, concediéndole créditos, trabajando más 
y haciendo menúS huelga. •. 

El comiEario General de Subsistencias y 
Precios, mi amigo don Exequiel Jiménez, figura, 
par el hecho de ser el Jefe de dicho servicio, co. 
mo auspiciando una medida de esta naturaleza 

Yo que conozco al señor Jiménez como hom' 
bre inte':¡gente, correcto y de buen juicio, debo 
supor..er que no es él quien Se propone tomar 
esta medIda, y que la información debe de ser 
fa:sa. y' digo, más que e.s falEa, señor Presidente . 
porque lo sé amigo de los productores, de la gen_ 
te que trabaja y labora honradamente, compro­
metiendo sus esca,os capitales, S'll vida y su e..'I. 
fuerzo en la e;;p1otación de los campos, de :05 
bosques y de las selvas. 

Señor Presidente, deseo al terminar, que estas 
obéervacionel. sean transmitidas r::o sólo al Mi­
nistl'O de V:a.s y Obras Públicas, sino también, 
al señor Ministro de Economía y Comercio. a 
fin de que pongan oído al cbmor de los made. 
reros del SUr y acojan favorablemente su soli­
citud. 

En consecuencia, ruego a la Mesa tenga la 
amabilidad de hacer er..viar Jos oficio.; corres. 
pondien tes. 

Era cuanto queria decir, pOr ahora, señor pre­
sidente. 

El Eeñor ATIENZA (Vlcepresidente).- Solic!. 
to el asentimientc de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio a que se ha referido el Honora­
ble señur Acharán Arce, a los señores Ministros 
de Obras Públicas y' de Ecc·nomía y Comercio, 
en nombre de la Cámara. 

El ~eñor VALENZUE-LA. Que se envíe en nomo 
bre del Honorable Diputado, señal' Presidente. 

El señor IZQUIERDO. Que Ee vote. 
El señor ATIENZA (Vicepre.sidente). Se en-

nMá el oficio en nombre del Comité Liberal. 

18. INTERVENCION DEL PARTIDO COMU • 
NISTA EN EL SINDICATO OBRERO DE 
LA "SOCIEDAD DE CEMENTO "EL ME­
LON". 

El sefi.o::: A TIENZA (Vicepresidente). Corre,':" 
ponde el turno sig1.:1cnte aj Comité ProgresiSta 

El ceñor ESCOBAR (~'cn Alfredo). Sei10r 
Presidente y hunorable Cámara: a mediados de 
diCiEmbre úitimo, un abogado de la <'Sociedad 
de Cemer::to "El Melón" habló en esta Honora­
ble Cámara para ofender una vez más a sus 
obreros. a Jos heroicos minero;; de; Cemento, que 
fueron víctimas. de la mús grande represión que 
se ha hecho en estos últimos tiempos. después 
de la traición del 28 de únero, comet1::la en 11 
P:aza Roja, llamada antes Plaza Bulnes, por los 
elementos del Tercer Frente, apoyadOS por 103 
sectores más reacdonarios de nuestro pals. 

Se5.cr Presider.te, entre las cosae que dijo es. 
te abogado. hizo presente que el Sindicato "Ce­
mento MeLón" de La calera, desde el año 37, se 
había convertido en un feudQ d~l Partido Ca. 
muniSta. 

I 

• 
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A este respecto quiero hacer algunas observa­
ciones. 

Hasta el año 36, algUlIlos dirigentes del Sindi­
cato mencionado hr.bían sido controlados po·r la 
Jndustria para tenerlos al servicio de ella y en 
contra de los intereses de los obreros. 

El año 37, al cambars~ lega1m€nte la directi­
va del Sindicato, llegare!ll :? formar parte de ella 
algunos militantes del Partid-o Ocmunista. Des­
de entO!llces el Sindicato empezó a trabajar po·r 
el progreso de e~a orgr;n'za.ciÓn, por def,ender los 
intereEes de sus asodad-os, por ampliar su labor 
¡V, desde entonces, con la participación de diri-, 
gentes .comun stas, se €>:haren las bases para que 
el sindicato tuviera locales propios. 
Mu~has dilficultades hubo que vencer para ha­

cer esto realidad, ya que la mayor parte de las 
propiedades de La Cacera eran de los terrate­
IJientes <le la hp..cienda "Melón" o de les lndus­
tr' aIes del cemento que constituian una misma 
familia. 

Sin embargo, se logró que algunos V€cinos ven­
dieran un pedaoo de terl'eno dende el Sindicato 
pudiera establecer su sede. 

AndandO el tiempo, se logró también construir 
un teatro, que constituye un orgullo pare. la clas~ 
.obrera de Amér:ca. 

El señor GAPJDEWEG .. -
de Chile. 

y de los más caros 

El s'2ñor ESCOBAiR (don Alfredo). Si se me 
prorrc.ga el tiempo, lYO no tengo incon'Veniente pa­
!l"!I. conceder interrupciones y acJa,rar este pro­
blema. 

El s-eñor GARDEW1EG. Yo sólo quiero dejar 
costar..da ce que el Honoraible señor palm~., a 
quien se está refiriendo en sus observac"cnes Su 
Señ.arí:?_ está ausente de la Honorable Cámara. 

El señor VARGAS PUE:BLA. ¡Pero si no ha 
nombrado a nadie! 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Yo quiero 
también dEcir que desde entonces, cuando €mpe­

IZÓ el progreso de esta organización, hubo quo 
romper el. cerco QU2 la Compañía había dejado 
pc-r intermed' o de cinco dirigentes serviles que 
en ·,,1 año 1937 firmaron 'Un pacto indefinido con 
la Fábri'ca de Oemento "El Molón", racto por el 
cual no ~ podí? mejorar lo.!! ~ueldos de los obre_ 
ros ,<oí el ·~02tO de la vIda no subia. y el costo de 
.lli vIda nvnca podí2, suhir, porque el mismo' pacto 
entreg?~a la apreciac'én de tal f2nómeno al cri­
terio de un médico que era €mple~¡(jo de la fá· 
hrka. Les salarios se mantuvIó'l'on, entonces, en 
$ 6, $ 7 y $ 7;;0 por mucho tiempo. 

El -",prÍf'r SU,YA GAR'V ALLO. ¿Me permite. 
Honorable Diputado? 

El señe'!' ESCOBAR (don Alfredo). Con todO' 
gt~stu. 

El sefíorSHN A CAiRJVAiLJ.lO. Su Beñorfa n .. 
h~0ho una acusación en contra de un grupo de 
oLwros oue a juicio de Su ISeñoría, .serían servi­
dores kcondiciona'es de la ·Empresa. 

S,crír. in~ere"ante, dado que la s'tuaci6n de La 
C:11era interesa a teco el vaío, eue Su Scñoría 
dircra les .n0mbres de esas per,oonas. 

El señor EBCOBAR ('Cion ALfredo). Ya los voy 
a nrmbrar: estése tranauilo Su Señoría. 

'Flué np·cesario constituir a la Junta de Ocnci­
liaeián de Q1Ji'lda en La Calera y cantar con la 
voluntad dec1d':cta del 70 por ciento de los OIbr~' 

ros. para romper dio11o pacto. contrario a los in­
tereses de los tra.bajadores. 

La fá;brica se valió, como siempre, de la pren­
sa servil de esa región. para calumniar a los DUlO,. 
vos dirigentes. 

El señor GODOY. ¿Podr!a. citar SU Setl.or!a 
a.1gunos de esas dlan0B~ 

El reñor ElSOOOAiR '(don Alfredo). "El Mer­
curio" de V:?.lparaíso, "La Unión" 'Y otros pasqUi­
nes que han servido s:empre a los intereses de 
la 'Fábrica de Cemento "El Melón". 

El señor SILVA CARVALLO. La afirmación. 
de SU Sefioria es una insolencia gratuita. Esos 
diarios tienen la consideración y el respeto de to­
da l~. gent'e de bien de Valparafso y de provllL­
cía, a la que han rervldo desde hace sesenta y 
cien añOs. 

!Est.án por consiguiente. fuera del alcance de 
las lmputacione.!! gra tultas qUe hace Su Señoria .. 

E! señor ESCOBAR (don Alfredo). ~i1"0 voy a 
c.ontestr.r inmediatamente al Honorable COlega se­
fior Silva Carvallo, que ha sido Director de "La. 
Unión". Y no le vr:¡y a citar una de esas crul1m­
nas grandes que hace dicho d'ario, sino una me­
r.or, pero de aho.ra, "fresquit2}'. 

"La. Unión" de Valparaíso. de ayer o de hoy • 
no recuerdo predsamente, dice qUe el Diputado 
·AUredo Escobar Zamora defendió a agresores en 
Casablr.nca en la última elecdón. Ello es comple­
tamente fal"o, mentiroso y tendencioso, como lo 
sabe hacer esta prensa que Su Señoría quiere 
pintar como si Ifuera la pr,ensa ()fidal de los an­
gelitos, El Diputa.do que habla en las elecdones 
recientes ni siquiera ha estado enCasa,blanca. 

Un ejemplo. una calumnia fresquit?" señor Di­
putado. 

,El señor SILVA C:A:RVAiLLO. ¿Me pel\m~, 
señor Diputado? 

• 

'El señor ESCOBAR (den Alfreqa)- No qUie-
ro polemizar scbre el particular ahora; 10 haré 
d",sTlUés. Va:! a entra;¡o. entonces, al pcroblema que 
esto(Y abordando. 
~l f.-.eñür SIlNA CARYALLO. SI "L~ Unión" 

de Valparafso, con respecto a su permanencia eIl 
Casablanca, se ha equivocado, tendrá la mayor 
satl.<1a,cclán en recttficarse; pero "L2. Un'ón" ha. 

• 

publica'Cio un parte de la Comisaría de Casablan-
·ca q'U'€ dice que Su 'Señoría sacó en lihertttd bajo 
fia-nz!'., a una persona, que estaba detenIda. POI 
agl'€dtr a un ciudadano. 

El señor 'ESCIOBAIR (don Alfredo). Puede 
eq..:ivocarse. per·o 10 malo es q'll€ se equivoca siem­
pr,e contra la clase obrera. 

!El senor STLiV'A GARY ALliO. ". "La unión" 
siempre ha defendi<1o a la clase obrerlJo,. 

El sefior ESCOSAR (don Alfredo). He queri-
do whora, sólo de paso, info·rmar cómo l3e inic'ó 
esta organiz;ación~indkal desde el año 37 adelan­
te, al servicio de la e1as~ obrera: desde entonc€s 
h~sta. el aiio pasado, señor Presidente, en que el 
abogado d? la Fábrica de Cemento a·firmó aquí que 
e~te sindi·cr. 'o estaba controlado por los comu­
~ll~tas, de los cuales era un feudo y cuyos d1n­
gentes habían sl<1o repudiados por los obrerul5. 

Esto ya está clail"o. Nuncp. creímós que aquí en 
la Camara. se Iba a decir est€ atrevimiento con­
tra los obreros del cemento. No ha ha:lJido tal re­
pUdi-o de bs obr,ero,>, pues los dirigentes del ce­
mento han sabi~o defender COn lealtad a sus 
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compañeros. Lo que hubo, fué la brutal repre­
sión del Tereer Frente, a bay·:¡neta calada" contra 
los obreros y ésto.s dirig€ntes. 

Se dijo aquí, y es ESO lo curio,o, por existir un 
abogado de por med;o, qUe los dirigentes ha.n 
robadc; estos mismos términos se empleaNn. SI 
hay, señor Presidente, una acusación ... 

El señor SILVA CARVALLO· Hay un Minis-
tro en visita, nombrado por la Oorte de Apela­
cionES, para conocer· de estos desfalcos .. _ 

-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A LA 
VEZ. 

El señor ESCOBAR (don AlfredO). .' .sl hay 
un Mini"tr:¡ en Visita y si hay una acusaclñn 
en contra de ellos en el JUzgado, respecto a la 
cual todav:a no hay fallo, será la jUstic:a la que 
se encargará de desvirtuar esta infame calumnia. 

. VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A LA 
VEZ • 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡NO, s~~ 

ñ.or! Nosotro" por nUEstra parte, militantes, dl­
ngentes del Partido Comunista, cada día apren­
demos mejor CÓffi:¡ tenemcs que respetar lo.'; in' 
tereses de nUEstra clase, sabemos vivir modesta­
mente como siguen viviendo lo..~ ex dirigentes efel 
SIndicato de "El Melón" que, sin embargo han 
sido acusados de esta manera. '. 

Si a'gunos de Estos compañeros hubieran co­
metido algún robo, empleando el mism:>' término 
del abogado de la Fábrica de Ce ... !ento, cOntra 
los intereses de la clase obrera, el Partido habría 
s:do el primero en expulsarlOS. Cuando elementos 
malos han ingresado al Partido, para d:sprestl' , 
giar'o, n,:lsctro" nuestro Partida, los ha expul'a­
do, pues no queremos que nadie pueda decir algo 
qUé afecte a nuestra rectitud, a nuestra mcral> 
dad. 

Tenemos la más abliioluta conviccién de que 
nuestros compañeros han trabajado y siguen t!'a~ 
bajando en favor de nuestros compañeros de 
trabajo en un plane de intachable c:JrrEcción y 
lealtad. Por e.:'Q· es que rechazamos el iT!forme 
de abogados que vienen a hablar en contra de 
estos sanos dirigentes de :os obruos de la Fá­
brica de Cemento "El' Melón" . 

Pero, señor Preslde~te, si es que han ocurrléo 
las cosas en la f::lrma cerno estamos seguros que 
han 1'ucedido, cuando por la presión, por la per­
secusión y con toaas las clases de arm:13 de que 
d;sponían los del Tercer Frente, agrupando k.ru­
m:ros y wplones, se robaron documentos de la 
contabilidad del Sindicato para calumniar, el Par_ 
tidc G:mul,1ista sabrá dejar en claro CHE prcble~ 
ma frente al país y frente a la cla,e obrtl u. 

Los .industriales d'E! cemento "El Melón" antes 
hablaban del apoliticismo de los obreros· Yo re!­
cuerdo habEr hablado en la misma tribuna con e> 
Jefe de Bienestar de esa industria y él dec:a qUt:! 
en la fábrica no quería que se hac:era ~:lítir:a. 
Pero, ¿qué ocurre ahora, [eñor Presidente'( Nu.ll­
Ca más que ahora se hace p::llítica de calumnias 
y dt per:erus1én entre les obreros, existiendo una 
polítlCa de carácter patronal y de soplonaJc. 

En electo si 11)1 obrero habla en defen"a de los 
intereses de su clase, al d:a siguiente C~ cli'"pt· 
<i'ido porqUE el soplonaje lo emplean más que na­
die los cinco dirigentes que tiel1en a su servici,:) 
la Fábrica de Cemento "El Melón". . 

Existen también, señor Presidente, las lista;!! 

negras de obreros; lcs que €stán en ellas suman 
más de ochocientos, todavía sin tmbajo. Ellos han 
sido perseguidos por la industria del Cemento "El 
Melón", desde donde se ha estado mandando e~as 
llstaa a otrrus partes del pa1s, donde los compa­
ñeros han querido buscar trabajo. De esta, ma.- . 
nera se explica que haya en la región de La 
Calera. Nogales y Melón, la m~s grande mlser1a 
entre estos compañeros, que en forma hEroica 
han tenido qUe estar resistiendo e.,tos tremendos 
e!ubates y las copardes persecusiones de estos 
industriales enemigos de la claSe obrera. que los 
qu1f'ren arrinconar p.:r el hambre y la misena. 

Hay, señor PreóidEnte. niñcs enfermos por fal­
ta de alimentos; hay también obreros Enfermos; 
y le qUe es más grave, ex'sten algunos que ya no 
tienen cómo vivir, ya que no tienen qué gastar 
o qué empeflar y muchos de e'los están amena­
zado.s de ser lanzados de sus hogares o de las po­
cilga.o; que arriendan a algunos se flores. Les dI­
rigentes del Sindicato en contra de los cuales­
tanto han hablado algunos abogadOS ". ... . •. 
. '. ... ... '" ... . ~. ... '.. ... .'. ". .'. .. 
(palabras suprimidas en virtud (lel artículo 12 
de] Reglamento). 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). El ex di-
rigentE, Est-eban Delgad.lb ha salido estos d.as 
del hospHal, dende ha estado enfermo, debido a 
la f¡:Ita de alimentacién y al esfuerzo que le ha. 
demandado el hecho de haber tenido qUe sopor­
tar Ej mayor peso de la lucha para seguir siend!> 
dirigente de e.'e sindicato, pe'e a la terrible si­
tuación en que ha estadl(), junto con otros O:lm­
pañeros como Zamera, vargas, Trujillo y Mela, 
y para seguir siendo leales d_rigentes de la cla,¡,e 
cbrera. 

Fue:> bien, sefior PresIdente, cuando estas COSM 
. ocurren en la región, la soberbia fáhrica de ce­
mEnto "El ~lelón", sus dirigentes o algun,JS de 
el os, para que no se moleste al Honorable colega. 
señor Silva Carvallc ... 

Él señor SILVA CAE,VALLO· ¡Yo defi<endo 
la C!lgl1~dad de un Honorable Diputado de Estos 
bancos! 

El señor VALENZUELA.- ¡Si no 1:> han nom­
brad'o! 

El señor GODOY.- ¡ El Honorable sefior Sily:.. 
es cá Dn vioso ! 

El señcr ESCOBAR (don Alfredo)., Para Que 
no haya dudas ... 

El señal" SILVA CARVALLO. ¡SU Señoría ES 

un modelo de SErenidad! 
El SeñOr ROSALES. ¡ Es la conciencia! 
-HABLAN VARIOS $ES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 

El señor VARGAS PUEBLA.­
pone avisos en "La Nación"· 

La ccmpañfa 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
ble señor GoC:OY. ruego a Su Señoría 
gU8,n'ar silencio. 

Honora_ 
se sirva 

El señor SILVA 
oién 'avisos en "El 
quier otro diario 1 

CARVAIJ,O. ¡Pone tam-
Siglo", tanto como en cl.l.a 1-

El señor E.SCOBAR (don Alfredo). Señor 
Presidente, para que no haya dudas, yo voy a 
dar el nombre de aquél a quien me e~toy r-2fi­
riendo en este s momentos. He dicho algunos de 
los scberbios industriales de la fábrica de cemen-
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to"El Melón". En este caso. no sé si alguien va 
Q defenderlo; me refiero al señor Ariztia. Ge­
rente de la Sociedad Fábrica de Cemento "El 
Melón". quien. adoptando una actitud scberbia 
y prepotente. se ha negado a acudir, durante mu­
cho tiempo. a los llamados qUe el Ministerio del 
Trabajo le ha hecho con el fin de discutir este 
problema. 

Sólo ayer creo que ha concurrido a hablar con 
el sefior Ministro del Trabajo y. a pe.sar de Que 
nosotros creemos poco en las prom·28as de e~te 

sefior. él ha prometido reincorporar a algunos 
de los obreros de la Fábrica. que en justicia debe 
reincorporar. 

Seficr Pre.<:idente. los obreros de la Fábrica de 
Oemento "El Melón" han ~ido vfctima.s de una 
gran represión y la siguien sufriendo, Sin embar­
go. tengo la seguridad de qUe cuando ~e realicen 
elecciones libres. sin e.sta presión que denuncio. 
van a reconquistar este Sindicato. que es de la 
clase obrera y que momentáneamente está al ser­
vicío de la prepotente y soberbia gerencia de la 
industria. 

F..sta industria del cemento. señor Pre.sidente. 
no sólo ha creado e:;tas dificultades entre sus 
obrercs. POr la intramig·encia y prepotencia de 
sus jefes. sino qUe está terminando con la agri­
r.u~tura. con los árboles frutales. del Departamen­
to de Quillota, Ya en esta Honorable Cámara se 
ha hablado sobre esta materia en otras oportuni­
dades y se han demostrado. cen datos y cifras 
concretas. les perjuicics que causa el pOlvillo de 
la Fábrica de Cemento "El Melón". . 
. Los industriaíes del cemento y el mismo señor 

Ariztia dijeron en otras oportunidades que. termi­
nada la gu,crra. traerían aspiradores de este pel­
villa de cemento que tanto mal caUSa a toda la 
región. pU2sto que los técnicos han manifestado 
Que dentro de diez años no podrá habel árboles 
en esa región y que toda la agricultura se arrui-

• nará si no se cale can de inm2diato estos aspira-
dores en la Fábrica. 

Pues bien. ya terminó la guerra" . 
:SI señor GARDEWEG. No ha terminado ... 
Varies señores DIPUTADOS.- Todavía esta-

mos en g'uerra COn el Japón .. , 
PoI señor ESCOBAR (Dan Alfredo) .,. y este 

¡¡eñer sígu.e prometiendo. 
El señor ROSALES. "La Un1ón" de Valpa-

ralso habrá hecho algunas campañas sobre esto. 
F.l señor SILVA CARVALLO. No sólo un:!! 

sino muchas campañas ha hecho "La Unión" en 
contra del polvillo del cemento. 

VARIOS SESTORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Roc<:ales ... 

El sEñur El3COBAR (Don Alfredo). ..:.. Señor 
Presidente. yo creo que los Honorables colegas 
conservadores no pueden hacer chistes sopre esta 
matena.,. 

El señOr VIAL, ¿Me permite una interrup-
c:ión. Honorable colega? 

r:l señor ESCOBAR (don Alfredo). Con mu-
cho gustu. . 

El señor VIAL. Quería manifestar al Hono-
rn ble colt!ga qUe días atrás estuve conver"undo 
can el señor Ariztía y le hablé. precisamente. 
ncerca de este problema al cual se está refiriendo 
el Honorable Diputado. El señor Ariztía me di-

jo Que los aspiradpres de polvillo estaban por lle­
gar ... 

-.HABLAN VARIOS SE.$íORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSALElS.- Hace años qUe están di­
ciendo lo mismo. 

El señor VIAL.- _', y que muy pronto. cree. 
se podrán instalar. 

El señor E:'SCOBAR (don Alfredo).- señ01' Pre­
sidente, he cUcho que este problema del polvillO 
tiene que ser tomado con to·da la seriedad que re­
quiere· para que de este modo todos los qUe real­
mente desfamas el progreso de esa Ngión. veamos 
eliminado este verdadero crimen que se comete 
r.ontr:'. las vida.s de los habitantes. contra la po­
bla.dón. contra los árbcl('s. contra la agricultura. 

Pues bien. señOr Presidente. quiero finalmente 
decir vclviendo al problema qUe he tratado, de • la represión contra los obreros del cemento, que 
t.engo fe y confianza en que. gracirus a la ayuda 
ne la Federación Minera, de la CTCH provincial 
de Valparalso. de la CTeE Nacional y de todos 
los sectores que han prestado auxilio a estos hé­
rues en les últimos combates. los obreros podrán 
mantenerSe y vivir hasta qUe se 1·25 pueda ubicar 
en alguna parte donde puedan ganarse el pan 
con el fruto de su eEÍuetto. 

Con toda seguridad, señor Presidente. que en 
elecciones futuras d~ntro de los sindicatos. estos 
obreros, 105 que están dentro de ellos ,van a re­
cenquistar para "i, para la cla~e obrera. esta or­
ganización sindical que ha sido y tiene que ser 
también de la clase ebrera, 

Nada más. señor Pre~idente . 

19. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIlVIAS SESIONES 

El señal' ATIENZA <Vicepresidente).":" Cen la 
venia de la Honorabl2 Cámara. me permito anun­
dar la Tabla de FáCil De.opac.ho para las pró;¡¡Í­
mas se~lCncs. Figuran en ella les ~iguientcs pro­
yectos: 

Ell qUe modifica la 12y N.o 7. 49::l, que autorizó 
a !a Municipalidad de Remeral para contra tar un 
em;Jré.':titc; 

El que ccnfiere personalidad jurídica a la "Edi­
torial Jurídica de Chile; 

'El que auteriza a la Munfci:nlidad de Antofa­
gasta para contratar Un empré~tito; 

El que modifica el in8iso 4. o del artkulo 17 del 
Códígo de rdinería en lo r·olati1'o a la prohibición 
de conslituir pertener,cias mineras en zonas o re­
cintes deptndient.es del Mini.::terio de Defen:::a 
Nacienal. 

• 

20. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE I\IIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepre¡;idente) .-- Con la 
venía de la Honorable Cámara. me permíto dar 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
míembros de Comision,-;s, 
El Hor:orlibles señor Héctor Correa renuncia a for 

mar parte d2 la Comisión de Constitución. Legis­
lación y Justicia. Propengo en su reemplazo al 
Honorable ~eñor Prieto. 

Si la parece a la Honcrable Cámara. ¡;e acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestos 

Acordado . 



• 

• 
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El Honorable señor Amunátegui renuncia a for­
mar parte de la Comisión de DefelUla Nacional y 
se prepone en su reemplazo al He'!lorable señor 
Vives. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestcs .. 

Acordado. 
El Honcrable 8eñor León renuncia a formar· 

parte de la Comisión de Constitución, Legisladón 
y Justicia, y se propone en su reemplazo al Ho­
norable señor Amunátegui. 

Si la parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestes. 

Acordado. 
El Honorable señor Ccrrea Letelier renuncia a 

formilI parte de la Comisión de Hacienda, y se pro­
pone en su' rEemplazo al Honorable señor Fran­
cü,cc Bulnes. 

Si la parece a la Honcrable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestcs . 

Acordado . 

21. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.-

El sel10r ATIENZA (Vicepresidente).- Se va Il 

dar lectura a los proyectos de acuerdu. 
El señor. SECRETARIO. Los Comités Con-

sel'vador y Liberal fcrmulan indicación para que, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 104 del 
Reglamento, se incluyan en la Tabla General. les 
Siguientes proyectos: 

1.0 Empréstito a la Municipalidad de Romeral. 
2.0 Concesión de personalidad jurídica a la "Edi­

torial Jurídica de Chile". 
3.0 Autcrización a la Municipalidad de Anto­

fagasta para que ccntrate un empréstito. 
4.0 Permuta de terrenos fiscales por otros de 

propiedad de la Caja de Seguro Obligator10, ubio 
cados en Iquique. 

5.0 Prórroga de la vigencia de la ley 8.068, que 
autorizó la enajenación de los terrenos que Ocu­
pa el Ministerio de Eduoación Pública. 

6.0 Entrega a la Dirección de Aerenáutica la dll!­
trlbución de los fendos acumulados en b€neficl0 
de los Clubes Aéreos. 

7.0 Reglamentación del b€neficio del ganadO bo­
vino y equino. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio , 

y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e dará por 

aprc'bado. 
Apr(}bado. , 
El señor SEORFa'ARIO. El Honerable sefior 

. Garda Burr, apoyado por el Comité Lib€ral, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que por memorándum del Ministerio de TIe­
rras y Coknización, fechado el 27 de julio de 
1945, se estableció come política forestal del Mi­
nisterio para la defensa del patrimonio forestal 
la: "suspensión en lo sucesivo de la radicación de 
colonos en las reservas fores'tales y parques n¡¡.cio 
nales" y "la suspensión del sistema de explota­
ción de 1015 bC,sq1lies fis·cales por partlculare!l; 

2.0 Que la prensa se ha informado que se es­
tudia la' división y entrega a particulares de los 
terrenes que forman dichas reservas forestales; 

3.0 Que la interpretación del decreto con fuer­
za de ley número 263 dada por el EjecutiTO t!stA 
claramente establecida en el memorándum ante­
dicho, en el sentido de resguardar el patrimonio 
ferestal de la naciÓn no otorgandO concesiones de 
títules sobre terrenos forestales para explotar los 
bcsques por particulares; 

4.0 QUe es de interés conocer la forma en que 
se ha dado oumplimiento a dicha politica fores­
tal; el uso que ha heCho el Ejecutivo de las fa­
cultades para otorgar títulos de dominio por ven­
ta directa, en forma gratuita y de C(Jmpensación 
por abandono de terrenes cultivados, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUF:J'tDA: 
• 

Dirigir Oficio al señor Ministro de Tierras y Co-
lonización para que se sirva enviar a esta Cáma­
ra los sigUientes antecedentes: 1.0 nómina de ro­
das las personas favorecidas con títulos de domi­
nio gratuitos, sea por ocupación comprobada o 
per ccmpensación de terrenos cultivados, qUe ha­
yan debido abandenar, desde 1940 hasta la fecha, 
individualizando al interesado, fundamento de la. 
concesióIl, ubicacióll, cabida y avalúo; 2.0 iguales 
datos durante ese períedo respeeto de los terrenes 
vendidos directamente, agregando precio, cumpli­
miento de la obligación de pagar y fundamento 
del decret<J, y 3.0, inf<Jrme del Ministro acerca de 
si la política forestal que seguirá el señer Ministro 
tenderá al incremento de las reservas forestales 
y bcsquse nacionales o a su parcelación y dlstri­
bueión entre particulares". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa· 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y se·ncillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. por 

aprchado. . 
Aprobado. 
El s(:ñor SECRETARIO. El Honorable seño1' 

García Burr, apoyado por el Gamité Democrático, 
presenta el siguiente prcyecto de acuerdo: 

"CONSIDgRANT1DO: 

1.0 Que la política económica del actual Gobier­
no na ha detenido el alza de las subsistencias y 
la dificultad para obtenerlas se traduce en tiem­
po restado al trabajo diario; 

2.0 Que diversos gremios han obtenido mejeTa­
miento en su situaciÓn económica, dándose como 
fundamento al encarecimiente de la vida; 

3.0 Que algunos de eS<lS mejoramientos lo han 
sido a título permanente y otros a título de gra­
tificación anual, aun cuando las empresas están 
desfinanciadas y sus balanceS arrojan pérdidaB 
que debe soportar teda la nación, cemo en el ca­
so de los ferrocarriles y tranvías; 

4.0 Que la Comisión respectiva estudió acucio­
samente el proyecto de ley del Ejecutivo de reajus," 
te de Eueldo$ a los miembros de las Fuerzas Ar­
madas; 

5.0 Que para estudiar el proyecte de ley que re­
ajusta los sueldos al Cuerpo de Carabineros espe­
ra la Comisión de esta Hcnorable Cámara el des­
pacho del anterier, y 

6.0 .Que tanto las Fuerzas Armadas como el 
Cuerpo de Carabineros sufren las· ccnsecuencias 
del encarecimiento de la vida, que ha llevado a 
los mejoramientos aceptados, y, en parte, conce­
dides por el Ejecutivo, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: So­
licitar de Su Excelencia el Presidente de la Repit-
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blica se sirva incluir en la convocatoria del actual 
período el proyecto de ley referido, que mejora 
la situación del Cuerpo de Carabineros". 

El señor ATU:NZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencilIo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GODOY. ¿Qudén propone este proyec­

to de acuerde, señor Presidente? 
El señor SECREI'ARIO. El Honorable señor 

García Burr. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, se dará por 

apl'C'bado. 
AprC)bado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Amunátegui. a¡1byado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que hace cerca de un año y me­
dio fué levantada la línea férrea de la Avenida 
Matucana. en la esperanza de que se iniciaran las 
obras de progreso que se habían consultado para 
esta importante Avenida, y que, hasta ahora, nO 
puede realizarSe su pavimentación y embelleci­
miento mientras la Empresa Nacional de Trans­
portes no elimine, por Su parte, la linea de tran­
vías de esta misma Avenida, adoptando el nuevo 
recorrido q'Jle para éstos ya /le ha convenido. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACU e:aDA: So­
licitar del señor Ministro del Interior se sirva ob­
tener de la Empresa Nacional de Transpo!l"tes el 
retiro inmediato de la linea de tranvías de la 
Avenida Matucana, adoptándose el reccnido re­
suelto per la 1. Municipalidad de Santiago, con 
el fin de que puedan comenzarse los trabajOS de 
pavimenta.ción y hermOE€amiento de esta Aveni­
da, según el prpyecto y f<m.dos consultados pa:ra 
estas obras por la 1. Municipalidad de Santiago". 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) . Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará Obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará 

p{)r aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los señores Garde-

weg, Aldunate, Ei'cobar, don Andrés, y Ahumaaa, 
apoyados por los Comités Conservador, Liberal, 
Progresista Nacional y Radical presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: ' 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar ae 
S. E. el Presidente de la República, la pronta 
promulgación y publicación del proyecto de ley 
que autorizó la cO'll:tratación de empréstitos para 
la tenninaclón de las obras del Estadio Nacional, 
proyecto de ley cuya tramitación constitucional 
está a la fecha totalmente terminada". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa._ 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo Este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se (Jara 

por aprobado. 
Aprobado 
El seftor SECR~ARIO. El señor YrarrázavaJ., 

apoyado per el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

• 
"CONSIDERANDO: 

Que por oflcio N.o 46, de 3 de junio de 1946, 
la Cámara de Diputados adoptó un acuerdo el!l 

orden a solicitar del señor Contralor General de 
la RepÚblica el envío de una nómina de todo el 
persona'l de la enseñanza pública que acumula 
sueldos o cargos fiscales o semifiscales, que les 
produzcan una renta anual superior a 132 mil 
pesos; 

Que hasta la fecha el sefior Contralor no ha 
dado respuesta a 1.<1. petición formulada por a.cuer­
do de esta Corporación, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: rd-
• terar el oficio N.O 46, de fecha 3 de junio de 1946, 

en el sentido de que, si lo tiene a bien. se sirva 
enviar la nómina menci-nnada en los consideran­
dos que sirven de fundamento a este proyecto 
de acuerdo". 

El seftor ATIENZA (Viceprestdente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se deolarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darl\ 

por aprobado. 
Aprobado. 
Ha terminado la lectura de 1011 proyectos de 

acuerdo. 

22. FALTA DE PAN EN LA CIUDAD DE CON-
CEPCION. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

• 

CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.­
pende el último turno al Comité Agrario. 

COrres-

El señor ECHA V ARR1. Pido la paI.a.bra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Antes 
que Su Señnría comience a usar de la palabra. 
el Honorable Diputado señor Curti desea que le 
conceda una interrupción de dos m1nut~· 

El señor ECHA V ARRI. Con mucho gusto, se~ 
ñor Presidente_ 

El SEñor CURTI .. -
Diputado. 

Muy 
. 

agradecido, Honorable 

D€seo referirme, brevemente, al problema que 
se ha creado a tns habitantes de la provinCia de 
Concepción. debido a que, desde hace tres días, 
no se expende el principal alimento popular. o 
sea, el pan, creando con Ello a la pOblación una 
situación mortificante y desesperada. 

Este problema es de mucha gravedad, sobre to­
do si se considera que la población de Concepción 
que es dEnsamente obrera, se alimenta. especial· 
mente, de pan. 

Por 10 demás, señor presidente, esta carencia 
de pan., de trigo y harina en los molinos se ha­
ce fuego con las declaraciones que en el curso 
del año ha venido haciendo el Instituto de Eco­
nomía Agrícola, el cual ha manifestado que laS 
expectati'vas de existencia de trigo eran suficien~ 
tes para el mantenimiento de la peblación. 

Este error del Instituto de Economia Agríco­
la ha venido a repercurtir hondamente en nues' 
tro país y 10 ha movidO, en la hora undécima 
a contratar partidas de trigo de Argentina al 
precio excesivamente anto de 35 nacionales el 
quintal, vale decir, de trescientos Y tantos pe_ 
sos chilenos el quintal de dudosa calidad . 

El S€ñor GARDEWEG. De pésima ca!idad. 
El señor OURT1.- Esto, stJñor presidente, 

viene a acusar una gran imprevisión y negli­
gencia de parte de las autoridades que están 

-

• 
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encargadas de proporcionar este elemento tan 
vital e indispensable para la a;limentación po_ 
pular. 

Pido, señor Presidente, que se oficie al señor 
Ministro de Agrioultura, en el sentido de que 
cuanto antes tome las medidas tendientes a re­
gularizar esta grave situación y a impedir que 
siga !a población de Concepción careciendo de , 

este articulo- tan vital para su alimentación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Sonie!-

tó el asentimioento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar el oficio correspondIente al señor Mi­
nistro de Agricultura. 

Acordado. 

23. CONSECUENCIAS DE LA POLITICA 
ECONOMICA' IMPLANTADA POR EL 
SE~OR MINISTRO DE HACIENDA 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). T1ene 
la palabra el Honorab!e, señor Echavarr1. 

• • 

El señor ECHA VARR!. Sefior Presidente: 
En la sesión doel ,j,ueves 12 de diciembre ppdo. 
<>..!l señor Ministro de Hacienda hizo una exposL 
ción ante esta Cámara, tratando de explicar los 
beneficios qUe habían trafdo consigo lafi medi­
das económicas aplicadas por el Gobierno, en 
elsentfdo de restringir el crédito. Pero, pese a 
los esfuerzos hechos por el señor Ministro, su 
exposición no logró otro efecto qUe el de aumen­
tar la desconfianza existente. 

Sefior Preeidente. de acuerdo con 10 manUes­
tado en la sesión del jueves 12. Ik>s diputados 
agri()-'laboristas pensamos que el ISEfior Mi­
nistro de Hacienda, en su exposición del Plan 
Económico del Gob1erru>, evitó con mucha in­
teligenCia referirse a un problema de palpitante 
actualidad como es el del Crédito. que está in­
timamente ligado con el pulso económico de 
nuestra producciónnac1onal en todos los r".l­
bros en que ella se encuentra dividida. 

Nosotros, representantes genuinos en esta CA._ 
mara. de las regiones agrícolas, hemos podido 
comprobar el desaliento, y la desConfianza con 
que han sido recibidas las declaraciones del Se­
fior Ministre. de Hacienda pues ellas no de-, , 
muestran qUe las medidas tomadas obedlezcan a 
un proyecto debidamente estudiado. sino que por 
el contrario, nos dan la idea de un plan €conó­
mtcQ, sin la coordinación neoesaria para que 
pueda ser garantía de asegurar una justa recom­
pensaa los esfuerzcs gastados en el largo pro­
ceso de la producción. Es así como los prime­
ros frutos recogidos de esta experiencia han si. 
do la desconfianza con que el público tenedor 
de dineros en los BanCOs ha recibido dicha~ 
medidas económicas. puesto que el ha ido pau­
latinamente retirando sUs depósitos. lo qUe pue­
de comprobarse con preciSión por las cUras que 
paso a dar a conocer a la Honorable Cámara; 

Con fecha 5 de noviembre del presente afio. 
o sea, el día antes de la restricción del crédL 
to determinada por el señor Ministro de Ha­
cienda, había en depósito en todos los Bancos 
de Santiago, la apreciable suma de 4 mil 262 
millones de pesos. El día 20 del mismo mes es­
ta suma habia bajado a la cantidad de 4 mil 
218 millones de pesos, para quedar el día 30 de 

'-
noviembre reducida a la suma de 3 mil 995 mi­
llones de pesos, y por último, €l día 11 de di­
ciembre. a la suma de $ 3.900.000.000. Tene_ 
mos, pues, que en un períOdo de 35 díaS. el pú­
blico ha retirado la cantidad de $ 302.000.000 
de los Bancos Particulares. Como las Institucio­
nes de crédito sin excepción han mantenido sus 
colocaciones al máximo de 10 que les permite 
la ley, estos :retiros las han obligado a restringir 
€n la misma cantidad de pesos las operaciones 
que a diario realiza,p con el público. con !as de­
.sastro13as ccn.secuencias que hemos podido 
observar en este lapso. Ahora, por otras 
cifras que daré a continuación, d~jaré práctL 
ClliIllente demostrado que esta disminución en 
los depósitos, ascendente a la suma de 302 mi­
llones de pesos, €n la ciUdad de Santiago. y que 
vino a disminuir las pOSibilidades de crédito en 
igual suma, afectó, con mayor fuerza, el resto 
d€l país; dicho en otras palabras. Santiago sin­
tió con menor intensidad la restricción del cré­
dito qUe las regiones agrícolas y madereras del 
sur de! país, como paso a demostrar con el cua­
dro siguiente: 

Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Nov. 
Dic. 
Dic. 
Dic. 

COLOCACIONES EN EL PUBLICO 

5 de 
15 de 
20 de 
25 de 
30 de 
5 de 
6 de 
11 de 

1946 
1946 

• 

1946 
1946 
1946 
1946 
1946 
1946 

• • 

• • 

• • 

.. 
• • 
.. .. 
.. 

BanCOs Caja 
de 

$ 4. 2'71. 000 . 000 $ 002. 000 . 000 
. $ 4.2'79.000.000 $ 869.000.000 
$ 4.253.000.000 $ 8'm.OOO.OOO 
$ 4.253.000.000 $ 879.000.000 
$ 4.217.000.000 $ 892.000.000 
$ 4.189.000.000 $ 902.000.000 
$ 4.192.000.000 $ 902.000.000 
$ 4.122.000.000 $ 908.000.000 

Del cuad:to anterior se desprende que las co­
lccaciones de los Bancos al público dre Santiago. 
han bajado de $ 4.271.000.000., que eran el 5 
de noviembre a $ 4.122.000.000 .. el 11 de di­
ciembre, o sea. el público de la capital ha sufri­
do en 35 días una rebaja de $ 149.000.000. en lOS 
créditos que trenía contratado con los Bancos y 
como éstos, durante el mismo tiempo sufrieron 
retiros de fondos por $ 302.000.000, la diferencia 
entre las sumas retiradas de los Bancos y las re­
bajas de créditos concedidos al público. o sea, la 
suma de $ 153.000.000. las hicieron pesar las 
instituciones d~ créditos en las operaciones que 
realizan en proVincias por intermredio de sus Su­
cursales. Agrava la situación crediticia fuera de 
la capital el hecho de que de los 1.500 millo­
nes de peso., que las Cajas tienen drepositados en 
los Bancos sólo 100 millones están depositadOS 
en los Bancos de provincia. ' 

Las ra2',ones expuestas explican ahora con toda 
claridad la justa alarma de las prOVincias que no 
sólo se vieron en la dura situación de vrer dis­
minuidas sUs posibilidades de crédito por los na­
turales retiros de dineros que se efectuaron en 
sus propias plazas, sino que debieron hacer fren­
te al 50 par ciento más o menos de los retiros 
efectuados en Santiago. ya que las oficinas cen­
trales no rebajaron en esta capital las opera­
ciones con el público en la misma cantidad en 
que les bajaban los depósitos, 10 qUe habría sido 
de mayor justicia para que cada plaza hubilera 

• 
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afrontado las rebajas del crédito en la propor­
ción en <;tue les bajaban los depósitos. 

Aun de las cifras dadas a conocer se despren­
de algo más, señor Presidente; que la plaza de 
Santiago tuvo una disminución de sólo 103.000.000 
en el crédito dentro del plazo de 35 días, pues, 
si observamos que los Bancos rebajaron sus ope­
raciones en 149.000.000, podemos ver también 
que la caja Nacional de Ahorros, en ese mismo 
lapso, aumentó sus operaciones en 46.000.000. '. 
De las dos cif,ras anteriores se desprende una 
disminución del crédito controlado pOr la., ins­
t.~uciones de esta índole dentro del plazo de 35 
días, en Santiago de sólo 103.000.000 de P€SCs 
(ciento tres millones de pesoS). 

Ah<-. a podrán comprender mejor los Honorablos 
Diputados y seguramente los personeros del G<l-

. bierno, cuan duras han resultado las llamadas 
me<iidas económicas para las provincias, que han 
debido soportar en mayar grado la.s tantas ve­
ces aludidas restricción del crédito, ahora tam­
bién podemos comprender mejor la justicia de 
todas las protestas llegadas al G<lbierno de to­
das las organi:¡¡aciones de productores qUe a lo 
largo del país han hecho sentir su clamor par la 
inoportunidad con que estas medidas han sido 
aplkadas en provincia, ya que S-2 han hecho 
efectivas en el período de mayor inversión de di­
neroo, -tanto para la recolección de las próximas 
cosec:has, Cl:3 ~:to para la transformación indus­
trial de 10$ distintos producto.;; proveniente de la 
tierra. • 

Antes de terminar, .señor Presidente, quiero 
dejar establecido qUe el señor Ministro de Ha­
cienda con sus exigencias de garantía ha cOn­
cluído de. una plumada con~lgoque desde mu­
cho tiempo habían prccurado establecer las ins­
tituciones de créditos particulares, semifiscales y 
especialmente G<lbiernos anteriores, y era esta­
blecer 10 que se había dado en llamar el crédito 
al individuo. Estos se otorgaban a personas de 
trabajo que d.esarro\laban una actividad modesta 
pero interesante, ya sea, en la pequeña indusu'ia, 
en la distribución o en el comercio y que care­
ciendo de medios efectivos para responder a las 
sumas solicitadas en préstamos. conseguían, sin 
embargo. los créditos, en atención a la utilidad 
del trabajo que desarrollaban v debido a su al­
to sentido de responsabilidad con relación a las 
deudas qUe contraían. , 

A este grupo puede agregarse el importante sec­
tor de ciudadanos que comprende a todos los pro­
fesionales, los cuales en razón también de su 
sentido del deber y del capital en. trabajo que 
significa su conocimiento y especialidad, tenían 
las consideracio\les indispensables en las institu­
ciones de créditos can las cuales compraban me­
jores elementos para hacer más útil su labor y 
llegaban Con sus benéficas intervenciones a ma­
yor número de personas mediantes las facilida­
des que a su vez otcrgaban a sus clientes. 

El G<l,bierno, a nuestro juicio, debe procurar el 
inmediato restablecimiento de la confianza que 
el público ha perdidO en el crédito. a fin de que 
la inmensa masa que labora apoyado en esta pa­
lanca poderosa, no se sienta desamparada y aban­
done su fructifera labor, cuyas consecuencias ta­
talE...; para nuestra economía repercutirían en el 

. bienestar de toda la ciudadanía. ' 

. 

, 
24. SITUACION DE LOS OFICIALES CIVILES. 

ADJUNTOS EN LA PBOVINCIA DE CHI­
LOE. PETICION DE OFICIO: 

El señor ATIENZA (VicepresLdente). Por 
acuerdo de la Cámara, tiene la palabra el Hono­
rable señor González Madarlaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. MuCihas 
gracla.<;, señor Presiden te. 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). La ca-
mara escuchará a Su Señoría can mucho agrado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· Se trata 
dfo) algo breve. 

Deseo referirme a la situación que se ha orea(1o 
a algunas Circunscripciones del Registro Civil en 
la provincia de Chiloé. 

La Ley Orgánica del servicio, establece que el 
Oficial Civil designado en propiedad, tiene facul­
tad para c.'esignar a quién haya de reemplazarlo 
en calidad de adjunto, a fin de que haya así con­
tinuidad en esta labOr social tan importante. 
Ahora bien, la ley 7,200, que fijó la planta defi­
nitiva y estableció la planta suplementaria de los 
ServiCios públicos, ha creado una situación espe­
cial a este personal del Registro Civil. Má.s tarde. 
0Ilando el CQII1greso despachó una leY de benefi­
cio para este mismo personal, hulbo interés porque 
fueren designados Oficiales en propiedad aquéllos 
que servían como aC!juntos por máis de un año. 
Pero este propósito Honorable Cámara, se ha vis_ , . 
to entrabado, especialmente, POr las planta.s su­
plementarias a qUe aludo. En estos instantes ocu­
rre en Chiloé, por ejemplo, que en distintas cir-' 
cunooripciones actúa sólo el Oficial Civil. son po­
der nombrar Oflclal adjunto. Yo quiero llamar la 
atención a este respecto, porque este Oficial tiene 
una labor de carácter importantísimo' y se en. 
cuentra en la imposibilldl?d de designar reempla­
zantes, de modo que, cuando faltan sus servicios, 
la situación que resulta es sumamente grave ¡por-. , 
que pOdría lleg~ r >1 perturbar la constitución so· 
cial de la familia. ya que corresponde a estos fun­
cionarios, como lo sabe la Honorable Cámara, el 
asiento de las partidas de matrimonio, las ins. 
cripciones de nacimiento, los certif1c~Cos de defun-' 
ción para la sepul-tación de cadáveres, etc., todo 
lo que imprime a los servicIos del Registro Civil 
un carácter de servicios constantes Y.permanen­
tes. Pues bien, es el caso que en estos instantes, 
en Chaitén, en Chaulinec, en Ayacara y en Me­
linka, por ejemplo, no se ha designado reempla­
zantes a los Oficiales Civiles, y no ha podido ha. 

. cerse esto, porque el sefíor Juez de Letras de 
• 

Castro que, por el ministerio de la ley, debe de-
signar a los Oficiales Adjuntos, a propuesta de los 
Oficiales Civiles' en propiedad, se ha negado a 
nombrarlas en los é:epartamentos de Castro y de 
Quinchao, que transitoriamente sirve, porque como 
no hay funcionarios en propiedad en las Circuns­
cripciones que menciono. legalmente se ha negado 
a reconocer las propuestas formuladas por la D1-
rección General o por los Oficiales Civiles qua 
a'ctualmente se desempeñan en carácter de tran­
sitoriedad. 

En este caso, señor presidente, quiero represen_ 
tar esta situación al sefior Ministro de Justicia, a 
fin de que arbi,tre los medios necesarios para co­
rregir esta situación. Al mismo tiempo, deseo que 
intervenga cerca la Contraloría General de la Re­
pública para que busque una solución en favor 
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de los Oficiales Adj1.Ultos a quienes la ley ha 
querido favorecer y que, por las Tazones que men­
ciono, no pueden ser designados en propiecad. Lo 
que pido, entonces, es que se ratifique el espíritu 
del legislador que favorece las aspiraciones de 
ese personal. 

Ruego que, en mi nombre, se envíe el oficio que 
he solicitado al sefior Ministro de Justicia. 

E] señor A'I'I F~NZA (Vicepresidente>.. Se en­
viará al señor' Ministro de Justicia el oficio que 
solicita Su Señoría, con las observaciones que ha 
formulado. 

25.-:SITUACION DE LA SOCIEDAD "YROOUMUME, 
BOUZOT y CIA., UBICADO EN LA C -
NA DE I.A UNION, DEPARTAMENTO DE 
LA UNION. RESPUESTA A OBSERVACIO­
NES DEL SMOR BARRIENTOS, SOBRE EL 
PARTICULAR. 

El serior A'I'IElNZA (Vicepresidente). Confor-
me a un acuerdo de la Cámara, tiene la palabra 
el Honorable Diputlulo señor Lal}bé. 

El señor LABBE. señor Presidente, creo que 
es necesario c.'ecir 1.Ulas pocas palabras f'rente a la.!! 
observaciones que ha desarrollado el Honorable 
señor Barrientos. 

No obsta la exposición que yo hice, a que pueda 
rectificar por ahora, algunas afIrmaciones que he 
oído al expresado Diputado en el curso de sus pa­
labras. Todo lo contrario. 

Es 1.Ul hecho, señor Presidente. que dentro de 
esta propiedad, el dominio y la posesión han es­
tado discutidas, y es Un hecho que esta propie­
dad ha estado y sigue estanoo ocupada en parte 
de su suferflc1e. Es un hecho, también, que los 
Trib1.Ula;les de Just1cia, a petición de la sociedad 
antecesora a la comunidad, actualmente dueña, eD 
cumplimiento de pacto/! sobre el particular, inidO 
las acciones judiciales; y esa misma sociedui, fué 
la que pidió el cumplimiento de los fallos que 
culminaron cOn la resolución de lanzamiento or­
denada por los .l.Tib1.Ulales. Que, como consecuen­
cia Ce esto se enviaron los oficios l'espectivos al , 
Gobierno, y éste, ante los l"eiterados oficios y por 
los f1.Uldamentos legales conocidos, resolvió expro­
piarlo. 

Todavía más, señor Presidente, las diligencias 
respectivas para el lanzamiento las prOdujo la 
sociedad antecesora en virtud, como 10 he di. 
cho, de ooligaciones pactadas. 

Rige toda expropiación, señor presidente, la 
(Jor.mitución y las leyes sobre la materia, que 
determinan las atribuciones de quien expropia 
y los derechos de los expropiados. Este es un 
asumo que se resuelve por la Carta Fundamen. 
tllil y la ley respectiva: todo 10 demás es incon. 
ducente. 

He dado a conocer antecedentes que han ser. 
vido de base a la valorización, y que emanar ... 
naturalmente de terceros, porque la com1.Ulidad 
en nada, absolutamente en nada, ha tenido in. 
tervención, ni ha podidO producir tasación de 
nir.g1.Ula especie. Esta deriva de la comisión de_ 
¡¡jgnada por el Gobierno, en conformidad a la 
Constitución, y ella fué aprobada legítimamen_ 
te por el Gobierno. 

No conozco 103 antecedentes que, a;parte de €.'l. 
tos, ha referido el Honorable señal' Barrientos. 

. 
• 

No soy técnico en materia de valorización de 
tierras, r.i de valorización de maderas, ni de va. 
lorización de construcciones. Me atengo al valor 
del informe de los Hombres Buenos, como lo 
manda la ConstItución. 

El Honorable colega no se refirió, en sus ob. 
servaciones, a las construcciones. Se refirió a ias 
maderas. 

Advierto que en lo relativo a las maderas, hay 
apreciaciones contradictorias dentro de las cL 
tas que él proporCionó y que, naturalmente, por 
primera vez YO escuchaba; en algunos se advier_ 
te que junto con hablar de la calidad de fores. 
tación, luego se refiere a posibles erosion~ de 
la tierra y asi otros conceptos, etc. 

E] valor de las maderas señor Presidente, 
ar..oto un hecho general ,por depresión de la 
moneda o por otras circunstar.cias, en muy es­
caso tiempo se ha quintuplicado. Hoy día, toda 
madera tiene valor: la "comprensión" de la 
madera, ha hecho útil roda variedad. 

En cuanto a la existencia misma de madera, 
esto es materia que los técnicos han establecido. 
Es 1.Ul heoho. E!ll 1.Ula montaña de mil quir..ien. 
tas hectáreas, los hombres versados en esta ma. 
teria han informado extensamente, Y en fOllna 
muy diversa a las opiniones del Honorable se. 
ñor Barrientos. 

En cuanto a la valorización de la tierra. pue. 
do decir que el costo de limpieza Y destror..que 
en el sur, con quien quiera informarse, no es 
menOr de tres mi! pesos la hectárea. Los hom. 
bres buenos han tasado en una cantidad muy 
inferior. Esa cifra ya habla en forma elocuente, 
en relación con los informes que dí a conocer 
en mi exposición. 

También ha de saber la Honorable Cámara 
. que en la provincia de Cautín, la Corporación 
de Fomento de la Producción, con maquinar! a 
importada, con toda clase de elemento!. con 
una economía formidable de tiempo Y de mano 
de obra, contrata la limpia por hectárea, pero 
sin cerrar, ni cultivar la tierra, Y sin empastar-, 
la, a 2.200 peoos la hectárea. 

De manera que, .;i esto lo hace la Corporación 
de Fomento, con toda su potenCialidad económl. 
ca, es lógiCO pensar que, cuando se limpia en un 
trabajo manual Y lento, el costo excede en muo 
oho de la cifra anotada. 

Anoto esta circ1.Ulstancia para concluir de ella, 
como razonamiento de orden general, que na. 
turalmente el valor de 1.Ula tierra limpia, r..o pue. 
de ser menOr que el valor de costo de limpia.· 

Creo, señor Presidente, que en forma global 
nada má.s tengo que decir sobre este particular. 

Ni defiendo, ni impugno, ni intervengo en nin. 
g1.Ula expropiaciór..·. 

Como parlamentario, fiscalizaré lo que conven. 
ga .hacer y lo qUe no convenga hacer; Y vuelvo 
a declarar que, en este asunto como en nlng1.Ul 
otro, no he tenido partiCipación de nir:guna es. 
pecie. 

Nada más, por ahora, señor presidente. 
El señor A'I'IF:NZA (Viceplesidente). . Como 

ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas '1 32 mi. 

nutos. 

ENRIQUE DARROUY p. 
Jefe de la Redacción 
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